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l N T R o D u e e o N 

La migraci6n de mexicanos a E6ta~os Unidos no es un fen6-

meno que ha nacido hoy, ni ayer, ni que ~iene vigencia esporá

dicamente, sino que tiene lugar en mc~entos concre':.C?s d~l de~ 

rrollo hist6rico de ambas sociedades y que aGn hasta nuestros 

días sigue vigente. 

Des~e el siglo XIX, en que M~xico fue vic~ima del expan-

sionis~o nortea~ericano, inspirado en el ''Destino Manifiesto'' 

y p~rdi~os una parte p3rte muy importa~~e de nuestro territo-

ric. 

El :novimient.o :>:igratc:io Ce los i:-id::cu:r.ent.'l:dos es un rnov.i 

~ient~ ~ue afecta a un enorme conting=~=e huxano, resultado --

del ~recese internacional de factores que se 0ncuent=an loc3li 

zados en a~bos lados de la frontera y que incide en las rela-

ciones entre México y los Estados Unidos con intensidad compa

rable a los problemas derivados del co~e=cio, el pet=óleo, la 

de~aa ex~erna y otros rn5s. Todos e:lcs como resultado ee con--

te y la acci6n reciproca de a~bos paises con un nivel muy d~sl 

;u3l Ce desarrolle. 

De agui la importancia d~ anali=a=, las leyes nortea~cri

canas que afectan a los mexicanos, qu¿ cruzan la frontera in--



dic1ona la anterior L0}' de ln~;;;r~cjSn de los Est5dos Unidos 

mexicanos que vivi~n ilegalmentG en ese pais. 

Primera~~nte estudiaremos les antecedentes hist6ricos de 

los movimientos migratorios desde ~~~ico a los Es~ados Uni--

dos, desde la ªpoca Colo~ial ha~ta nucstrcs dias, con el ObJ~ 

tivo fundarnen~al de analizar l~s nligraciones mexicanas _a par-

tir de la época Ce Porfirio Día:. 

Tambiin definiremos el tSrmino emigración con el objetivo 

de determinar nuestro campo de e3tudio, p3sando a la magnitud 

de la migraci6n ilegal a los Estados Unidos, para logra= una 

escirnaci6n lo m~s aproxi~ada que las fuentes disponibles lo -

permitan acerca de la cantidad, la situación jur!dica, las e~ 

racterísticas económicas, du~ución o estancia y c~r.aicor.es ss 

ciales de los trabajadores que' e~igraron a nuestro pais veci-

no. 

Analizaré les f3=tores, t~les como d~p~:ldencia económica 

y cecncl6gica de nuestro pais ca:: respecto a los Es:ados Uni-

dos, acelerado c~eci-:ento de~og~áf:~o, des~m~le0, rr.ola distri 

tribución de la riq:,;eza., difer;;-¡cj"~ e;:; salarios, y la dispar.!.. 

dad C·:) la moneda con respecto al dólar, bec:los q·.H: cst5:1 ír:tl_ 

gal e ilegal. 

Posteriormente se expone el status jurídico del extranje

ro en los Estados Unidos, exponiendo la legislación interna -



de 1867, y la Ley de Inmigraci6n y Nat~~~li=~:i6n de 1952. 

Pasando posteriormente a la lcgisJacién c~~úr. de los regíme-

nes resultantes de las convencio:;es de .-:aránt.er universal, r~ 

gional e intergubernamc~tal. 

En el capítulo quinto se Cdn ~ c0noc0r l~s proyectos que 

se presentaron desde 1972 hasta 1921, c~~o i~tentos re regu--

lar l~ in~i9rución il~sal e~ les Estados Unidos, p~ra apre--

ciar en c~r~i~o~ genc~~le~ cu5lcs eran :3s ~ocivaciones y ob-

j~tivcs que se FCr~eguian con lus ~i~~ca. 

Ta~bi&n ~e expo~en las Fr=puestas·y Oeba~es del proyecto 

ra~ones por las que ne fue a9robado. 

En adelante, se Ca a conocer, los a~~~ceGe~tes respec~o a 

ls a;=ot~~i6n del Proyecto S1m?son-Rcdi~~. y e} contenido del 

wis::io. ':':i.:<bi~r. se expon; co;:-10 se llevó e:: la ;:,:·;c-:.ica "-.::~a 

y a los ~rabajadores 39ricolas en las !e~~as -~ie ~e seftalan; 

e~~re 1948 3 1956. 

?o:- últi~:·,;., se hil.:'!:' ur..:.. e:-:;:.os1 :-ién Ce los p::incipales m.2 

tivcs que dieron origen a la nu~va Re~or~a sobre Control Mi-

gratorio, de 1990, se expor.en lds princi~ales Cisposiciones -



de la Ley y a1gunds p~=s~cc:1va5 futuras de su aplicaci0n, -

planteando finalmente aJ~u~~s in~~rrogantes corno ¿Ou~ impacte 

tendri la pob1aci6n le;al1~~d3 en la sociedad nortE~~ericana~ 

¿Se podrán cubrir los s2rvic!cs soci3l~s que in1pl1carl~ s~ e~ 

tancía? ¿Qué h.:n::á el ;cbl'=:rr:..:- :i"..::~:cano rcs;:-~::to a lo:> c1ud.;;:~ 

nos recientemente nacionali=ados con 1~ Ley Si~pson-Rodino? 

¿Qui sucederá con su condición de nacionales mcxica~:~? ¿Pe~

derin la ciudadania mexicana al adquirir otra nacio~dl~~~d? 



CAPITULO 1 

M..."'li'ECFnr-:-.:rr.s HISlDR!COS oc !.J:'S :-oi.·1:·:rC.":'C'5 :-UGFA'lY'RlOS 

DESDE !-}EX!CO A LOS EST!~oos VNI DCS 

A) MOVI:--nE~TOS MIGRA'l'ORIOS E:-~TRE LA ;:uEV.:\ ESPAf:A 'i LAS co_ 

LOHlAS :-:oP.7;::.;,:.:cRICP..NAS. 

M~xico comparte con los Estados Uni~os una frontera de mis 

de 2 OOOKm.(l} No es extraño que en un ~omento de la historia 

tocara a los mexicanos su turno de lleg3r cerno inmigrantes a -

los Estados Unidos de América. A principios del siglo XIX, la 

Nueva España constituía una de las colonias españolas, que de~ 

pues Ce tres siglos de dominio, h3bÍa aj~uirido una serie de -

rasgos que le hacian distinta de varias formas del resto de --

las colonias, en Centro y s~da~irica. La Nueva España era la -

más extensa al abarcar una superficie aproximada de 4.1 ~illc-

nes de kilómetros, que s2 ex~endían desde las desoladas llanu-

ras de lo que hoy es parte de los Estados de California, Nuevo 

México,Arizona, Colo~ado y Nebraska, de la Unión ~.rnerlcor.a; --

hasta los confines de Guater:".a.la. «~·r:·r :7.apa. ;~::-. 1) 

La colonizaci6n espa~ola en un tiempo que fue breve, est~ 

bleci6 su dominio en la regi6n centro y sur del país, pero no 

así en la región norte, ya qYc a~ ~~ercr intentar extender 

(1) ?-brales, Patricia. Indocumentados Mexicanos, ?-~canos, Grijalbo, 1982 
p. 38. 



su .dciminio, no le fue t:·'~s1bJ0 soaie'...cr d ~u f:1.:i.njo a L:is tribus 

p~~hcs, comanches navajos, cherok~cs, ducijos de la rcgi5n no-

rocste de Am&rica del Norte. 

Por otra parte la politica ce11tralista que imper5 en Mi-

xico durante muchos tiempo, no daba incentivos para que los 

españoles aumentaran sus esfuerzos y se ~stab~ecieran en lo -

que ese tiempo era considerada una zona pobre, remota y peli-

grasa. 

En cuanto a ccr.;.:rcio interior se refiere, éste se limitaba 

a las o¡:eracione.:::. ~ue se llcvüb.3.n a cabo a nivel lcv:al y regio-

nal, para el interc.::..r:ibio de mercand.as, cnt..re las ?~o-dncias -

gue se encontraban alejadas Ce la parte central o de las costas 

sureñas de la colonia (recuas, mulas) a lo gue se aunaba lo pe-

ligroso que resul tah.'\ utilizar éste m...mo de t=ans;or+-...ación --

por senderos y caminos desolados en los que se .acechaban no p:>-

cas veces los salteadores ••. " ( 2 ) 

En California vivían algunos criollos, que se estableci~ 

ron para escapar de la autoridad central del virreinato: Aun-

que su trabajo principal era la explotación minera, tuvieron 

gue favorecer el desarrollo de otros factores de la economía, 

como la agricultura, el comercio y un incipiente sistema de -

transporte, para poder vivir. La distancia facilitó gue este 

progreso se llevara a cabo desprovisto de la vigilancia de la 

vigilancia virreinal. 

(2) l-brales, Hernández .P.lvaro. Sociedad Mexicana I, Vol. I Universidad Pe
dagógica, 2a. ed. Mh:.icc. ~rsa, 1981, pág. 36. 



Las dlflcilcs condiciones de v1d.1 F~Cpici~ron la forma--

ción de una plena conciencia de cJ3~c la que estimuló a los -

criollos a hacerse distinguir de las ot=~s clases que campo--

nlan el cuadro de la Sociedad Novohispánica. De esta manera, 

empezaron a considerarse distintos de los españoles peninsu-

lares, establecidos en la zona Centro de la Nueva España, de 

los extranjeros en el suelo americano, y del resto de los es-

tratos de la sociedad, constituida por meztizos, indígenas y 

castas. 

En términos geográficos los criollos que se establecían 

al Norte de el ?ais, estaban más y más cerca de los angloameri

canos, pero las diferencias culturales tan acentuadas hacían 

imposible una fácil convivencia. 

B) PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LA !~DEPENDENCIA DE MEXICO 

Y LA ANEXION DE TEXAS Y NUEVO MEXICO. 

Fue en 1821, cuando México declaró formalmente su Inde--

pendencia de España. México respiraba un nuevo ambiente de 11 

bertad que se tradujo de inmediato en una serie de medidas 

que trajeron consigo un mayor desarrollo de la región del NOL 

te. Entre 1810 y 1821, la población no creció, en consecuen--

cia; 7 millones de personas, habitaban aún una superficie de 

4.7 millones de Km 2 , la mayor parte de esta eScasísíma pobla-

ción se encontraba en el Centro, por lo que la zona Norte es-

taba casi despoblada.(3) Con este hecho coincide el proceso -

(3) l-brales, Hernández Alva...""O. ob. cit. pág. 74 



al sucoe5te. 

En la prim~r~ etapa de este periodo, se abusó 0n sumo -

grado de las facilidades que se dieron a la inmigración. Como 

una muestra tenemos el Plan de Iguala de 1821, que permite a 

los inmigrantes dedicarse a cualquier empleo; posteriormente 

se les autorizó a trasladarse dentro del territorio a su ant2 

jo y a adquirir propiedades mineras, ofreciendo toda c,1·ase de 

garantías en sus personas y propiedades. Este mismo año Moi-

ses Austin, solicitó una concesión de territorio que le fue -

otorgada por Agustín de Iturbide. 

México permitió la entrada de norteamericanos para que -

formaran una colonia en Texas, y solamente se les imponía el 

deber de adoptar el idioma español, la religión católica y a

bolir la esclavitud, pero jamás se preocuparía de verificar -

si se cumplían o no con éstos requisitos, por parte de los c2 

lonas. La prueba está, en que se sabía perfectamente gue Moi

ses Austin seguía profesando el protestantismo y cons~vaba e~ 

clavos negros, pese a que en Mexico ya se había abolido la e~ 

clavitud. 

Para 1824, año en que se promulgó la constitución Fede-

ral, al mando del Presidente Guadalupe Victoria, el aislamie~ 

to y la autonomía de éste territorio, se acentuaba más y más. 

Esteban Austin, hijo de Moises, siguió los proyectos de su p~ 

dre y a su muerte, solicitó permiso al supremo Poder Ejecuti

vo para establecer 200 ó 300 familias más. 



dalupc Victoria, seguin en problc~as con Espafia, y~ que aGn -

no reconocia la Ind•:.-pend<?ncia de né:dco. Sin embargo es conv~ 

niente que lo mencione, Estados Unidos por el contrario, recS! 

necia ya su independencia, junto con Gran Bretaña. El primero 

por su parte veía con buenos ojos la enorme porción de tierra 

que en un f~turo no muy lejano, tomarla poseción de una o de 

otra forma. 

11 Poisentt y Ward, representantes en México de Estados u

nidos y Gran Bretaña, respectivamente, buscaron influir en la 

política interna del país, ... Poinsett luchó activamente para 

que Mixico vendiese a los Estados Unidos las privincias mexi

canas del Norte. 11 (4) 

Nuestro gobierno ocupado en la organización política, no 

advirtió el peligro que representaba la penetración del ex--

tranjero en el.país. Para 1830 ya residían en Texas 20 000 a~ 

gla~ericanos, ya para 1335, su~aban los 30,000 con 4 ooo·.es-
clavos, 12 indios solamente 500 ~cxican:s. Es irnportante a

clarar que no se trató de una pr~sión d~~ográfica. Sino de u

r.a política ex?ansionista del vecino país que para esa época -

y3 se hacia realmente manifiesta. 

En le30 se prohibió la entrada de ncrtea~ericanos que -

buscaban allí establecer su residencia. La negativa a seguir 

permitiendo la colonización avivó las muestras de separatismo 

de los texanos que se reflejó en la resistencia a cumplir --

(4) !bid, pág. 99. 
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ulgu;i.Js layes r:.t.':dc.:.in.J.s. E.sli.; ·:!L·::-..:>c..' s.:;..i.._1r~1Li.:ot.;, (.·;:t.ir:.ul.J.:io ~ 

biartarnente por el s~~icrno norl0Jm~ricano, a t~l }~~do de --

que en la prensa de ese a~o ya s~ habl~ba de inmediata -

compra de Texas, estaba en su apogeo cuando se in~~odujo el -

rigimen centralista en el pais. 

Los texanos encontraron así una justiíicacién para decl~ 

rar que se separaban d~ ~éxico entanto no estuviera vigente -

la Constitución de 1824. Estos desacuerdos, llevaron a los te

xanos a declarar su independencia en marzo de 1913. Santo Anna 

en persona, al frente de una ejército de 6 000 hombres, inte.!!. 

tó sofocar la rebelión: sus recursos económicos eran escasos 

y sus soldados no tenían experiencia. Los texanos por su PªE 

te recibían armas y dinero de los Estados Unidos. Con todo, -

Santa Anna obtuvo algunos triunfos iniciales, pero en marzo -

de 1836 fue hecho prisionero en un ataque sorpresivo. 

santa Anna se vió obligado a firmar los tratados de Ve-

lasco el 14 de mayo de 1836. Mixico no reconocia la Indepen-

dencia de Texas aún. Sin embargo ellos la dieron ~or hcc~a. 

Es conveniente señalar que erá~ los tiempos de la expan

sión del capitalismo a nivel mundial, cu5ndo la c~~petencia -

por los mercados internacionales era ya una realidad y ios E~ 

tados Unidos comenzaban a substituir el dominio e~ro~eo en 

nuestro continente. Pero no fue sino hasta 1845 que Texas se 

incorporó a los Estados Unidos, a pesar de la cp:-si~ión de los 

estados antiesclavistas. 

En virtud de los acontecimientos envueltos en una fiebre 

expansionista en el vecino país, el Presidente norteame~icano 



JI 

.:.-.:-·..;·:; J. Pvlk, en\·1ó u:Li pt»,:iF·~1·.'.-

al ~obierno mexic~no, la que tu··· ~:::e;aj¿ pri~icro, por Herrera 

y dcspu~s por Paredes. Al no n0 lograr 10s fines, el gobierno -

nortea:n11ricano utilizó otros ra·~todc::. Fri:nero pret~~dió gue T.!:_ 

x~~ prov~cara una gucr~a con ~l~xico de tal manera GUe ellos iE 

te~vinieran para ''defenderlos''. Sin embargo, la respuesta texa

na :ue ncg.3.':.iv.<:, el e:ercito ncrtea:-:ie::-icano provocó un incide!!. 

y se decidió formular la declaración de guerra, en mayo de 1846 

(ver mapa ~b. 2). La impotencia milit3r de las tropas mexicanas a 

las fuerzas invasoras se hizó evidente, tanto por falta de re-

cursos económicos y militares, cor..o por l.J desunión. Mientras 

el ej&rcito nortea~1eric~no entraba en el pais los Polkos {*) 

luchaban contra el gobierno, los s~~erales ~exicanos se dispu-

taban la presidencia y los Estados l"nidos se preocubaban únicl! 

men:e por su propi~ defensa y porque la expansi6n estadouniden

se era ya, en esos ~omentos un hecho histórico incontenible. 

To¿o un conjunto de ele~entos favorecieron la derrota de 

nues:ro ~3is, po= lo q~e se ll~v5 a ca~o la fir~a del tratado -

de Guadalupe Hidalgo el 2 ~e febrero de 1843, ~~néo fin al con

flicto ar~a~o y en el cual ~~~ de l~ r.:t5s ce ~cri~orio mexica

no pasó a m3nos de los Estados Cnidos (ver mapa ::o. 2). A este 

actc de a~bitrariedad se letrat¿ de dar un cierto cari~ de ope

raci6n de compra-venta median:~ ~l ?ª3º de 15 millones de dóla-

res. 

A la problemática del país ya de por sí aguda por los -

(*) Polkos. Grui:o de p.::rsonas ¡::.artid<:lrias de"!. ?residente Polk. 
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rizos establecidos en los Tra~ndos de Gua~alupe. Entre los mu--

chos planes de los Estados UniCos ~~taba el d¿ establecer un f~ 

rrocarril en el tramo comprenjido entre el rio Grande y el rio 

Gila; sólo de acuerdo a los planes que se habían autorizado, --

ese territorio pertenecía a México. Sin vacilar un momento se -

promovió la labor de agitación entre los pobladores de esa re--

gi6n, denominada 13 ~esilla; el objeti~o de esta labor era su -

anexión a Nuevo Mixico. E11 1352, el goternador Willidm Carr Le-

ne, lanz6 una proclama -apoyad~ por el gobierne de E~~ados Uni-

dos- p~ra exigir la entreg~ cficial de la Mesilla, con la ame-

naza de una nueva intervenci6n militar, un afio m~s tarde, San--

tiago Gadse, -enviado extraordinario- fue comisionado por su g~ 

bierno para tramicar la compra d~ la región, argumentando que -

' la ruta proyeccada para el ferrocarril beneficiaria a ambos 

paises. La proposición fue planteada al entonces presidente An~ 

tonio tópez de Sant3 Anna, quien no tuvo otra opción mas que a-

ceptarla. De es~a manera se perdió un trozo m§s de nuestro te--

rritorio. 

Ahora bien las luchas políticas que se llevaron a cabo 

en México, tuvieron g~a:1des consecuencias, no sólo en el aspe.=_ 

to geogrifico, sino en las co:1djciones del pais; sin embargo, -

estas a su vez influirían en la continuación Ge a~uellas, crc3~ 

do un círculo vicioso, cuyo rompimiento no se percibía cercano. 

En los territorios arrebatados a México, habitaban apro-
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xjmadamente 75 000 personas de habla e~paílola, que vivian en -

el suroeste de Nuevo México y qui ~.J. 5 OCt.1 c.•n Tcxa~. { 6). Sin -

embargo, contrario a la opinión popular, :-léxico, no <3bandono a 

sus ciudadanos que vivián en estos territorios. Se protesto -

por el cruel despojo de tierras que originalmente pertenecián 

a sus primeros habitantes. 

"Las previsiones que se referían específicaroonte a los mexicanos 

y sus derechos se encuentran en los artículos VI, VII, IX. según 

el tratado de Guadalupe Hidalgo, los mexicanos dejados atrás di.2, 

ponían de un año para elegir entre regresar al interior de t-fui

co o P?I.iM!lecer en el "México ocupado". Cecea de 20 000 eligie-

ron trasladarse; sin embargo la mayor parte permaneció en lo -

que se consideraba sus terz;i torio." ( 7) 

La minoría mexicana que se qued6, tuvo necesariamente que 

ser incorporada a Norteamérica median~e la conquista, sin em-

bargo, no se integró del todo a su nueva realidad. Los angloa

mericanos, se fueron apropiando poco a poco de los medios de -

producción(con el despojo cruel de sus tierras, los mexicanos 

no tuvieron más remedio que vender su única arma que les gued~ 

ba; su fuerza Ce trabajo, si es que querían sobrevivir dentro 

de un mundo cruel y hostil) de los privilegios del poder deja~ 

do en manos de los anciguos habitantes las tareas más pesadas 

y los salarios más bajos. Los mexicanos un pueblo que por su.he 

(6) Carey, M::. Williams, Al N:>rte de México, M-5.>:ico Siglo XXI, 1968, p3g 52 

(7) Acuña, Rcdolfo. América o::uoada, México. Era, 1976, p3g 46 y 47. 
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ccncia hispánica poseía ccn0L~Hii0n~os .;1:1plios de minería, agri-

cultura y ganadcria, han constitt1!cto desde entonces los traba--

jos necesarios para el floreci~ianto e~onómico de la región su-

roeste de los Estados Unidos. Fue por ellos que se hizo posible 

la expansión de la producción algodonera, la ganadería y la pr2 

ducción agrícola comercial. 

Las caracteristica5 y las consecuencias de la gue~ra con 

los Estados Unidos son de pri~ordial importancia para ~ñtender 

el modo de relación posterior entre ambos paises. Constituye uno 

de los primeros antecedentes en ~l proceso de desarrollo econó-

mico, que haría de México un país estructuralmente dependiente 

de la situación y econór."iic.J de los Estados Unidos, en su papel 

de reserva estratégica de materias primas y de mano de obra, --

Jorge A. Bustamante nos dice al r~specto: 

11 
••• El conjunto de relacicnes .;:::-onánicas, p:Jliticas y socia-

les que caracterizan a la estruct~a social norteamericana, -

encierran Pn sí m~ s=r.-, l:is factcres que han dado forma a la i!!, 

migración d(: :re:dca."k'""'IS a los Estados Unid:is. E.sto quiere de--

cir que la irmigración de !>'r~ico a los Estados Unidos es en--

tendida can:i ur.a cor.secu~r.::ia Ce les t:roces:is históricos y e~ 

tructurales que definen las condiciones actuales en gue se d,!t 

sarrolla la jn.·~ti.·::ira:;ién m-::.:ücana a los Estados Unidos, est_¿ -

condicionada por la c;:r.';.=ensién de sus ~ro:::esos histó.=i-

cos ••• " (8) 

( 8} Bustamai:itc ~· Jorge, Esoa~das !-'Diadas. f't'rlteria pri..rre. pa.;-a la ex:2nsión 
del cap1tal15lto norteamerican::>. 2a. ed. Centro de Estuches s. M=-...xico 
p. 46. 



1 ~. 

Siguiendo la tr~•yE!ctoria hisLét icu é.:: l;.s ccndiciones e

conómicas, politic.Js y svci.:.::.es de nu1_•st.:::o p.iís, proEegui.r·:-;nos 

su análisis. 

En 1350, M&xico se encentraba en plena lucha por el po-

der. Por su parte los liberales busc3ban el reconocimiento del 

gobierno nor~eameric3no, una vez que &s~e ro~pio con los con-

servadores. 

José Ma. mata viajó a \•:.:];;;higton con este encargo. El D~

partamento de Estado norteamericano, Jn~es de ~c~ür una d0ci-

si6n, envió un representante a Vcr~cru:. Por tal motivo, el -

gobierno de \.;ashigton, envió a Roberto Me. La ne con amplios po

deres para otorgar o negar el reconocimiento a Oiaz después 

~1c. Lane, reconocer5'a el gobierno de Juáre;:: e iniciaría conve.!. 

saciones para firmar un tra~ado. 

Sin embargo, las dCffi3ndas no:::tcarne~icanas eran muchas y 

~uy graves. el Presidente Bucha:1a prete~~i3 un n~evo tratado -

de límites, en el cual la nueva :ront.e:-a entre sus país y ~\éxi 

co incluiría la Península de Baja Califorr.ia en el territorio 

de Estados Unidos y una s~rie de peticicnes ~is, todas ellas ~ 

xico. Despu~s de arduas negoci6cjones, se firmo en e: ~;~~ d~ -

diciembre el t:::.J.tado -::;1i: ,,e;: co:-io·::E :::on el no::-.:::::-·:? de Me. La.ne-

Ocampo. Pero afortunadamente los nort.e:a:r.er:.canos no obtuvieron 

cesiones territoriales que pretendían. 

"Los nott~IP.ricanos no obtuvieron cesiones territoriales c:r.o 

pretendían. Se les concedió en cambio, derecho de tránsito a -



f.>:!rp:.-tuiJc1d µ:ir el lt.s.r:-o Ge TL?!11.::int..:.:¡),:.-c, y e~ d~rc..-cho de tr5.n

sito p.:ir al-;u.nos p..:ntos c!c~ ¿·.::."' .• -:,:t"..:' del p:i!:. ~.',2..-.:ico se t"C5E>f. 

en el u-at3do." {9) 

1 (1 

El tratado no entro en vigor porque no fue ratificado por 

el Senado ~e los Estados Unidcs, que no lo ha=ía mientras que 

que en M~xico no existiera un gobierno fuerte, para evitar el 

peligro de que la nación mexlcana lo re~l~az3ra. 

C) DESDE EL GOBlER!.JO DE t•C•:; ?·:'.:HFJF:JO DI;..z H.h.STA 196-i., 

La etapa de conquistas territoriales y de i~vacione~ a-

biercas de que fue motivo M~xico, ~~rrninaron -~l menos por un 

tiempo- cuando -:-1 9obierno de Oíaz optó por el sometimiento a 

la penetración económica. 

En 1876, cuando el General Porfirio Díaz asume la presi

dencia de la República, tanto en lo político, como en lo econ2 

mico, la posición del régimen era difícil. Las causas del a~r~ 

so eran mGltiples y de muy di~e=s3 !ndole. ~6xi=o e~a un pais 

donde. to:la.vía la propiedad territo:-.ial, estaba igu:!l que dura_!! 

te la colonia. concentrada e:. pocas r.;ancs: d.e los grandes latl_ 

fundistas religiosos s~ pas5 a los grandes latif~ndisLas lai--

cos. La desa~crti?a=i6n d~ los bienes, no 5~1~ afec~o las pr2 

piedades de la lgle~ia y contribuyó al fortalecimiento de la~ 

gricultura comercial, sine que ta~bi&n favoreció al despojo de 

una concentración territorial. De tal forna se pasó a una si--

{9) l'-bralcs. H::::-:-:5i.ndez A. SCCic-da:1 ~-',:-xi::ana !, Vol 1, pa. 1G7 



guicntc ct~1?,:¡ bre·.·cnl':'ritc· expl i..:.· ... H_!J :::c)1 ¡.-'-',:·_·l .:; .;,_~ut;.:-~: 

".1uárc_..: no J lo.:vó a cubo ~~u p:-o~r.:;.::ia ~01 í :..i...:-.:i y sólo 

h;1st.a la tcmJ C..:·1 p:..::!e:-!.- :,>:;r f'u:-[irio ::i.J._: en. 137G ca:i0nzó un~ 

t.ag\.!e towl al feu'.'.1.üü-:-,...:i. ;.. c::.::::.i:i~.::.=ió:i el f·.:-:1u:!a1 is~i.::i :ue -

l 7 

Exist!~n baJo r~ndimiento, y cs=as3 variedad en la produc-

ción agrícola. Los ?rincipules prod~=tos continuQban si~ndo a

qut"llos quG constituL~n la b~:s~ p.::i~a la. alimcnt.uc16:1 d~ las rr,..:!. 

yorías; el maíz, el írijol el chile. 

El ha1nbre y la mis~~ia 0blig~~~:i a los ca~p~sin0s a refu--

giarse en el peonaje como una alter~ativa; otros se s\.!maban a 

los levantamientos que transtornaba:i al país. o bien se de:dic~ 

ban al b~ndolerismo. Sin 0~bargo, pcr ninguno d~ los medios --

mencionados se logra sotrevivir. Los que se su~aban a lo~ le--

vanatamien~os, e:an co~t=olados ~e inmediato por las fuerzas -

armadas óel 3obi~r~o. ja igual !or~3 les bandolcrcs. 

Ahora bien, les que ~ue tr3taja~3n de p~~~es en las ha---

ellos un apo~·o t~ng1ble. El capital anglc~.~~=1ca~o y ot=os ca-

vias entre 1330 y 1914. ~1a= ~ro~c~i6 el co:ncrcio in~e:cs~~--

tal, abol:~r.do los i~pu~3~os estat~l~s a la im~ortüción, así -

( 10) Acufia, R,:Jdolfo, A~rica O::i.:o.:.tda, p. 16'3. 
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país, muchas viejas hacie~}d.Js l:'j;.:,:::.Jron ¿¡ convertirse en empr~ 

sds que producL&n riquc~a~. s~ \'l~=on obligados a moderni~ar 

sus operaciones, con t:l fin de obtener ganancias. Los nuevos_a 

~5~uinas, ob:u~icron cr&di-

tes para pagcrl.J.s y culti-..aron c:::s•:>Chd5 de rápido. r.:.>ndimiento 

para g~rantizar }os pagos. 

Desplazados de las hacier-.das por las máguinas muchcs pe.2_ 

nes fueron desligados de ese proceso. (1) 

Asi desligados de un proceso que venia c~nfo~~ando~c en -

su propio pais cptaron por dJrigirsc ~ las ciudaj~s en bu~ca 

de trabajo, donde venC.ián lo ú:'licc- que tenían; ::.u :'.'::c-:.-za de --

trabajo. 

Con la administración que tenia la inversión extranjera, 

Estados Unidos advirtio muy pronto que Mªxico era principal 

fuente natural de mano de obra, ya que la vecindad geográfica 

les proporcionoba un acceso fácil a los trabajadores, por otra 

parte, e~an in~israntes de un paiE vecino, lo que limitaba !a 

posibilidad de que se establecieran definitiv~me~te en el 

país, además de ~ue se facilit6Can (llegado e~ cus?), su expu.!_ 

en la primera década del siglo, e::"C.able:::::án su ::c.c.id·:o:!=:,1 pe..::. 

pital norteamericano, y a lo ~~e dieron ~ronto ~olución al l~ 

gislar por primera ve.:: en el afio de 1882 sobre la materia a tr~ 

(llJ Ibidem, pig. 160. 
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dudosos ben~~icia:1os de la ~:ohibi=i5n a la in~is:aci6n ~si5-

tica cuandc les 2.:,::_:loameric,:rnos deJ. ~uG.ocste se volv1~ron a !·1-ª. 

xico en busca de mano de obra''. 

Así tenemos que es en esta etap-a que tuvo lugar la primera 

~ran afluencia de 1.1exicanos, como grupa· importante de inmigra.!!. 

tes que colaboraron al florecjmjento económico norteamericano. 

Esta afluencia inc~al de mano d0 ob:a careció abEolutamente de 

todo control inte~~acional. Ya gue se llevó a cabo en los t&r-

minos !ija~cs ~e: ~: trabajador y el empleador, sin cont~ato -

alguno que ~ª~~~~:~~=ª l~~ :cndiciones del trabajo. 

En un princ1?ic el movim!e~to rrigra:orio fue de norte a --

sur, una vez que se dieron tod~s e~~~& circ~nst;.:1ci~5 c~:~bi5 -

produjo en forma ~asiva. 

en los f.s~a.:!os L"n:·.5~s. aur.i<.;:n:.ó, a:;:":~'JE- de lEEC a. l€J•), so;: re--

siglo vu~lve a se= de 0.14~ e~ Cic: a~~s au~e~tan notablcrnc~ 

te a 0.2~1. (12J 

(12) Go-nzá.lez, K:1•;arr:; ."·l. Los r .. ra.CCI"OS en el Pcr.firiato. Q'.Jinto congreso -
de Sociología, lí:.3<:.it.ut.o de Im··~~stigac1ones SCciales. 1.-éxico, p. 262. 
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Nuevo Mixico y Colcr.1jo,(13J 

La creciente proporción dE :0~ ~~xicanos resid~n~c~ ~n --

tancia de la inmígraci0n an un país c~yo gobierno ac~pt~ la :~ 

migración ext.!"anjera. (:'.4) 

Pe::-o es dii:í:::il ::c..noc·.?!:' c.:,n ·-- :.:ic:..itud el número de b.ra.ce--

1906 emigr6 la ~larm~nte cifra ~e 2: 000 braceros; Mr. Victcr 

s. Clark del Depar~amento de 1·ra~a~c d0 Estados U~idos, calcu-

ló que de enero a se?tierr.bre Ce l907 entraron en ese país 

17 332 braceros por Ciudad Juáre=, se estimó baja la ciira cal 

culada por Cl~~k. El C5n~ul ~exic~no en el Paso Texas, inforc5 

r:r;.ano. ;..lgur.a.:: veces s.:- restr1r,2i5 s¡; .o:nt..!"~C.a, pc:-:-;\.:c P'JS COE!!, 

petencia perj~dicaba a los obre~o~ nort~amcri:anos, sin c~bar-

( 13} I-\:)rales, oatricia, :indo:u.--:-i(::nt.Y1c:3 ::r~:.:i ::::m:i::, ~-~ .... .1. 

(14) G::inzáles, • tavarro, ob. cit. f.".19. 2&2. 
(15) Ibidem, pag. 262. 



cuentes y desprecios. 

Guill~rrno Prieto ex~!icS ~~~ on Texas ~ra mis acentuado -

del desprecio con qu~ ~e ~·0r~ ~ los ~:~~~canes. 

neraL':'E'nte resultaban ccn::en.::.::::-s les r:Y2;dcanos; yo ja...-.§s r.ie he 

sentido t:.J...i. ht.!aillZid-;::, ca"a:i ent.!·; a-=iu<:?llas 9•.::ntes." (16) 

Los braceros mexic3nos sufrieron i~nu~erables abusos, pe-

ro los mis peculi~res, ~~an ~os de sus propios com~~triotas, -

tanto mexicanos texanos, como mexicanos agrin~ados, de San 

Franci~co y los mexicanos californianos, ya que asi borraban y 

escondían los recu~~dos de sus padres, lo que hacia m§s hondo 

e i~placable su odio a los yanke~s. 

de rejucirlc~ su ~~~~rio, ~s! ~o ~~~~15 ~n peri6dico texano en 

quier rnomentc los ab6ndonaban ¿ ~u ~uerte. Les con:r~tis~as 

(16) Gom:ález, Navarro. les braceros en el P~ :-fir-iato. ?l~· 271. 



rio .::_•:-,-,··.1::~:.:;·, T:..:'".blén se .:i¡"'r-~·.·.:·::!1ab.:;:: <k lo~ braceros, ya que 

los cc~tratos se c0l~lr~b~~ ~~ 1::~:~s y :nu~hc~ d~ ellos no sa

bian siguiera leer y cscribi= en csp5fiol. 

abuses, y .:?Ún tn.3.s, se 3::rt::.:::i:.·;:~.::·:: e: -2xcCc ~0 le~· l:-rJ-::cros. 

Dos ~c~~rcs~s !~c~~3S c~nc~ri~:., ¡~=!.'~ ~~~ n~ =~sara la E3ngria 

hu~ana, de u~ ~~is e~·~~ 3u~::·~j~~~s. h1c1ercn grcndcs sacrifi 

cios para atraer la inmigraciSn de los braceros; para unos se 

trataba fundamentalmente de un dcspla=amiento de mano de obra 

a los lugares que se ofrecía m~s alta remuneración, para otros 

eran males de la dictadura. 

Los periódicos de la época C~ban sus opiniones acerca de -

los acontecimie:)tos; el Impa=ci~l por ejemplo sostenla que en 

~§xico ol proble~e se debía a q~e los trabajadores c&recian de 

occFa:16n, o iste tenia la ~a:a re~uneraci6n de 1: centavos. 

(17) 

Pero es conveniente qu~ s~ taga un an~lisis a~:~s de pa-

sar a la siguiente ctJ;,, de l3t =cndiciones ec~~s~ic~s y pe-

líticas del péís. 

(17) Gonzáles, Navarro. ob. cit. 246. 



crecimiento econ6mico sostenido, un proceso capitalist~ ciert~ 

mente tardio que se integraba en aquellos afios a la fase impe

rcalista de las sociedades avanzada~. Estas consumaban el trá.!! 

sito de un capitalismo de libre competencia a otro de rnonopo-

lio que y~ export~ba cspitales, adcPás de mercancias. Er~n los 

afios de la luch~ de las grandes potencias por los mercados rnuE 

diales. (18) 

La inversión extranjera, intervino en todos los aspec~cs -

de la economía: pero nuestro país se dirigió principalmente a 

la industria extractiva y la construcci6n de ferrocarriles. -

La mayoría de las lineas férreas fue trazada por los Estados 

Unidos, ya que éste pr.etendía qu~ l·~&xico le exportara sus pr2 

duetos, especialmente los mineros, ya que significaba la in--

versión más i~?Ortante del total del ca?ital extranjero. 

La construcci6n de los ferrocarriles tan~o en M~xico, co

mo en el interior de los Estados Unidos era importante para ~ 

!los que a treinta años del Tratado de Guadalupe Hidalgo, re

querían de un sis~ema de transporte que sirviera a la movili

zación de nuestros recursos naturales. La inversión de capi--

tal, necesi:aba de medios de transpar:e p3ra ex~raer ma~erias 

primas. 

Por eso no es extrafio que los norteamericanos utilizaran 

mano mexicana en su propio territorio para la construcción 

de sus pripias instalaciones férreas. 

(18) Z.brales, Patricia. !ndocunentados Mc?xicanos. pág~ 47 .. 



En este proceso de cie~arrollo carjt..:d~s::..1 inicial, el arti?sano y el -

f:.~uc-i'io agdct:ltor fueron de:;:.plaz21dos !X'C la canpctcnd.5 de lDs fábricas, 

la concentración Ci: la tierra y lu acción d>J- los intereses e.xtranjeros. la 

destrucción m:lsh•a de la propiedad creiurial p:-ovocó la prolet.a.riz.ación de -

U."1a gra:i cant.i d.3.d de ca.~sinos. Estos s0ctcres mayoritarios de la p::ibla-

ciór. mexicana pade;.:;ieron durante años el d.:.-tt:noro, que constituyó el fac

tor inmediato para la e!nlgración C~ muc~•c;; r.u:icancs, y fue- causada en --

gran m....odj da ¡xir la colaboración del gobi .:-::-no con los interc.s..:-s nor.tearneri

canos en nuestro p.3.ÍS. A ca.'Ilbio de los capitales, a los Estados Unidos en 

los carros de ferrocarriles llegaban fuerza de trab.3.jo mexicana y materias 

primas que imp:lrtaba de México, en un pro::cso en el que ambas eran consid~ 

radas insurros para la prcducción, para su prOOucción econémica. 

El Porfiriato fue un ré9im:n dictatorial y represivo que favoreció la 

doble explotación del proletariado ffi""-Xicano, ya fuera a ma.nos de los lati

fundistas o de las anpresas norteamericanas en México. Los treinta años -

del Porfiriato son años de lucha contra los derechos de las c:rnunidades -

campesinas. 

El acelerado desarrollo econ&.tlco, el ~sterior ca:::is revolucionario, 

que sobrevino en Hi.xico y la Primc::a Guerra ~l~dial, fueron los aconteci-

mien::os que, al c:::iincidi!." er. la his::.oria, ;:ir:i·:ocarcn ~ ai..=;a:::ito i.11.p::-!'.'tar,

te en el número de mexicanos que enigraron al PJÍS del nor:.e. A raíz de la 

gt:e.rra de Europa, quedaron disponibles r.m::hos er-;ileos a los que se S\Znaron 

los abandonados p::ir los propios trabajad:::-es agrícolas noneamerica.nos, -

atraídos por el sector industrial cuando los Est.a::fos Unidos se convirtie

ron en el principal abastecedor de los aliados. 



los nú:r.eros es dejar establecido qt:c durante es:.:e p¿ricd.o la rrúgración m-:-

xicana se transfotm5 en fuente p.=rmanente Ce r.13.-"lO de obra en aquel pa;ís. 

En 1917, un nú:n-.=ro considerable de m-~v.ica.-.cs, regresó a su país. Las 

razones fu·.:'!rC":i ,·arias, nos d~ce Ro::lolfo A.c;.;..~a (19); el mexicano no dese:.ab3. 

ser reclutado t=er :J.:i cjér=i :.:: e:..::.r.=:-iJt=c; d cesto de la vida había au:ncn-

(19) Acuña, Rc:dolfo. América ocucadu. ¡:ág. 4E. 



do intento que se hi::o, p.:ira re::."t.ringi.rla, o rcgul.:i.rl.:.i . 

. La p:>lítica lrP-Xic.;ma en materia migratoria fue con:t;sa y cont.radict.o

ria. l.Ds .intentos para disuadir a los an.igrarites se altera!:;::.an con actitu-

des cor,t.rarias, ccm:i la d~ \"enustiano Carran:a, que ofr.::cía ?-"isa.je gratis 

en les ferroc.:irriles m~:-:i.:=.:inss, inchi~ive de pri.."11era clase, a to:3.o aquel -

que c;uisierd ir a lcis Estados Unidos; asistiendo p:Jt ¡¡,.:?dio del p~sonal de 

R«:?lacior.es, a i;;·.üen•::!s quisieran E:!:Ügra::-. Contrario a ello alguno.5 got...;rna-

dores quisieron retener a la gen:.e d.:- =:~s f_•st.ados: fue en::onccs cuando en 

1?20 pidieron a la Se::re~~ía de Gob;ouia.:ién cr..:e se f:-er;.ara la E!:'J.grac1ón, 

ya que porjudica..b.3 a la eccr.:r.ía nacicr.al. 

ve: encabezada por H:.rr:..s y Jof' .. r-ison, ?:::-esi¿en~i:" de l.a. Ccr:i1s:ón de !n.'7ligra-

(20) G(.:r.!G'z r-~3gdaler.a y :.i:.::l:..-1.dúa Jorg¿, $0::.!.eda.d !~-..:icana, \iol. 3 Universi

dad Pedagógica Naciona, t-'é.xico, :-;::.-rsa, ¡;ág. 42. 



p:>lítica de "buen \.'ecino", ofer-.d.er J.l g:ibierno r.ie.xicano. Por otra ~r:.c -

cedía antt:: la pre:;;i6n de los inte!:"~Jses ag:ríccl.J.s del =L:r;:: .. ::>ste. 

con la crisis óe 1929, s.:- in.:;.t.!gti!"Ó la co~t;;;:-.br-2: de clc~ic:un-::r-,t.e> cul 

par a los t.rab.JjaCores mexicanos ir .. -r.is¡r.:i:ites d~l desa:-.pleo interno en N:Jr-

tea.-nérica. Esta actitud provo=ó la de;ort.ación masiva cie mc..xicanos y cons-

tituyó el primer esfuerzo serio p;::ir aprehender a los iruni.grantes indocurre!!. 

document.adcs, tanto en la frontera a:::mo en el interior del país. 

En 1930,el gc·::1tZrr..:i :r1~.;>..xicar.o dü;:~:so q~ie se investigaran las causas -

de la inrnigración,¡:a:-a buscar-le r-::.1 .. ¿..j:o y asesoría a través de su Consejo 

Consultivo de Migración. ?osterior.:-."2:i~t: en a3os't.O d.; 1936, lü ley General 

de Población que sustituyó la antigua J?y ée lr .. 1".i-;raci6n Ce 1930, fue e.~--

¡:edida para CITTplir c:;n la fQlítica C1.~rá.fi~ :lel Plan Se.xenal Ce 1935, 

=~1 P::csidc:i':e Cár:!e:ias. En ella se e.s:.:i~le-:i6 ..::;i...:e deb!.a contrclarse la 5!:_ 

salida, :ue:-on ex;;i.:1adcs .::e ~es Es:..:...i·...:5 ·_·:-. .:::.:::-. l :::. ) 

(21) Carrera, Velasco M.::-ced•:;s, de. L.:is :-".exicanos aue devolvió la crisis, 
Colección de Archivo Histórico Diplomicico Mexicano, Mixi
co S.R.E., 1974 pág. 56. 



los F¿tados Ur1id0s n0ccs1t~ban al1~1~;)tcs, no s6lo para su mer-

ra el esfuerzo béllco la máxirn~ ef 1cicncia en la producción a

gricola. Por esto, una vez más los agricul~ores de los Est~dos 

Unidos, dirigieron sus miradas a M~xico. S1n embargo s6lo te--

nian dos alternativ3s, o abrir libr0m~~te la frontera o bien -

llegar a un acuerdo con el gobierno de ~0xi:o pa=a de~erminar 

un nGmero liniitado de brac~ros, que &ste Glt~mo proporcionarla 

a los Estados Unidos. Los agricultores nor~eamericanos prcfi-

rieron la primera opción, puesto que de ese modo los tr::1;bajad_12. 

res mexicanos no estaban protegidos y el a:;:ricultor podría COL!, 

tratarlos con el salario más bajo posible. El gobi~rno ~cxica

no no estaba dispuesto a permitirlo e insistió en un contrato 

que protégiera los d~r~chos de sus trabajadores. (22) 

México no se mostró muy entusiasta acerca de enviar un nú

mero considerable de trabajadores a Estados Unidos. Pero las -

autoridades mexi~anas, no guerian contribuir, a q~e se usaran 

medios b&l1ccs. F~r lo tanto, !!e;aron a un acuerdo prel1c1nar 

según el cual E5tados Unidos y ~~xico super~isarian el reclut~ 

miento de bracer~s, reglamentarían en~re otras cosas, que no -

se toleraria dis=ri~inación, regulaba lo referente a transpcr-

te, aloJamiento, salarios, etc. Por este acuerdo se exportaron 

~ntre 220 000 braceros. (23) 

(22) Acuña, Rodolf0. América Ocupada, pág. 213. 

(23) Acuña, Rodolfo. ob. cit. pág. 214. 



¿el Congreso para el pr~sra~a de },:~ l,r~:~~0~ t1~st~ 19~3, cuan 

d~ el Congrcs0 i~ di6 pler13 v:~~~c?a f~~ c0n la Ley PGblicQ nQ 

tados Unidos, amenazó con hacer- lo ::-.~s::::.::-. 2in e::iburgo, no se -

le hizo c.:i~o a las quejas menife=:to.das, ::o obst.ant.e, !"·1~xico d~ 

claró que en lo futuro no toleraría la in~igración incontrola

d3 así que si los agricultores querían una previsión estable 

de rnano de obra, :endrian que ace~~ar el acuerdo bilateral. 

Durante lo~ ~~06 s~~uicnt.~s, c. gcb~0rno mexicano se negó 

manteniendo ur . .:. a.::t..i:l!d notoria Ce jisc:-1::'ina..::ión :-i.3:cia los m.=_ 

xicanos. Finalmente el gobierno ~exica~o acep:5 conceder per--

mises para que los trabajado=es se diri91eran a los Esiados -

Unidos (Texas}. 

Acnque la escase: de mano de obra dcs3;areci6 des?u~s de 

la guerra, e! problema de braceros co~:~~~~. Eran ut1li=ados -

para col~ar el mercado de ~ratajo y redu:ir así los salarios. 

pada". 

'' .•• El gobierno de Estados Unidos cooperaba ampliamen

te con los agricultores, asignando i~cluso fondos ins~ 

ficientes para la vigilancia de la f=ontera. De este -



modo se as~gur~b3 una provisi6n constante de lra~~J~-

dorcs indocu:nentad~s.n 

.3U 

En 1951, la Ley Pública número 78, reno\·Ó el aci..:erdo de -

braceros y por 10 L~n~o proteQi3 3 Jos agricultores. Bajo la -

.3drünistrac1ón r'2¡:.i~bl1cana de la c!~'c.:Hü1 de 19:;0, los agricult_2 

res ~uv1~ron c3da v0= mSs Jng~rencia en la adrninistraci6n del 

programa, mientras que el gobierno fue perdiendo dUtorid~d. 

Los actos de l3s üuto~1dades bngloamericanas·constjtuyeron 

una violación del D,:r~cho lnterneic1or.al. La apertura óe la ---

frontera ~cabó con la escase: de tr3bajadores, y sirvió para -

demostrar a México, que m&s valía n~3ociar porque los Estados 

Unidos tenían el poder suficiente para obtener de ~éxico con -

su acuerdo o sin él, cuanto trabajador necesit~3~. 

As1, no tuviendo otr& opción, ~0xi6o en lo sucesivc, tuv6 

que Fealizar amistosamente acuerdos bilaterales, e~ relación -

a sus trabajadores. Por ello a partir de esta fecha, ~asta ---

1946, se firmaron, una serie de convenios, denominados "Sobre 

Braceros'', para de~errninar, por lo menos las condiciones en -

que dichos trabajado=es p=estarian sus servicios. 

Durante :os afies posteriores ~ l~ Segunda Gu~rrb Xunj:al,-

Mixico fue visto, por los norteamericanos y sus in~ereses, co-

rno el mejor de les v~cinos pos!b:es, pais pc:~tic~~~n~e esta-

ble, que no repres0ntan& amenaza ~lg~na, cuyo crec1~iento eco-

n6rnico, era propicio para la~ opo~~unidades de inversi5n y de 

comercio. Ello favoreció que se rnan~uviera relaciones a~istc-

sas. En los gobernantes mexicanos encontraron personas dispue~ 
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tas a solu~ion3r ~n buenos t0rn11r:o~ :~! !ric~1oncs dcriv~c!Js -

de la vecindad gcogr~fica. 

Vn sistema econ5mico scrncJan:c y e! inter~s mutuo de sus 

clases dirigentes, impusieron el clima propicio de ''am1stad" -

que caracterizó el Lrato entre las dos ;.3cioncs. 

D) DE 1964 HASTA NUESTROS DIAS. 

Hacia finales de los 60 1 s, el siste~a capitalista entró en 

una crisis generalizada mundial, provocando una concientiza--

ción sobre la injusta distribución de la riqueza mientras las 

contradicciones en cada sociedad se agudizaban, México y los -

Estados Unidos no quedaban excluidos de esta realidad. Por --

otra parte en los Estados Unidos los casos ccnocidos como Vie!_ 

narn y Watargate, debilitaron la autori~a~ moral del sistema y 

los ciudadanos se preocuparon más por las cuestiones políticas 

de su pais, la población hispana también se movili:aba y su -

crecimiento demográfico rápido la convirtió en una parte iffipoE 

tante de la población norteamericana, considerándose que del -

total de ésta, más de la mitad es r.:éx!c=~a. 

Por oc=a parte la sociedad nortea~e=:=ana tcm~ conciencia 

de la i~portancia de su vecino, para sat~sf acer sus necesida-

des en ~ateria Ce e~e=géticos, sobre tcj~ Ce hidrocarburos. -

Esto incide para que se dé una revisión Ce los tér~inos rcla-

cionados con los dos paises, y así mis~o servirá para tomar en 

cuenta la formación de la política exterior norteamericana ha

cía México. En cuanto a México, su econor.:Ia se ve gravemente -
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dctcriorad~1 princi¡.).:.:i1mcr,t.e C\.J!';lCl resulU1do dt.: la ci:isis económi 

ca norteamcncanu. ocuct-1da en 1913 q1ic tuv::i sobre la economía 

mexicana un impacto lffipcrtante. 

El problema de los indoc~mentados es una realidad porque -

en ambos paises f.>e!'"s1sten lEJs causas que lo originan. Sin emb!:_ 

go, cada ve~ que Estados Unidos sale de una gu~rra o cn~~a en 

una crisis económica, se ataca al indocumentado al que se le -

dice culpable del desempleo. Resulta más ficil y efic~~ para 

el gobierno, culpar a un elemento externo a sus sistemas, co--

mo causante de los m~les padecidos; como soluci6n simple se 

recurre a la dcporcación masiva. 

Todo parece indicar que el ~ovimiento laboral migratorio -

seguir& siendo una realidad por mucho tiempo. Porgue nuestro -

pais requiere de más empleos, y hasta ahora no ha sido capaz -

' de crearlos.Hay pues, exceso de mano de obra, que buscará em--

pleo donde lo encuentre. 

Por tanto es urgente un replanteamiento del ploblema Sobre 

los trabajadores migratorios, ya que desde 1964, afio en que se 

dieron por concluidos les convenios sobre braceros, no existe 

regulari:aci6n o~icial que controle, ~·a no la entrada de los -

trabajadores, sino su condición como seres humanos. 



CAPlTüLO 

A) MlGRACI~:l-E~!GRACION-l~MIGl<ACI~::. 

La defin1ci6n de la rn:gr~ción htl s;~: objeto de largas di~ 

cusiones e:nLc~ lo:;; a.-..:to:-cs. Po:- ~-·l }o .:!: .... :ucrer intentar defi--

nir el t~rmino, ~ste va acompafiado a m~nudo de una 11otoria am-

bigüed3d. P~r ejemplo, El Diccionario da T~rminos Econ6micos -

nos dice al respecto: ''Las migraciones se presentan como movi-

mientes poblBcionales relativamente vol~ntarios, a diferencia 

de ot=os manifiestamente forzados .•• '' (~4) o la que nos cxpli-

ca la Enciclopedia Salvat en su tomo 15, pigina 320 1
' ••• Despl~ 

zarnie~to de individuos o grupos de unas zonas a otras, con 

cambio de residencia ••. '' Otr~ definición es la expuesta por 

Jorge A. Bustamante: '' ..• la migración es un fen6meno de rela--

cienes sociales en el que operan tanto :accores de expulsión -

como factores de atracci6n. De la misma ~anera el fen6meno so-

cial migratorio responde a la variación en que dichos factores 

determinan his~6ricamente las condicion€s de ocurrencia •.• ''(25) 

Co::¡o pu-e-de apreciarse las defir.ici.:.~i;.s d1!"ieren, ya que e~ 

da una de ellas va enfocada a diferen~~~ as?ectcs, como son a~ 

p~ctos Cemográficos,sociales y económicos. En un sentido más -

(24) Diccionario de- t&r:-nir:os ec:>n·S:ticss. :or,d~ ::le C~lti..:r.::. Eco
nómica. México. 1982, pág • .;o. 

{25) Eustamante A. Jorge. Esoaldas :-~o-;a::~.= •.• , 2a. eC. Y'.~-=:;-:ico 

CES, Colegio de México, 1976, p~9 3. 
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... _.:,;) --
~if:c~tiva y con carbcL~r rclativ~ 

p~rmanece en il. duran:~ el resto de ~u ~1~H, o un tiempo con-

~arsonb que reali~~ u~a ~!sita d~ ~0E !:~ras a la ciudad más 

cercana. Ahora bien, an~~ este p!~.~:~:~.10::~~. cabria el cues--

tionamiento siguiente: ¿Cuál seria :a o-..;r-ación mínima que dif_!! 

rencia una migración de una visita?. 

En lo que respecta a la Organización de las Naciones Uni--

das, recomienda (y asilo hacen n~~er-csos paises), que se con

sidere ''permanente", y por tanto migr~ci5n, al traslado por un 

año o más, mientras que estancias más breves, se clasificarían 

de visita. Sin embargo. se ha dado el caso de personas que --

mientan al funcionario de in~1gración, o que mud&~ 1e propós! 

ticas Ce ~igrac:5n. 

Por ello, y desde un as?¿cto m§s general, se podría acla--

rar gue existen c::ros tér::-.:.::c~ ~'...:~ s~ :..:sa.r: f:-6.!"<= ~atlc:r del mi~ 

mo fen6meno, por ese c~andc se ~übla de aves m1gra:orias esta-

cionales y temporales, o de nómadas, no se hace re:erencia al 

traslado permanente de una zona a o~ra, sino a ~~a !crma de --
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lid.Jd, actualmente en ;nuctius i='.:!!:5C~ .;;ubJcsc;rr.::;i !.'idos, un cam¡::s:_ 

sino qu~ emigra a otras partes, con frecuencia deja su familia 

en su pu~blo al que vuelve pcri0d1=a~~nte. 

mos al significado fur,J .. ;;nental de los vocablos. :--:1s;rar,como --

término común que indica la acción de dejar un lugar para dirl 

girse al destino. Por otro lado migrante, emigrado,ínmigrante; 

indican la acción ya cornpleta.(26} 

Sin embargo y resumiendo, podríamos decir que los desplaz~ 

mientes, por breve tiempo y distancia significativa, se consi-

C¿rarán o no migración, dependiendo del próposito para que se 

realice la estadística o el estudio. 

Pues tien, aclarado este pento, y atendiendo a la finali--

dad de nuestro estudio, nos cn:oca~os a explicar los dos as--

pectas de la acción de migrar que son: emigrar e inmigrar, cu-

yas definiciones las dan el Diccionario Enciclopédico Univer--

sal. 

Inmigrar: llegar a ~~ ?31~ ~ar~ Cicatle~~~5e en &J, les --

que estaban domiciliadcs en otr~. 

Emigra::-; dejar voi\;:;:.ar1.:i.:r-•;r.:.e su ;:;a.Is po.ra est.a.blecerse -

en otro e trabajar tern~cralmente en &1.(27) 

(26) Torre Recio de la T, ?roblemas de las m1araciones Inter

n.,-; ~,adrid. Instí-:.uto de cultura Hispana, 1946, pág 10. 
(27) Diccionario Enciclopédico Universal, Tomo III, E.P.S.A, -

pág 1467. 
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ESTADOS u~¡ IDOS. 

En consid0~aci6n al gran nGmero de gente involucrada y de 

las consecucnciJs socialc~. económicas y ~olitic~s del fe11~~e-

no para a;nb.:is ;.;;¡cienes, ~c.1 c;:ue ~.:-nv!a y la que rec1be. La migr!! 

ción mexicana ilegal, debe ser vista como uno de los asuntos -

mSs críticos y m~s graves q~c af~cl~n actual~0~t~ l~s relacio-

nes entre Estados Unidos y M5xico, lil presión que se eJerce -

cont!nuamente sobre el Congreso y el Presidente nortea~.erica-

no, para que se tomen acciones unilaterales drásticas en la d~ 

tención del flujo de trabaj~dorc~ ilegales, durante un periódo 

alto de desempleo, hace más imperativo que el tema sea de in~ 

rés social y económico para nucs~ro país. En est~ capitulo se 

pretende estudiar las causas de que la in~igración ilegal de -

mexicanos a los Estados Unidos, se mantenga a tales niveles -

que signifique un problema para ambas naciones. 

S.l.}¿QUIE~ES SON DESDE EL PUNTO DE VISTA JUR!DI.CO LOS I!! 

DOCUMENTADOS? 

Para comp~ender la calificación de inmigrantes ilegales -

o indocc~entadc~ es preciso referirse a la ley nortea~ericana 

que regula la estancia de los extranJeros en los Estados Uni-

dos. 

Esta ley es la Ley de Inmigración y Nacionalidad r;ortearr . .!:. 

ricana la que consigna dos =ipos de extranjeros legalmente ad

mitidos: los no in~igrantes y los in~igrantes. 

NO INMIGRhNTES: La categor!a de ex~ranjeros no in~i;rantes 



En esta situación se t.·11CUL'nt.r.:in ]O.$ t.u:-1s~.:is, los C-.:;-tudi.:lr-.t~$, 

y los trabajadorQs tcn1poralos, se ~us o:orga !l-I a aquellos -

qu~ desean trabajar temporaln~n~~ y que tienen un grado de ca

l:f 1caci6n; la forma H-lI, per~ite que se lleve a C3bo en los 

Estados Unidos un trabaJo no calific~du, si~mpre cuando no ~-

xista disponibilidad de ciudadar.os o ex:.ranjeros residentes p~ 

ra realizarlo; la forma H-III, es otorgada a aquel que desee -

recibir entrenamiento industrial. 

INMIGRANTES: Esta categoría la obtienen aquellos extranje

ros que han sido admitidos legalmente en los Estados Unidos. -

Estos inmigrantes tienen los mismos dere~hos que los ciudada-

nos del país, excepto que no pueden votar ni tener a su cargo 

p~estos de elección. Si lo dcse~n. p0cirán adquirir la nacion~ 

lidad norteamericana despu~s da cinco a~os de permanencia en -

el país. 

Otra categoría de in~igran·.e, es aq~ella en .la q~e se en-

cuent.ran los extranjeros concc1dos co~o Cor.mu-:ers, cuya Cefin_i 

ci6n oficial se conoce como: a~u~llos a los G~e se !es ha con-

cedido el derecho de re~i~1r en territ~~:~ e~:ra~jero c~nti~uo 

y t..ra.nsrr.1gr_;¡:; a su l'....:,;3r C:e e:-::pleo en )os Estacics U:11dcs. Esta 

ca~egoria deberó ~os~er 13 :~r~a !-51,~~~ccida cc~o tarjeta -

verde, exFed1da pcr la~ a~~~ri~a5es ~~r~s3~~=i=3n3s de la Of ~

cina de Inmigración. 

INMIGRANTES IKDOCUMENTA~0S: A di!~re~cia del b::acero, del 

conmter, del trabajador tem?oral y perwar.ente, admitidos-----
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el inmigrancc no doccme~tadc es ~q~~l que se introduce en for-

ma escondida co~o ··0~pa!d~ mojad3'' ó ''alambrista''.(28) 

Para las autoridades norteaQcricanas de migraci6n, Inmi---

grante ilegal es toda aquella persona cuya presencia en los E~ 

cadas Unidos esta en violación a sus leyes vigentes de inmi--

gración. Dentro de esta clasificación se encuentran comprendi

dos quienes hubiesen cruzado la frontera a escondidas, sin ca~ 

tar con documentos legales o contando con documentos rraudule~ 

tos, o haberlo hecho con permiso temporal cuya vigencia cad~ 

có, y por tanto, violando los términos permitidos por las aut2 

ridades de inmigración. (29) 

De acuerdo con la Ley de Inmigración estadounidense, los -

extranjeros ilegales o indocumentados se dividen en dos categ2 

rias: l)Entrance ~ithout inpection (EWI), que son los que en--

tran al país sin ser advertidos; 2) Visa abusers, son los que 

se internan con documentos falsos o gue, habiendo entrado le--

galmente, violan los requisitos establecidos para su ?ermanen-

cia. {30) 

B.2} ~A~~iI7GD CE ~A MlGRACI0r; l~EaAL A LOS ESTADOS UNIDOS. 

Las estimaciones sobre el n~rn~ro total de extranjeros ile-

gales, de cualquier nacionalidad; actualmente en los Est~dos -

(28) Basic Guia to Naturalizacion form M230, 1980, pág l,21, 
traducción de la autora. 

(29) Cornelius, Wayne cit3do por Vera Campos M. Entre ~&xico v 
los Estados Unidos. c~g 45 

(30) Bustamante A.Jorge, Espaldas Mojadas. pig. 15 y 28 
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Jorge A. Bustam~ntc, para los ''Co~~utcrs'' o ''Tarjetas verdes'', 

se expidieron para finali~ar el afio d~ 1~71, ~35 GlB visas a -

ciudadanos r.icxicanos. Para braceros mexicanos los convenios vi, 

gentes de braceros desde 1942 hast3 1964, en que tuvo lugar el 

Gltirno convenio, fuerón admitidos a los Es~ados Unidos en cal! 

dad de braceros 5 050 093 mexicanos. Por lo q~e respecta a los 

inmigrantes no documentados llamados también "espaldas moja---

das'', no existen estadisticas precisas. No obstante, 

si es posible tener una idea de la magnitud demográfica de e~ 

te tipo de inmigración con base en las estadísticas sobre apr~ 

hensiones de extranjeros encontrados sin documentos migrato---

rios otorgados por las autoridades correspondientes. De acuer-

do con estas estadísticas hasta 1987 habían sido deportados 

l, 116 278 indocumentados (31) (VerCUad.::"oNo. 4) 

La mayoría de los expertos cree qu~ el Servicio de Migra-

ción y Naturalización aprehende a uno C~ cada·tres, extranje--

ros ilegales que se internan en el país.(32) Aunque no tornan 

en cuenta que muchos de estos individuos, m¡s de una ve: en---

tran ~· salen del país. 

sin embargo, podemos sos~ener, que es ~&xico, el país mis 

importante como fuente de ext~anJeros ilegales en los Estados 

Unidos. 

(31} Cnited States Oepartrrrent of Justice. St.at.istical Yearbook of t~'e In
mic:ration of Naturalization Service Washington D.C. 1989. 

(32) centro de Estudios Internacicnales. Indocumentados: Mitos y Realida
~· Colegio de México. 19i9, pág. 70. 
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los Est.J.dos L':1i-:.J~ c:.:t...;,t·o fut..•t.:. -::•_• ,.,_~,.:ntrol µ0.icmos referirnos 

a l~s palabra$ del Senador Simpsun,en s~ discurso dado en el -

Congreso al introducir su proyecto: 

'' •.• Unhecl10 sob:csaliente es gue los Estados Unidos 

está hoy en día recibiendo más inmigrantes y refugia--

dos para establecimiento permanente que todo el 

resto del mundo; tal vez dos veces la suma de todos 

los demás. Además cientos de miles de inmigrantes ile-

gales cruzan ahora nuestras fronteras cada año. Algu--

nos estiman el flujo anual en sao 000 ••• 11 {33) 

B.3)CONDlCIO~ ECONO:-llCA DE LOS EMIGRANTES ANTES DE SU PAB_ 

TIDA 

La mayoría de los estudios ponen énfasis al señalar que la 

fuente_ de motivación económica de los ilegales mexicanos , es 

un factor de~erminante. Cornelius Wayne, en su estudio llamado 

la Migración Ilegal a los Estados Unidos,(34) encontró que más 

del 84i de los inmigrantes entrevistados, declararon haber ido 

a los Estados Unidos para encontrar un trabajo y aumentar su 

ingreso familiar. De esos m¡smos el 77.Si, e:i la e:-:~evi.:.ta declaró 

( 33) Conq=esos ?e~ord. Pr0cedinc and Debates af the 9/t~ Con-
greSs. \·:asbington. March 17,19b2. 'l'raducc1on de la Auto
ra. 

(34) Cornelius Wayne.Entre M~xico y los Estados Unidos. Citado 

por Monica vera, p. 38. 
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sa de la cmigraci6n, 1ni0ntras yua sblo el 9t mencion6 la falta 

de trabajo en su comunidad de origen. Otros muchos coincidie -

ron en que emigraban porque los salarios eran más altos en Es

tos Unidos. 

No obs::ante Ja importancia del desempleo y subempleo en M! 

xico, los estudios realizados demustran que no es simplemente 

la falta de trabajo lo que propici3 Ja ~igración, sino la fal

ta de un buen pago en el trabajo r~ali~ado. 

B.4) PERIODO POR CUAL SE VAN LOS EMlGRAKTES. 

_En el mismo estudio Cornelius Wayne, encontr6 que el 55% -

de los mexicanos ilegales detenidos había permanecido en Esta

dos Unidos menos de un año, y que la duración promedio de los 

mexicanos fue más reducida que de los ilegales de otras nacio

nalidades. Demostró que, el 7li había per~anecido en Estados -

Unidos por cuatro meses o m~nos, duranté su experiencia de tr~ 

bajo en los Estados Unidos; y s6lo el 111 habla trabajado por 

mis de un afio antes de regresar a M§xico. Adem~s hist6ricamen

te demuostra gue los mexica~os qu~ e~igran a los Estados Cni-

dos, no tienen tendencia a pe~rna~e2e= t=~baja;.cio ?Or lgrgo --

tie~po, sino únicamente por periodos cortos. 

Muchos de los mexicanos que ingresan ilegalmente a los Es

tados Unidos, h3n considerüdo seriamente la idea d~ e~igrar 

permanentemente. La verdad es que la mayoría regresa cuando 

sus trabajos estacionales terminan. 



En virtud de qu~ el e~tudio rc·üli::udu en c:uanto a s1.: sítu!! 

ción económica es determinante en un momento dado, ya que la 

gran mayoría va porque su ingreso es muy bajo en comparación 

con el salario pagado en los Estados Unidos. Podemos señalar -

como otro f actQr importante de las decisiones individuales en 

la emigración, el de la moderni:ación. Según este punto de vi~ 

ta los paises en vias de desarrollo van adquiriendo un estilo 

de vida moderna, como resultado de proceso de ca~bio cultural 

y social, tales como la propaganda de medios masivos de comuni 

cación, el alza de niveles de vida, la extinsión del analfabe

tismo, la extensión de servicios de bienestar social, etc. 

Además, es importante el relato que hace un emigrante una 

vez que regresa de su estancia tempocal; el estilo de vida, la 

forma de pensar, y las aspiraciones de un individuo se trans-

forman por co~pleto a grado de infundir a sus compañeros de c2 

munidad, el deseo de experimentar todas aquellas actitudes. 

C) CAUSAS i)EL PROBLE:-tA MIGRATORIO MEX¡CANO-NORTEA:01ERICANO. 

En virtud del análisis reali=ado anterior~ente,nos encon-

tramos con que en general, se trata de campesi~os e~pobreci--

dos, así como de jóvenes en busca de mejor empleo o de movili

dad social, que se traslada a lugares en dc~dc encuentra em--

pleo, en los servicios o generalmen~e en la agricultura, mejor 

pagados que en sus lugares de origen. 

Ahora bien, las consecuencias de esta migración, son de --
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de los que emigran son campesinos, suc dcJan la tierra y por -

tanto a sus fsmilias. Surgen así varias prob!c~5t1Cü5, que ha-

cen desde mi punto de vista que s~ co~2!der~ 13 e~1i3raci6n co

mo la causa y expresión de problc~as sociales y econ6m1cos. 

La vida del campesino mexicano en general, es dificil. Ya 

sea que se trate de ejidatarios, comuneros o pequeños propiet~ 

rios: se sabe que la m3yoria de los jefes de explotacibn (es -

decir de quienes tienen en pedazo de ti~rra}, disponen de re-

cursos insuficientes para derivar de ~lla un ~ustcnto adecuado 

para si mis~os v cara sus familias. La mayoría de los campesi

nos mexicanos trabajan la tierra con su propio esfuerzo; con -

el machete y el a=ad6n, reali~ando manual~ente la mayor pa:te 

de las f~e~as; o en el mejor de los casos, disponen de un ara

do sencillo. Pocos son los que cuentan con maquinaria agricola 

~oderna, o lo suficiente~ente eficaz pa=a desarrollar un trab~ 

jo más rápido. 

principalmente maíz, intercal~ndolo con frijol, cnile, calaba-

za y algfin otro p:cduc:c que junto ccn les de~~s destin3 al --

rnerca~o. L3 JD~nada es !arg3, comen=a~dc a las cuatro o cinco 

de la mañana para rcgre~ar a l3s tres o cuatro de la tarde. El 

ca~pesino regresa a su casa, tal vez arreando alguna vaca, si 

es que ~iene animales, acompañado de un mulo o burro, que 11~ 
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va una carga de le~3, p~ra l~s ~~·c·~sidadcs de la cJsa. Pero, -

si no tiene animal de carga o ne- ~H~nc la posibilid.:;.d de alqul_ 

larlos, esta carga la lleva en su espalda. 

Mientras que el campesino se dedica a su parcela, ya sea -

barbecl1ando, tumbando monte, o ~fectuando una de las varias --

limpias durante el ciclo agr!col~. o cosechando, o simplemente 

"cuidando la siembra", para que los pájaros no se lleven las~ 

milla o ''las vacas del vecino no se coman la mazorca'';' los ---

miembros de su familia no se encuentran inactivos; en el solar 

de la casa, la esposa ''hecha la tortilla'' y prepara los frijo-

les del almuerzo, que uno de los hijos lleva al padre a media 

mañana. Otro r.ijo lleva a past..ar un.:i. vaca; las hiJas van al p~ 

zo por agua. Las más pequeñas cu1Can de sus hermani~os meno---

res. Nadie permanece inactivo. 

Debido al ritmo particular de las faenas agrícolas, sobre 

todo en economías de subsistencia y de monoproducción (maíz --

principalmente), con escasos rec~rsos que no permiten una ade-

cuada div~rsificación de acti\·id::.=.:.·s, hay épocas en el año (p~ 

riadas de varios meses), en gue el ca~pesino no tiene nada que 

hacer en su pre=lo. Es en éstas é?~cas, ?rinc1palmente cuando 

los ca~pesinos buscan otras fuentes de ingreso, motivados no -

sidad de obtener ingresos monetarios adicionales a los que pr2 

porcionan el predio agricola. (35J 

(35) Centro de investigaciones agrarias. Estructura Agraria y 
Desarrollo Aaricola en M~xico,M~xico, F.C.E., 1979, ----
pag.399. 
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Una encuesta realizada por el C~ntro de Investigaciones -

agrarias, demostró que entre casi novecientos jefes de predios 

en siete zonas del país, más del 40t de los campesinos se dedJ:. 

caban a actividades económicas fuera de su predio. De éstos, -

más de la tercera parte son jornaleros y casi la mitad se dedl_ 

ca a otras actividades no agrícolas. 

Interrogados acerca de la magnitud de los ingresos .obteni

dos en actividades no agrícolas complementarias, la tercera -

parte de los campesinos, señaló que, aquéllos eran mayores de 

los percibidos por el trabajo en la agricultura en tanto que -

para casi la mitad de los campesinos, dichos ingresos son men2 

res a los que obtienen de los trabajos agrícolas. 

En la región del Bajío, densamente poblada y moderadamente 

urbanizada e industrializada, los campesinos encuentran traba

jo temporal como. obreros en los servicios e inclusive en la -

industria. 

Los ejidatarios y en menor 
1
grado los propietarios, sobre -

todo los más viejos, han sido peones y jornaleros antes de 111! 

gar a ser jefes de explotación, la gran mayoría de los ejidat!!. 

rios son a su vez, hijos de jornaleros o peones, o bien los -

más jóvenes, de otros ejidatarios. En cambio, los jornaleros -

entrevistados declararon ser hijos de otros jornaleros o bien 

de propietarios o ejidatarios. De todos los ejidatarios entre

vistados, el 27\ había trabajado alguna vez en el extranjero, 

es. decir, se había ido de bracero a Estados Unidos •. ( 36) ----

( 36) lbidem. pag. 401. 



46 

Mientras, los encargados de reali=ar el trabajo agrícola (des-

de tumbar monte, limpiar, barbechar, sembrar y cosechar), emi-

gran, ya que es indispensable la contribución monetaria de los 

hijos, al presupuesto del grupo doméstico; éstos al casarse d~ 

jan a su esposa en casa de sus padres (o en la suya), y emi---

gran temporalmente. (37) 

En sus propios pueblos o ejidos, los que se quedan; ponen 

algunos, pequeños tendejones en donde venden chicles, r~fres--

cos, petróleo, latas de sardinas, etc. 

Los que no ponen tiendas, se dedican al cuidado de las ca-

sas; pero en vez de que la esposa cuide de la casa y de que --

las hijas le ayuden, ellas prefieren, para contribuir al mejo-

ramiento de la condición económica de la familia, emigrar a --

trabajar de sirvientas; ambas, se van a trabajar a la ciudad -

al servicio doméstico y a dedicarse a la venta ambulante. En--

tonces en la casa del pueblo, queda generalmente el abuelo, en 

espera de que regrese la familia. 

Concluyendo podernos decir, que corno hemos visto, la mayo

ría de los predios agrícolas en el país no son de tamaño sufl 

ciente, ni tienen los recursos necesarios para proporcionar -

un ingreso y un nivel de ocupación satisfactoria para la faml 

lia campesina. Los campesinos, cualquiera que sea su catego--

ría de tenencia, buscan ocupaciones en otros predios, ya sea 

como jornaleros, u otros trabajos distintos a los de la agrl 

t37l Arizpe, Lourdes. Migración. Etnismo v cambios económicos 
México. El Colegio de México, 1970, pág. 150. 
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Por otra parce, miontrns gue lil fó~ii1a s0 h~ orgdní~aJo, 

y por lo tanto adoptado el fenómeno de la migración, según la 

forma en que les proporcione mayores ventajas. Su forma de vi

da por tanto ha cambiadQ; su manera de pensar, de actuar y de 

sentir, no es la misma. Es entonces cuando los lazos de paren

tesco dejan de redundar en ayuda mutua, y se abandonan; por lo 

tanto se desintegra la familia. Esto en los emigrantes {hom--

bres) ,al llegar con nuevos valores culturales de otra comuni-

dad, que no es la suya, empezará por adoptarlas y a influir, -

para que la familia las adopte; sin e~bargo si esta familia no 

adopta esta nueva form~ de vida, c~?~=ará u~ rompimiento de 

los lazos, que antes eran los que manteni3n esa relaci6n. Los 

hijos grandes, si los hay, seguir5n la actitud del padre y se

rán la nueva generación que adoptará esta forma de vida, los -

hijos más pequeños tendrán que seguir a la madre; esta una vez 

que tiene el conocimiento de ~ue ella podrá realizar un traba

jo productivo, emigrará a la ciudad en busca de trabajo. 

Desintegrada la familia campesina, las tierras se abando-

nao, y de lo que fue un país eminentemente agrlcola; la indus

~rialización, urbani=ación y modernizycién, serán los que pre

dG~l~il=i~ en todas 1as =eg1cne~. aGn c11 las más pequefias y la 

agricultura pasara a un segundo renglon en nuestra economía. 



CAPITULO ll 

FACTORES DE INTERACCION EXISTENTES E~ EL FENOMENO M!GRATOR:.J 

DE LOS INDOCUZ.iENTADOS 

El tercer periódo de la Historia de Méxicc, llamado el PoE 

firiato ya analizado, consolidó el fenómeno de la migra~ión rn~ 

xicana a los Estados Unidos de Ncrtcam~rica, con un perfil de-

terminado por el fenómeno de la ex~ansión de emigración mexic~ 

na a los Estados Unidos, esta n~ción encentro respuesta favor~ 

ble a sus intereses. Además la situación del país durante el -

porfiriato y posteriormente la crisis económica, social poli 

tica y cultural, secuelas del movimiento revolucionario, esti-

muló la emigración de amplios sectores de trabajadores. 

A partir de ~a década de los 40s el fenómeno migratorio 

fue elemento estructural de la relacfón existente en nuestro -

país con Estados Unidos, la cual se puede clasificar como rel~ 

ción de dependencia. Cc~f~r~e se rccu?eraba Norteamérica de la 

crisis económica, los tr3~~~ad~r~s del Sur in9resaron a la í~-

dustria bélica o a la fuerza armada y se hizo necesaria la roa-

no de obra mexicana, pero en esta etapa la relac16~ ca~bió 

puesto que se procedió al reclutamiento de trabajadores bajo -

acción reglamentada por las dos naciones, es declr un contrato 

internacional celebrado por ambas naciones. 

Durante el periódo de 1904-1964, con el general Manuel AVi 

la Camacho, que coincide con la segunda guerra mundial, el le~ 
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gu~j~ d~l gcbi0rno C.3rnbi0 pon1cnJ~ 0c!~sis en la indu~trl3]Í:~ 

ci6n del pais a cualqu10r CL~ta y la contribuc16n de la N~ci6n 

al triunfo de las naciones aliad~s. En este nspe~to los Esta--

dos Unidos logr-3.ron la co1.3b0raciér; de Z·:éxic-:.i cu.:indo éste ace.e_ 

tó el acue::do de 1942, que regulaba la car.tr.::.tac1ón d.¿ trabaj!. 

dores rr.exicanos para ser cmFleados en les Estados Unidos. Como 

consecuencia tnmbi~n se regulaba el movimiento migrato~io que 

con enr.:íer.,jas y prórroga::· duró 21 años (de 1942 a 1964). se dl_ 

jo al respecto que este acuerdo era una cooperación mexicana -

en el esfuerzo bélico, para proteger el desarrollo económico -

que no quedaba desatendido. No obstante en este desarrollo ec2 

nómico estabilizador, no se tomaron en cuenta las demandas de 

las grandes masas, dejando ver las fallas estructurales de di-

cho modelo, sin considerar las demandas de la población rural. 

Tampoco hubo preocupación por crear una estructura generadora 

de fuentes de trabajo gue el crecimiento dernogr5!ico demanda--

ba. La tec~clogía se contrataba para ser uso intenso del capi-

tal que care~Iam~s; y el aho:ro de ~ano de obra en el proceso 

productivo (que sobraba) p:-o\'ocó una concentr3ció;i. de la riqu~ 

to anterior~ente podemos considerarlos a cada uno corno causa -

(38)Ceceña, José Luis. México en la Orbita Irru:::erial, Sépti.;na ed., México 
r:.:l. el camllito, 1976, pág. 239. 



y efecto de c~ta situac15n J s~b~r: 

Dependencia econ6mic~ y tecnol6gica de Mixico con respec-

to a Estados Unidos y sus e:ectcs s,:.bre el tr.:i.bajo; el acelcr!:!_ 

do crecimiento demográfico y el deseillpleo; mala distribución 

de la riqueza; diferencia de salarios y la disparidad de la 

moneda. 



Siguiendo la defin1ci0n d~~5 ~or au~ores del campo de las 

Ciencl~S S0c1~lcs, la depen~encia es una si~~~:16n Q~ la ~ue -

la econcmla de c1¿rto grupo de pais~s 0stá conlic1~nada por el 

desarrollo y cxpansi6n de ot=J ecc~0~1a a la ~u~l se some-----

te. ( 39 \ 

En otras palabras la depencia ir.iponie una apropiación de e~ 

cedente producida a lo largo de la historia atrav&s·del sa----

queo, del cobro de impuestos o tasas similares, el comercio, -

del cambio desigu~l. de la obtención de beneficios derivados -

de inve=sione.:::, del cobro d12 intereses o de diversos cobros r!:,_ 

lacivos a la asis:e~cia t&cn1ca, como pa~ences y marcas. Lo 

c1crtc, co1~c1de~ :es auLores 0s qu~ este fen6meno ha repercu-

¡ cido favorable~~nte en la acu~~lóc!5n reali=ada en lo~ pais~s 

m~s desarrolla~os y ha ~ra~ado el c~sarr~llo de los dep~ndien-

tes, cuya escruccura e~on6~ic~ se r.a vis~o a:ectada en :~r~~ -

:iegat1•:a, siendo s~..: desarrollo :-io a•...¡t.5:J.or.:o, si:,o refleJO, y --

ner: 

cual el capit.a.l comercial financiero, al lado de el Escado co-

(39) ceceña, José Luis. La Planificación Económica Nacional en 
los Países Atrasados de or1entac1ón Caoital1sta, Segunda 
ed., México, UNAM, 1983, p¿__g. 19. 



52 

?olio del comercio. 

2.- La dependencia cor.i, .. ::::-;:1al ::1:\.!:1Cic¡·a, q'..l·.:: s~ consolida 

en el Gltimo cuarto d~l siglo XIX, que se c~rac~0~123 ~or el -

dominio del grü.n capit,:"il en l~s c·~:1tros heg+::;:i0nicos y su •::.:p3.E:, 

sión hacia el exterior. El r¿sult~j~ Ce esto e~ la form~ción -

de economías primarias-exportadoras, cuyo crecimiento aparece 

muy concentrado y sometido a las oscilaciones de la demanda -

y los precios de sus productos de exportación. 

3.- La dependencia tccnológicd industrial que se consolida 

despu~s de la Segunda Guerra Mundi3l en la 4~0 las cmpr~sas, -

multinacionales pasan a ser los as~n:cs f~nd~~en~al~s en la -

formación de las nuevas relaciones de do~in&ci6n. L~ ¡~dustri~ 

lización que se lleva a cabo en les paises dependi0n~es adO?-

tan formas concentradas desde el punto de vista técnico y f i-

nanciero a lo que corres?onde una tendencia hacia la concencr~ 

ci6n de la distriouciln d~ l~ =~~~: ~ ~el h1enescar general -

continuando la marq1n~:..iG.:i..5 .:~ ·:.;:;::t-:is '."'ectores ¡:;opulares. {40) 

largo de la historia de n~est~o pa!s algunos gobernantes han -

sido capaces de contra~restar !a acción de las influencias ex-

(40) Ibidem,p~g. 19. 



to a los dcsi~nios de dc:r:in.)c:i6n exterior. Sin C::ib...ir:;o, en 

otros muchos p~~iodos de nuestra !Jiscoria, no ha sido asi, y -

la politica de agres.:.ón y de dor.ünio de las grandes poten,:-ias, 

cenera nuestro pais l1a ocasionaio g~ave~ qu0brantamientcs para 

la aucoric~Ia ~acicn~l. su in~~~cnd~~cia econ6~ica y para el --

curso y grado d¿ su desarrollo contribuyendo a que la indus---

trialización sea difícil y costdsa, escasa capitalización, ec2 

nomia deformada y desequilibrio cr&nico de tipo ostructural. Y 

a concecuencia de todo ello que las inversiones realizadas no 

hayaq sido realizadas las más adecuadas para dar empleo a la -

mano de obra desocupada. 

Es ampliamente aceptado que una de las características de 

un país a~rasado, está dada en razón del grado de avance de su 

' situación, avance que se ve en forma desigual {relación con 

c~ra5 econo~ias) debido a causas rn6ltiples que vienen desde la 

colonia, que ~e manifestó en ~na amplia explotaci6n que hicie-

ron los paises colcnizadores l~ que perrniti6 un avance econ6--

mico a la pa= de las mc~=6pc!is, desarrc:!~n~ose a~i una econ2 

Muchos intentos ~e han real~=ajo ~ara lograr esa auccno---

mí~, sin eíl,b~r;o u~a de las estrategias que se desarrollaron y 

se ~anifestaron cla=arnente en los tiempos del Porfirismo, fue 

la captación de capital extranjero, como inversión directa o -

indirecta. Estos intentos determinaron el inicio de una marca-

da dependencia que subsiste hasta nuestros dias. 
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mundo uccid·;·r.t:.:l capi.t.;:ilist.a, se !:.:: ... ~::::::.:'.'c.-..:hado conforme se ha -

venido consolidando en la soci~d~d fficxic~na el ~1cdo de produc--

ción cjpitalista. Esto se puede apreciar en las relaciones fi--

nancieras crediticias que tiene ~~x1co ccn los circulas del po-

der económico y en el monto y naturale=a de la inversión extra~ 

jera que se ha establecid~ en el país~ en la dependencia tecno

lógica de la económica en su conjunto, respecto del ext~·rior, y 

además en el predominio de las constumbres y la cultura de las 

sociedades capitalistas sobre la sociedad mexicana.(41) 

Ahora bien las inversiones exlranjeras o empresas transna-

cional como ya señalamos, juegan un papel importante para de te.E. 

minar la dependencia o autor.omía del sistema econ5mico del 

país. En el caso de ~~xico preguntariamos que relevancia tiene 

ellas en la confirmación del patrón de industriali~ación de, -

nuestro país. 

En un estudio realizado por los economistas Fernando 

Fajnzlber y Trinidad Tarragó en 1979 encontramos que en esa 

fecha: 

"En M~xico las E~pres3s ~ransnac1onales se ubican 

en los sectores de mayor concentraci6n y generan una-

proporció~ mayoritaria =e esa pro~~ccíón. Así el 71~ 

de la producción en los sectores donde se produce bie 

nes de consumo no duraderos, el 81~ en los de capital 

(41) Tello Carlos Y Rolando Cordero. México. La Oisouta oor la 
nació~:México .Fondo de Cultura Económica. 1983, pág. S. 



y ül 9o': ..:·n los bienes d.La-...,t,]r:5." 

''La acción d0 las Empresas Trantinacion3les rep~rcutc -

en la forma negativa en la exportación de M~xico.'' 

''La i~portancia de las Empresas Transnac1onalcs del 

sector industrial representa el 49% de las importaci~ 

ne~ de bi0ncs de producción del sector privado, el 38!. 

de las impo=taciones de las empresas transnacionales -

en las ramas guimicas y de material de transporte con~ 

tituyen más de la mitad de las importaciones totales -

de las Empresas Transnacionales.''(42) 

Por otra parte estos mismos autores concluyen que la inver-

sión de las empresas transnacionales en M&xico se caracteri:a -

por ser intensiva en su capital y no exter.siva. 

Sin embargo desde la época en 
1
que se realizó este estudio -

hasta la fecha la situación de dependencia ha empeorado, espe--

cialmente debido a que la inversión extranjera ha sido incre--

me~tada porque rnuch~s de. los pasivos consistentes a deudas a -

bancos ¿x~ra~j~ros han sido convertidos e~ acciones de las em--

presas deudoras ~ue han pasado a ser propiedad de la5 acreedo--

ras. 

Ade~is el Estada se ha des~rendido de un~ ca~:id~d ccnside-

rable de empresas paraestatales que nan pasado al sec:or priva-

do. 

( 42) Fajnzylber, Fernando. Industrialización e Internalización en la i-.'itérica 
I.á.tina. Fondo de cultura Econánica. México. 1980. pág. 48'1.. 
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Asi, l~ migr3ci6n indocu:n~nt~d~ i~ ~&x1co a los Es:~~os Unl 

de ·obra extranjera en los Est..':!.dos r_;ni:l.:;:;;, por el ot.ro, Ce la m~ 

nor oferta de empleo resultado de ~na econórnia mexicana menos 

desarrollada y cada •:ez r."lás vuln12.:.:a::.:.~ a las pt"esiones .::el cap_i 

tal excranjero, es decir, las empresas :ransnacionales que ele-

van la cantidad de capital necesario para crear un empleo y es-

traer del país cantidades excesivas de plusvalia. 

''Como dato importante las inversiones extranjeras se -

duplican cada cinco años desde 1970. Por concepto de -

dividendos, intereses y demás pagos a inversionistas -

extranjeros, sale del país mis del doble de lo que en-

tra en forma de nueva inversi6n. Es:e erecto de suc---

ción producido por la inversión ex~ranjc~a. c=~bin3jo 

con mayores créditos del exterior, condiciones de~:~-

vorablesy fuga peri6dica de capitales mexicanos ha --

una abundan~e sobrP.ofer~a de mano de obra y un corre~ 

pendiente aumento del trab3JU te~;~=al (carac~eris~~-

ca principal del trabajo. indoc~mentado) que facilita 

la acurnulaci5n de capitales.''i43l 

MALA DlST?:lBUCION DE LA F:!:JL:Ez;.. Y DIFERENCIA DE SALARIOS 

Los movimientos de población están en función de tres fac-

tores; la natalidad, la mortalidad y la movilidad espacial. C~ 

{43) Bustamente,Jorge.La Frontera Invisible. NEXOS 42.Sociedad 

Ciencia y Literatura. Junio 1981,~ág.3. 
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a procrear, a fJll~cc~ y a e~1sr~r. 

La diferencia entr~ los GUc n~~0~ c~d~ .!fi~ 

ha~e que la poblac16n de un cais aumc11te o disminuya. 

Durante vari~s milenios, hasta ya entrado el siglo XVIII, -

el crecimiento de la pcblaci6n en M~xico se produjo a un ritmo 

lento. Si bien las tasas de natalidad eran ele~adas, una serie 

de circunstancias contrarrestaban el crecimiento potencial. Las 

enfermedades, las epide~1as, la tasa de ffiOr~alidaj ~· una vida -

que no sobrepasa los L~einta años, eran los Ía~~ores que de una 

manera directa limit&ban las tasas de natalid~d relativam~nte 

{ver cuadro No. ll 

Pero en este mismo siglo el avance industrial y científico 

y la creación de ~ervicios de salud deter~inan una aumento sin 

procedentes de la población llamado cxplcsión de~ográfica. 

En M~xico, el nGrnero de nacimientos por cada l 000 habitan

tes continua siendo, ccmo en 1930, de 44 niños al año. Pero la 

mortalidad ha reduciCo de 26 a s5lo 9 por cada 1 000 habitantes 

En el decenio 1970-1980. M&xico Frcsento un crecimiento inter--

Es~ creci~iento es te los rnSs altos en el mu~do. En M~xico 

la pcb:a~i6n Ee duplica cada veinte a~os a partir de 19~0. lo -

lo que hace prever que si no se regula el crecimiento de la po

bl~ción desde ahora para el año 2 000 será de 135 a 155 millo-

nes de mexicanos.(ver Grifica ~o.:J 

(44) Bustarr.ante Jorge,La Frontera invisible, f.ág .. 3. 
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niexicana t:a ocacionado un desc~-1!1or10 al Fais,~sravando los 

~ral>~0~1as de ti?O sc=1ooconEmic~~ ; ~~!turales, enLre los que -

se p~edon rnencicnar los sigui~n~Q~: 

1) En algunas ciudJiGs d¿ nuE~:~.· F~!~ hay graves problemas ca~ 

sados ~or la gran ccncentrac16n de Fº~la=ión debi¿o a la explo

tación demográfica en la propia ciu¿a=, así como la m1gración -

de la poblnc1ón del campo a las ciuC~des en busca de mejores -

oportunidades de vida. 

Al haber exceso de habitar.tes, se presenta la insuficiencia 

de habitación para albcrga:los; 3si~ismo al haber mis consumo -

de producción de le~ produc:cs ~á:1=:s, su precie aumenta y el 

país debe importarlos de otros ~¿~ses. La elevaci¿n de los pre

cios en los articulas de primera necesidad provoca gue los ~al~ 

rios resulten insuficientes para atender las necesidades fami-

líares; este problema se complica más en las famil1as numerosas 

que deben vivir en habitaciones pequeñas, carentes de condicio

nes higiénicas. 

2) El excesivo aunento de la poblac~6~ ha ocasionado un incre--

mento en la dema~da de serv1c:o! p~~::~~s (agua, dr0najc, lu=, 

etc.) que el gobierno no ha podido sa~isfccer. 

3) Ot~a consecuencia de la explo~aci6~ de~ogr~!1c~ es ~l au~en

~o del desempleo q~~ gen0ra l~ p~~r~~a de gran F~~~c del sector 

de la población, y contribuye a la e~!graci6n de muchos mexica

nos en busca de mejores condiciones económicas. 

Es precisamente en el anterior es~udio reali~ado en el capl 



que la gran r.o.Jyor!.J de los indl•.n:iüG:5 cr.:1-:,::r-a por cu·:-sti..:ines ec2 

n6micas, determinadas ~or el dcs~o de ct~cner un irlgre50 m3yor. 

Por otra parte la masa de individues que cruza la frontera ile-

galmente constit~ye la ~ayurI.J de les q~e r10 encuentran trabajo 

Ahora bien en un estudio muy importante se demuestra que 

uno de los problemas existentes en nucs~ro país es la di:ercn--

cia de salarios, que a su vez genera diversos efectos en la ec!2_ 

nomía, y que si fueran distribuidos en forma equitativa desemp~ 

fiarla algunas veces el papel de medio para lograr cambios en el 

desempleo, ~n la distribución de los ingresos y en la población 

(45) 

En la masa de individuos qu~ cru=a la fro~ter3 ile~alnente, 

constituyen la ~ayoria de los que no en=uentran empl~o y los 

que buscan un salario meJCr que el que le es posible cbt~ner en 

Méxi::;o. 

Lo.;; Civersos efect~s Ce los salarios en el contexto económ,i 

co determinan sue la ~o:it.i~a Ce salürios alc3~Ó di~ens:ones --

salarios su::icientemen:.e rcr.iunera.dos (en el caso d¿i salarlo mJ:. 

tar social, pero que a su vez sea su:iciente para ampliar -

los mercados internos de bienes finales, determinar diferencias 

( 45) El salario caro inst.rumento de Planeación Indicativa. centro de Capaci 
tacíón para el D?s.arrollo. lnst1tut.o Na.::1cnal de Estudios del Trabajo:
Secretaría del Tribajc. 
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regiocal~s de ~~lriri0s t¡LIC c~~1!1br~n la d1strJbuc16n do los 

í iuju:;; r.•i·.jr.:il1...""'ric~·, ei.~: cc.,n:o J <> 1.:,_ n.?t-cncr llldflO de obr.J. en 

3reas d~ ex~u!s15n ¿~ ~oblaci6n ~· de ~oderar el crecimiento de-

mo~ráfico. 

C) MALA DlS'l'HlBUCIO:-~ DE L:\ r:;QUEZ . .;. 

Los beneficios del crecimiento econ6mico no se han distr1-

buido equitativamente. Mientras que los grupos de la población 

de mayores ingresos han acrecc-:i ta.do aún más su r iqu.::::a:' los gr E_ 

pos de menores ingresos han mante~ido sus precarias condiciones 

o incluso las han empoorado, este fen5meno tiene lugQr a par~1r 

de la segunda mitad Ce la decada de los 70's. 

de que en M&xico la productividad es mucho mayor el s.::ctor -

secundario que en el primario {Ver cuadro No. 2) y, la situa--

ción también es similar en cuanto al ingreso; los ocupados e~ -

las actividades industriales obtienen mucho más por su trabajo 

que los oc~pado~ en las actividades agricolas. 

Tambi~n el ingreso por ent1d~c fe~erativa revela q~~ n~ t~¡ 

una distr1b~=i6n e~u1~3:1va, ~uc~ ~:0n:ras hay E&~ados y regio

nes rn~s pobres de dcn~e sale el rnay~r n6~ero de hsb1tantes.Hay 

c~ras despobladas que reciben ~a~-=~~~ s3larios. Pcr esa se de~e 

de prop1c1ar el d~5arrollo a la ~ür d~ :os ¿e~bs Es~ados, para 

evitar la emigraci6n ~asiv~ de el:os, por falta de trabajo pro

ductivo. (Ver cuadro No. 3) 

Por otra parte, México con un s~ste~a económico moderno, se 

caracteriza por corn?lejas es~ructuras de salarios diferenciaies 
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mente que p1.~J~c~:1 ~r~ctus :!1:~~~:ic0s e~ Jos F~:~or1cs ct~ distri-

buc16n del ingreso, en la producci5n 1 e~plco ~· e:1 el cr0cimjcn-

to y di$tribución espacial de la poblac1Sn. 

D) LA DISPARIDAD DE LA MOt~EDA 

Desde 1950 hasta 1976 el peso tuv6 un valor estable, pero -

como sabemos la moneda mexicana ha cxpe~imentado una de~alua---

ción drámatica con respecto al dólar. El proc~so dev~luutorio -

que se inicio en 1976 registro los siguientes cambios en el de-

cenio 1976-1986. Y en los siguie~tes años hasta los primeros m~ 

ses de 1991. 

2.!'!2.... ~ PROMEiJ!O 

1976 Enero $ 12.50 

1976 Diciembre $ 20.00 

1977 Enero 20.90 

1977 Diciembre 22.70 

1°978 Julio 22.80 

1979 Enero 22.70 

1979 Oicíemb.:-e 22.80 

1980 ~ar=o 22.85 

1950 Oicier.<bre 2 3. 2$ 

1981 Enero 23.38 

1951 Dic1er.ibre 26. 2 2 

19d2 Febrero 44.60 

1982 Diciembre $ 148.00 

1983 Septiembre $ 149.00 

1983 Diciembre 161.00 

1984 Diciembre 209.00 

1985 Enero 209.00 
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.e..f.c •.·-:: PR2~·~nno 

1985 Dlc>::-:::.:e ~09.50 

1986 Ene-!-·..: 44i.50 

1986 DlCio:::--.t:.::'C 915.00 

1987 E:-:~-::-.:: 9n.oo 
1987 Dicie;:-;bre :100.00 

1988 En~=o ::o'·ºº 
1988 Dicic'.':".t'=e 2257.00 

1989 Ene=o 2275.00 

1989 Dicie::;bre s 2624 .'oo 
1990 Enero s 2655.00 

1990 Oici err.bre 2934.00 

1991 Enero 2946.00 

Febrero s 2958.00 

Mar=o s ~970.00 
Abril 2~s2:00 

Mayo 2994.00 

FUENTE: TIPO DES CA~IBID 

BANCO DE MEXICO 9:-!l- 91 

Paralelamen~e a esta devaluaci8n de la moneda, en gran par-

te debido a ello y al proceso in:lacionario se ha CeLerminado -

un descenso acelerado del peder a~~~isitivo de los =r~~ajado---

res. (Ver gráfica No. 1) 

El alza en el valor del dólar determina un alza similar en 

eÍ valor de los insumos que se importan lo que repercute sobre 

los precios elevándolos excesivam~nte. 

Los salarios en cambio, no sor. reajustados en la proporción 
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en que se dcval~a la moneda, ello det~r:~1na que l~s conJicio-

nes de vid3 sean cad~ vez mAs dificilcs para les tr~~ajado---

res. 

El trabajador que busca u:1 .sa.l:ir!o =~:::une:r.;ij=·:r f-·UCdD com

pa.rar a groso modo ~l poder adqu1si:.ivo d·2l s2l¿!~i.:> (.:uc µ~rc.l. 

be en M&xico y el que puede recibir en Estados Unidos. 

A esto es conveniente agregar que los salarios que pagan 

las mismas empresas norteamericanas que tienen instalaciones 

en México son inferiores a los salarios que las mismas pagan 

en Estados Unidos. 



C A P l T U L O I V 

Rl presente capitulo as~ira a d~r cuenta del status juridi-

co del extranjero en los Estados UniCos. 

Para ello presentaremos un análisis de la Legislación Intc~ 

na de dicho país en materia de extranjeros, determl11ado prime-

ramente por la constitución de los Estados Unidos de América C~ 

1787 (46J, posteriormente por la Ley de Inmigración y ~aturali-

zación de 1952. !47) 

En segundo término la leg1s1'"ició:-; corr:ún y su correcta aplí-

caci6n de las cc~venciones sobre de~e=hos l1u~anos y los conve--

nios sobre braceros, desde 1942 hasta 1964, año En que fue fir-

mado el último convenio sobre braceros. 

A) LEGISLAC~ON INTERNA 

Hoy en día el acceso a la justicia, se define como la facul 

tad con que cuenta todo individuo pa~a invocar la proteccí6n e~ 

tat.al de sus derec:'l.os. (48} Es decir, posibilidad de que cual--

quier litigio o conflicto gue s~rja en el seno de una o=ganiza-

(.;6) Constitución de los Estados Unidos de A~rica. Servicio de lnfoo-.ación 
de los Estados Unidos de A'1'"1érica.. 

(4i) United Estates rP-~"nent of Justice ln:r.igration and r\aturalizaticn -
Se.r-11ice, Basic Gui::!e of Naturalizat.icn, :or.n t-!230, 19e9. Us .:.:l';er:~.:-;:r1 -

?rinting úffice. 
(48} oñate, carlas. Los Trabaiadores Micratcrios frerit.e a la Justicia ~klr-

teamericana. Cuadernos t.a.borales J:27. secreta.ria del Trabajo y Prcvi-
cion Social. UCOPEETFONEP. fuxico, 1980, p3g 13. 
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podemos concluir suc el acceso a la ~~sticia posee ~1 ~~~fi~Lcr 

de derecho fundamental de la p~rscn3, por lo cual represer1ta -

con su vigencia un 1 ír.iitea clejercicjo Ce la fuer=a. y la viole.!! 

c!a por pa=te de un particular e i~cl~s~ de cualg~ier ¿nte sob~ 

ra~o que tiene las características de un Estado. 

El problema C~l acceso a la justicia es un resultado direc-

to de la teoría polí~ica constituc1onal del Estado de Derecho. 

Ccnforme a ella, ~:ia vez abolida la esclavitud y destituido el 

despotismo por formas de particip~ci6n ciudadana comprendida --

de:-itro de la idea general de C:-emocrácia, la resolución de todo 

co~flicto social mediante procedimientos jurídicamente regula--

dos, e~ los que a~~3s partes tenga~ posibilidad de defenderse -

por igual.(49) Por ejemplo# la noción de acceso a la justicia -

se vincula estrechamente con los principios del debido proceso 

legal y 13 garantí.a de audiencia; los cuales se reconoce:i y fo.E_ 

man parte sustancial de la gran mayoría de los textos constitu-

cionales sobre derechos humanos. Así pues, el acceso a la jus--

ticia es ~n elemento esencial y SINE QCA NON del Estado Moder--

No es excepción en este caso, la norma fundamental de los -

Es~.3.=os t;nidos, por ello la Cc:1Stit:J::íón Norteamericana de 17 i37 

es el primer punto cie es~udio, sobre derechos humanos de los ez 

tra:i je ros . 

Sin embargo, dada las características de este país, como -

{49) oñate, carlas. Los Traba;adores Mi oratorios frente a la Justicia Nortea 
~·pág. 15. 
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namiento interno que =e;ularS todo lo referente a la inmigr~---

ci6n y en general al ¿~atus ju=:j:co de los extra~jeros que se 

encontraran dent=o de ~l. 

Así tenemos que t:a:.·a ello, se c:r<.:"ó, la Ley ;:: Kcta de lnf:\i--

graci6n y Naturalizac!¿n de 1~52, que conc1cne l0s derechos con 

los que los extranjeros cuentan, distinguiendo f~ndamentalmente 

a los extranjeros qu& entran a los Est3dos Unidos con ~utoriza-

ción de aquellos que lo hacen sin consentimiento expreso de las 

autoridades migratorias. 

A. l) CONSTITUClC>l< POLITICA DE LOS ESTADOS Ul'1DOS DE NORTE~ 

MERICA DE 1767 

La Constitución Norteamericana de 1787, fue la primera Ley 

fundamental del continente y en ella se habrían de inspirar m~ 

chas de los textos constitucion~les latinoamericanos aparecidos 

durante el siglo XIX. Tiene como uno de los rasgos fundamenta--

les una serie de derechos y prerrogativas en favor de los indi 

viduos. Esta ''Conscitucionalizaci6n'' (50) de los atributos que 

se suponía eran pertenecientes al individuo, en tanto que era 

"persona", por las tec.rías !Us::.:.:..Tt:R;..LISTAS, abrió las pu-:rtas 

para el desarrollo y sistemati=ac~ón de un conjunto de derechos 

funja~ontales Fro~egi~=s frente al Estado. 

En los Estados Un1Cos se concedió el adecuado cumplimiento 

de las garantías al Poder Judicial. A él se le atribuyó la fa--

(50) Oñate, C'arlos. LOS Trabajadores Miqratorios frente a la Justicia ••• -
pág. 26. 
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.::ult.-i•.: ~·.:.· \'1;.·l.Jr ¡.....::r !.:·:> ~·;_:id~··:·L·.· ; .. ;.,¡;,_:.._·-._:\.-,.:,:~1-.·o, !···i:_;¡._,:_.;v0 

cen actos mediante los cuales se rcEtrinja o afe~tc tal csf~ra 

de ''lib0rtad'' indiv1du~l r~ccnoc1da por el constituycrlte como 

prerrogativas del cieJaJano . 

. i\nt.;:s de presentar el te>:to constitucional, útil resulta r~ 

cordar las dos grandes funciones que las mismas cumplen dentro 

del sistema jurídico. En primer lugar toda Constitución' aspira 

a proporcionar un marco general,conforme al cual se distribuye 

la facultad normativa a los distintos poderes y órgancs cstata-

les; en segundo lugar las garantías individuales vienen a esta-

blecer un conjunto de conductas que el Estado le está vedado 

rcali=ar en asegura~iento de sus ciudada~os; )' en t~rminos mis 

generales, de cualquier persona que por razón d~ nacionalidad, 

domicilio o si-:.u.:ic1ón se encuentre :.u;eto a s:.i jur.isdicc.::.én. 
' 
Así la jurisdicción nortea~ericana contiene la estructura 

esencial de existencia entr.e los tres órganos encargados del~. 

jercicio de la soberanía. Paralelam¿nte se co~sas=~n ~e rnodo 

muy gene~al y a:r.pl10, un conjunt.o d·- pre.rr.:-gat.i\·as FCrscnales o 

derechos públicos sub::¡·~ti·.:os. Ho:/ e:i Cía se re=onoce que el t..?.!:!, 

to constitucional no es en sí mismo un ca~álogo co~pleto o en--

l!s~aj8 ~e tales de~~chos. su desarrollo e imp}ementaci6n son -

producto de la adecuación e interpretación que de dichas cláus~ 

las gc~eralcs rea~izan los tribunales a lo largo de la histo---

ria~ Por el!o ~e ha dicho y muy acertada~ente que la constitu--

ción NorteanF_ricana es en gran medida, lo que los jueces han ~-



de veint1scis .:.ir.:í::::..ilos de enr:-.i·.:-:id.J. con sus rc-.spt.:cti\·.J.s sec--

''Nosotros, el Fuet:o de los Estados Unidos, a fin de -

formar una unión más perfecta, establecer la justicia, 

afianzar la tranquilid~d interior, proveer la defensa 

común, proveer el bienestar g~neral y asegurar para -

N O S O T R O S mismos y para nuestros deseen 

dientes los beneficios de la Liber~ad, estatuimos y 

sancionamos esta C0='1S'l'ITUCIOH para los Estados Unidos 

de América. 11 (52) 

ARTICULO PRlMERO: Contiene die;: secciones que son: 

Sección l.- De los Poderes Legislativos. 

Sección 2.- De la Cámara de Re?resenta~~es. 

Sección 3.- Del Senado. 

Sección 4.- Formación y celebración de las elecci2 

nes. 

Sección s.- Del modo de calificar las elecciones 

Sección 6.- De la re~uneración para senadores y r~ 

presentantes. 

Sección '. - Remuneración de todo proyecto de Ley. 

Sección s.- Facultades del Congreso. 

Sección 9.- Inmigración, impuestos, tesorería naci2 

nal, tí tu los d~ nobleza, puertos. 

(51) Ibiden, pag. 26. 
(52) Constitución de los Estados Unidos de A.ilfu-ica. S. LE.U.A. 
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Sección 10 

ARTICULO SEGUNDO: Conticn0 cuaLr~ sec~ic~es: 

Secci6n l.- Del Poder Ejecu~i~o. 

Sección 2.- Del Poder Eje=utivo, como comandante en 

jefe del ejfrcico, de la marina y mili-

cia de diversos Estados. 

Sección 3.- Informes del Ejecutivo al Congreso. 

Sección 4.- Del Pre~idente, Vicepresidente, y Funci2 

narios. 

ARTICULO TERCERO: Con~iene tres se~ciones: 

Sección 1.- Del Poder Judicial. 

Sección 2.- Controversias del Poder Judicial. 

Sección 3.- Traición a la Patria. 

ARTICULO CUATRO: Conti~~e c~atro seeciones: 

Sección 1.- De los ac~os públicos. 

Sección 2.- De los ciudadanos estatales. 

Secci5n 3.- Refcren~e a las garantías de cada Estado 

Sección 4.- De la for:r1a de Gobi..:rno Republicana. De 

la protecc16n GUe hace el Gobierno a los 

Estados que comprenden la Naci6n. 

;..?TICULO QUI::TO: Cont.ie:ne t.e-:r.a~ re:erc::tes a las propo.=:ici2 

nes de cn~ienda. 

ARTICULO SEXTO: De las deudas. 

ARTICULO SEPTIMO: De la ratificación de la Constitución. 
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.~R1'1 CULOS flE r::.;~·11 E:":DA 

Las primera~ di~= enmiendas fu~:-o~ propuestas en el congre

so durante su primer perlado de se=c1oncs y ratificadas el 15 -

de diciembre de 1791, por las Legislaturas de varios Estados, -

de acuerdo con el artículo de la constitución original. 

ARTICULO PRIMERO: Referente a la religión. 

ARTICULO SEGUNDO: Referente a la milicia. 

ARTICULO TERCERO: Referente a la restricción milita~. 

ARTICULO CUARTO: Referente a los derechos de los habitan---

tes. 

ARTICULO QUINTO: Referente a los derechos de la persona. 

ARTICULO SEXTO: Referente al derecho de juicio. 

ARTICULO SEPTIMO: Referente al juicio co~Gn. 

ARTICULO OCTAVO: Referente a la fi~~=~· 

ARTICULO NOVENO: Referente a la i~uala·aa de los Derechas. 

ARTICULO DECIMO: Referente a los derechos estatales. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Referente al Poder Judicial. 

ARTICULO OéCI~O SEGUNDO: Referente al registro de electo---

res. 

~.RT¡CULO OECI!-10 TERCERO: Con"t:.1ene dos secciones: 

Sección 1.- Esclavitud. 

Sec=i5n 2.- Cumplimien~o de la Ley. 

ARTICULO DECI~O CUARTO: Contiene cinco secciones: 

Sección 1.- Referente a la ciudadanía. 

Sección 2.- De los representantes. 

Sección 3.-0e la indisciplina de los funcionarios, _ 
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Sección 4.- De la deuj3 p~blica. 

Sección 5.- Del Congreso. 

ARTICULO DECIMOQUINTO: Contiene dos secciones: 

Sección l.- Referente al derec~o de sufragio. 

Sección 2.- Del Congreso. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: RefeLente a los impuestos. 

ARTICULO OECIMO SEPTIMO: Contie~e ~res secciones: 

Sección l.- Referente a los S?~adores. 

Sección 2.- De las vccantes Ce Senadores. 

SecciOn 3.- De la validez de la enmienda. 

ARTICULO OECIMO OCT.:;vo: Conciene tres secciones: 

Sección 1.- De las b~bidas e~briagantes. 
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Sección 2.- Del cun;:i=i~nto a las normas de~ articg 

lo anter.!or. 

Sección 3.- De la retificación del articule. 

ARTICULO VIGESIMO: Contiene seis secciones: 

Secci6n 1.- De los pe=iod~s g~~ern3~entales. 

Sección ~ - De los Fe=1o~~s de reunión del Congreso. 

Sección 3.- De la mue=te del ?residente. 

Secclón 4.- De las fác~ltades Cel Congreso. 

Sección De la rétificación de las secciones l y 

2. 

Sección 6.- De la validez del articulo. 

ARTICULO VIGES!MO PRIMERO: Contiene tres secciones: 



Sec.::16n 2.- De ln$ be=:~3s e~br1a~an~0s. 

S~cclón 3.- De la ra~:f :c3ción. 

AR'l'ICULC VlGESl:-10 SEt:=Pt~!V}: .:::-::..:.:>ne dos se::.::ior.~s: 

·-::: ... ~: ·.:: r. l. - :03 ¿; ·:::c.•:: es. 

f0:._·,:l·_ ~dt:s G-:1 Cor . ..jri'sc:. 

_ •
1 ~ .:.r, l . - e.:-~ .. ·. ": 

ARTICULO VlGESIMO QUINTO: Co~~iene cuatro secciones: 
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S¿~ci6n l.- ~e la mu~=~~ del ?residente, q~1en lo s~ 

cede. 

Sección 2.- De la s~ce:i$n presidencial, en caso de 

no haber vicepresidente. 

Sección 3.- De la decla~acién escrita del Presiden~e 

por es:.ar i.;-:-.;:csi.bilitado pa.:-a dese:;;?eña= 

Sección 4.- De la sucesión presidencial y sus forma

lidades. 

ARTICULO V!GESIMO SEXTO: Cc~=:e~e des secci~nes: 

Secci&n l.- Del derec~c de vo~ar de los ciudadanos 

mayores de dieciocno años. 

sección 2.- De la fac~l~ad del Congreso. 



cano es, la dcnominada-c15u~u1a del ''debido proceso lc~al''.Como 

lo establecen los articulas quinto y dfcimo cuarto de las en---

mi·:?njas a la Constitución nc!.'"tC>:;ir:-.'2"r-ic.'Hia. A continuación citar~ 

mos los arti~ulos constitucionales, p~~a formar el marco legal 

de los extranj~ros frn los Estadas U~ijcs, desde el pun~o dn vi~ 

ta jurídico. 

La enmienda cuarta señala: 

El derecho de los habitantes de que su persona. domicilio, 

papeles y efectos se hallen a salvo en pesguisias y aprehensio

nes arbitrarias, scri inviolable, y no se expedir&n al efecto -

mandamientos que no apoyen en un motivo verosímil,estén corrob.!2_ 

radas mediante juramento o prot~sta y describan con particulari 

dad el lugar que deba ser registrado y las personas o cosas que 

han de ser detenidas o embargadas. 

Es decir ~~e todo habitante tiene un derecho refe5ente a -

sus perscna: como a sus domicilios, el cual no puede ser viola

do con aprehensiones arbitrarias. so!arn~nte cuando se apoyan en 

hechos verosi~iles y estos se re:ieran a personas o cosas en 

particular que han de ser detenido:. 

La enmienda quinta establece: 

Nadie estari obligado a responder de un delito castigado 

con la pena capital o con otra infamante si un gran jurado no -

lo denuncia o acusa, a excepción óe los casos que se presenten 

en las fuerzas de mar o tierra o en la milicia nacional cuando 

se encuentren en Servicio efectivo en tiempo de guerra o peli-

gro público; tampoco se pondrá a persona alguna dos veces el p~ 



lito; ni se le compelerá a declarar contra si misma en ningún 

juicio criminal; ni se le privará de la vida, la libertad o la 

oropiedad sin el debido oroceso leqal: ni se ocuoará la orooie

dad privada para uso oúblico sin una iusta indemnización. 

La enmienda catorce establece: 

Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados -

Unidos y sometidas a su jurisdicción son ciudadanos de los Est~ 

dos Unidos y de los Estados en que residan.Ningún Estado podrá 

dictar ni dar efecto a cualquier ley que limite los privilegios 

o inmunaciones de Jos ciudadanos de los Estados Unidos: tampoco 

podrá Estado 3louno orivar a cualauier oersona de la vida, -

la libertad o la propiedad sin el debido proceso leoal:ni ·neqar 

a cualquier persona oue se encuentre dentro de sus límites ju-

risdiccionales la protección de las leyes, IGUAL PARA TODOS. 

En un sentido literal la expresión debido proceso legal se 

vincula al procedimiento que deben seguir todos los órganos es

tatales para la creación, modificación o extinción de derechos 

subjetivos individuales. (53) Pero distintos factores hicierón 

que esta interpretación restringida cediera ante una concepción 

mis moderna en la que lo garantizado no es sólo regla procedí-

mental, sino un conjunto de derechos en sentido estricto. 

Así estos derechos constituyen un límite específ~co a la -

acción estatal y cualquier acto o norma contraria a ellos debe 

(53) Dilate, Carlos, p:ig. 29. 
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s~r considcrdda ~nL1con~L1Luciond!. 

Por otra parte, la decirn~cuarta enrn1enda ccnti~ne la con~J

graci6n normativa del pricipio de igu3ldad ante la Ley ''IGUAL -

PAPA TODOS". Ya que es una garantía pertencc.iente a toda "PERS.Q 

NA", muy independiente de su condición de ra~a. credo, color -

s~xo o estado civil, e inclusive nacionalidad, ya que el texto 

con$titucional establece clara~entc a ''cualquier persona que se 

encuentre dentro de sus limites jurisdiccionales''. 

Porque paralelamente con esto se ha sostentado, desde el si 

glo pasado que la expresi6n ''persona'', sirve para desiganar a -

cualquier ser humano. 

De esta manera, de acuerdo con la teoría constitucionalis-

ta, la cl~usula relativa a la igualdad ante la ley,significa -

que el Estado y las leyes deb8rán proteger a todo individuo que 

se encuentre dentro del ámbitc territorial en el que el Estado 

Norteamericano (en este caso) ejerce su poder Soberano. 

De acuerdo con el sistema Constitucional Norteamericano, la 

enmienda en cuestión tiene por finalidad esencial que el poder 

judicial revise la constitucionalidad de los actos legislativos 

y administrativos de todos y cad3 uno de sus ~ntidades federa-

les, en sus marcos respectivos de competencia. Es decir, corre~ 

ponde a los poderes ?Úbl1cos,establecer ~as condiciones necesa-

r1as para que todos los individuos puedgn desarrollarse armóni-

carr:en ::e. 

Toda clasificación o diferenciación, ·respecto del ejercicio 

o goce de determinados derechos que se haga por parte de los P2 

deres estatales, deberá ser de conformidad con la jurispruden--



cia nortcameric.:1:-:.1 "r·.:>ciondl". (S-il As:í L>l Cc-r""-cho a ser trat.J-

los poderes cst.a~.ilC5 e~tabJ¿zcan diferenciación da tra:o arbi-

tr.Jrio, por s1t.~:.:1c;-¡·22 fund.id.:l.::> ~o la ra::a, credo, sexo, o po-

sición económi~a =~ los sujetos. 

Así este mec3~1s~o i~?licito en la garantía de igualdad en 

la ley, reforzada por la cl~usula del debido proceso, da lugar 

ague, en los Estados Unidos, todo individuo tiene las"garan---

tias o derechos pGblicos subjetivos tradicionales (libertad, --

propiedad, seguridad) y se encuentran debidamente tutelados por 

el Poder Judicial. 

Artículo sexto de ernnienda: 

En toda causa cri~irtal, el acusado gozará del derecho de 

ser juzgado rápidamente y en público.por un jurado imparcial 

' del distrito o Estado en el que el delito se haya cometido. Di~ 

trito que deberá haber sido determinado previa~ente por la Ley; 

así como de que se le haga saber l~ naturale=a y causa de la a-

cusación, de que se les oblige a co~pareccr a los t~stigos que 

le favorezcan y de contar con la ayuda de un abogado que lo de-

fienda. 

Este articule viene en apoyo ~e la garantia ''del debido pr2 

c~.so", por ello s·:: ~..::t¿,!;lccen .l..üs garantías a que tiene derecno 

todo acusado. 

Pero presumiendo que la quinta enmienda se aplica a qui~n -

:_J.1..v1..u.ca b~L aamitido en los Estados Unidos y que de negar la e.12 

( 54) Ibidem, ?39 29. 
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pro2cso, sin cn1b3rgo no requi~re ncccsaria~cr:t0 pro~cso judi--

ciul. Pvrquc- l.:i c ..... clusión Ce lQS c:·:tr.:i:-i:¿ros o su ad~isiéa se-

gún condiciones establecidas s~ encue~tr3n bajo la potestad de 

cualquier nación soberana, si bic~ un ex~ranjero impedido de 

desembarcar en los Estados Unidos ti~n~ derecno a un auto de -

ºHabeas Corpus", para que determine si su exclusión es l~gal, 

si el Congreso conf ia la determinación final de los hechos de 

los cuales depende el derecho a entrar a un funcionario ejecu-

tivo, ningún otro tribunal, salvo que estuviera expresamente a~ 

torizado por la Ley, tiene liberta~ Fara reexa~inar la sufi---

ciencia de la prueba sobre cuya base a~~~l ha procedido. 

E:i cuant.o a. le.:: e:•:tran]cros gue :iu:;=.J ha~ sjdo nat.urali::..:::_ 

dos ni han adquirido n1ngGn domicilio e ~2si~~ncia dentro del 

país y ni siquiera han sido admitidos d~~:ro del mis~o, de a--

cuerdo a la Ley, la decisió;-¡ !,~obre si se les ha de permitir -

entrar) de un funcionario ejecutivo o administrati'.'o cuando en 

virtud de poderes ex?resa~ente con!eri~os por el Congreso es el 

momento la deporcaci6n de extranjeros cuya presencia en el 

pais considere perj~dl~ial y puede hac&rlo ~ediant~ los adecu~ 

dos procedimientos eje~ucivos, de depo=taci6n. 

Pero los procesamientos de dc~ortac16n ta~poco con quere

llas criminales, dentro del significado de la quinta enmienda Y 

(55) Strickland, Guillerrro. Constitución Con?nti!C..3 de los Estados Unidos. -
COlegio de ¡..;§xico. México. 1976. p.;;3. é5. 
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ros dentro de l0s Es~ad~s Un1dos y para i~poner con~ici011es de 

cuyo curnplimi~r.to puede hacerse depender la libertad continuada 

del ext=anjar0 ~~~a residir dentro del país, y las constancias 

de hechos est~blecidos pcr los funcionarios ~Jecut1vos despu~s 

de audi~nc:a cq~itativa, ~unquc Sllmaria, pued~n consldcrarsc 

constitucionales. 

"Pero la deportación sin justa audiencia del interesado o 

sobre acusaciones no aprcbadas o apoyadas por ninguna prueba, -

constituyen una denegación del debido procedimiento, que puede 

ser corregida mediante el "Habeas Corpus".(56} 

Artículo trece de enmienda: 

Ni en los Estados Unidos, ni en ninoún lucar suieto a su 

iurisdicci6n hatr~ ~sclavitud ni trabajo forzado, except~ como 

castigo de un delit~ del que el responsable ha quedado debida--

mente convicto. 

Es anticons~itucional, cualquier tipo de esclavitud, así e~ 

rno también los t=abajos forzados, gurantías qu~ se desprenden -

del texto ccns=i:uc1cnal. 

A.2) LEY DE !t~~IGRACION Y NATU~AL!ZAC!C~; DE 1952 

como ocurre en la enorme mayoria de los Estados rnociernos, las -

leyes establecen una distinción personal de trascendencia j~ 

ridica singular al cl~sificar a las personas como ''nacionales'' 

o" extranjeros". 

(56) Op. Cit. pág. 87-88. 
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En este sentido, tod.:i. Fer:;::..:-:a. ·_.:•.:::1'2 :-:!·:-!·echo .:i lC:! prott:cción 

en t~rmi~os generales, la c1udadania es el r¿quisito o condi---

c16n esencial que el derecho moderno exige a las personas para 

que puedan participar activamente en la. vida política de la C.,2 

munidad donde se desarrollan. 

La calidad de extranjeros surge por la vía de la exclusión. 

Son extrünjeros aqu~llos que no son nacionales. En este sentido 

el status de nacional se encuentra d~ter~inado, en los Estados 

Unidos de .;¡;,&rica, aderr:ás de la Cc;:.::':itu2i.S::: cc:,:no :-.ernos determl_ 

nado, por las leyes migratori~s exp¿j1das por el Congreso Fede-

ral. Esta Ley es el Acta de In~1gra~15n y Xacionalidad del 27 -

de junio de 1952. 

Existen dos princiPios básicos que son tratados por el seE 

vicio de na~urali=ación, como pv= las co=:es: 

!.- ?rim~r Frincipio. L~s di~t1r1~~s resoluciones, de la Su-

corresponde al po~er Legisla~1vo F~¿eral el emitir todo tipo de 

regulaci6n referente a la in~igra~i5n y, en general al status -

J~rid1co de les extranjeros que se enccen~ran en los Estados --

Unidos. Así mismo, la Corte decidió q:.::e es una prcrrcgat.iva del 

Congreso y no de órganos administrativos distintos, mismos a --

los que corresponde sólo la aplicación de tales criterios, ta~ 

biin se estableció que la reg!amentaci6n de todos aquellos as--
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sJdo admitidos legdl~~r1~e en lo~ Estados Unidos poclr~n s~r rcgE 

lados por cod~ u~a de las cn~idades !ede~atiY~s ~iempre y cua~ 

do la activjdad de que s0 trate no sea facultad exclusiva de -

Ja prcpi~ Constituci6~. o del Cong~eso,o ~ue la =cgulaci6n que 

al efecto se ~stáble:ca, no ~esulte contraria a las g~r=ntías -

constitucionales pro:cgid3~ Fº~ !J Constituci5n. 

La corte no puede intervenir en las decisiones del Servicio 

de Inmigración y Naturalización (SIN), ya que éste se ~onsidera 

como parte integral de la rama ejecutiva, dando al problema de 

la inmigaci6n asunto de ''Soberanía Nacional''. 

2.- Segundo Principio. Dado el alcance de los poderes del -

Congreso Federal en ~ateria de extranjería, no existe ningún --

obstá=ulo preciso para que el Congreso establezca distinciones 

y diferenciaciones en cuanto al goce y ejercicio de ciertos de-

rechos entre nacionales y extranjeros: El hecho de que toda: 

las personas, extranjeras y nacionales, se encuentren protegi-

das por el principio de igualdad ante la Ley y por la cláusula 

del ''debido p~oceso u, no implica -necesariamente- que los ex--

tranjeros se e~cuent~e~ :aculta~~s a g8~ar de todaE las facult~ 

des y pre1:ro::;a::.iv.:::s c;·..;e corr-:::spor:.C-=:-. e los ciuGadancs; tampoco -

conduce a la conclusi6n de que todos los ex::.ranje~cs ~eben en-~ 

centrarse coloca~cs en un~ mi&rna categoría nornog~n~a. 

Esto fue res~ltaCo de la inter9retación de la secc1ón 8 --

del artículo primero constitucional, gue la Suprerr.a corte erni--

tió al decidir el Asunto Mathews vs. Díaz (426 US 67).(57) 

(57) Cñate, Carlos. pág. 39. 
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ciEn de derecl1os de los ~xtranJ0rcs e »Fs~~la de Ex:ranj0ria''. 

La p=i~era clasificación que se ha hecho (en la mayoría de los 

siste~as juridicos), es la distinci6n entre extranjeros y naci2 

nales, a ella 1~ sigue la subdivisi0n qü~ cstJbl~ce u~a serie -

de subgrupos dentro de la categoría correspondiente a los ex--

tranjeros. 

La scbclaficación introducida en el caso Mathcws, encuentra 

sus térrainos extremos en los extranjeros que se encuentran en -

los ~stados Unidos sin la aprobación de las autorida~es migrat2 

rias, tal es el caso de los ''ilegal~s o indocumentados'', y en -

aquellos extranjeros que han cubierto los req~isitos lcgalrr.¿n~e 

exigidos para su entrada y posteriorment~ su naturalización y -

consec~e:i:e~ente la obtención de la ciudadania. Asi, entre arn-

bos polos se encuentran tres categorias fundamentales: 

a) Extranj~ros en vias ~e naturali:aci6n. 

b) Extranjeros i~~igrantes. 

e) Extranjeros no inmigran~es. 

De ac~e=do con la Suprema Cor~e. a es~a escala de extranje-

ría co::::::::esp.::::-iCe u:ia gradi..!~ción :le derec::o~. Mientras más cercano 

en la escala se e~cuentre el ex~r3~Jerc de convertir~e en ciud~ 

dano no=~~a~ericano, mayores son los derechos y prerroga:ivas -

que le corrcsp~nden, y a la .inversa, entre mis lejos se encuen-

tre, ME:~OF.SS so:; LOS DERECHOS QUE LAS LE.'iES LES RECONOZCAN; pe

ro no estableció con claridad y de manera texativa, cuáles eran 

los derechos gue precisamente correspondían a tales categorías 

jurisprudencialrnente establecidas. Así las cosas, la determina-
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ci6n concreta de que derechos carrcspor1den a cada s~bs~upo de 

extranjeros se dej6 abierta al Congreso y fundamcnt~lmente, a -

la propia Corte que partiendo de casos concretos que a la misma 

sean sometidos decidir&, caso por caso, con gua derec!1os cuen-

tan los extranjeros. oe aquí, que en el inicio del tema, señal! 

bamos que la ''Constitución norteamericana es en gran rnedida lo 

que los jueces han dicho que la Constitución sea". 

Entonces dentro de este estado de cosas, al acceso real a -

la justicia podemos darle el adjetivo de incierto¡ ya que si la 

determinación de los derechos de los extranjeros va a resultar 

de las decisiones de la Corte, el que los extranjeros puedan -

presentar ante c~la s~s r~clamaciones constituye -de facto- la 

Gnica via autintica para definir su situación ju:-idica y con --

ello evitar abusos y atropellos de las autorid~des. 

No obstante la Ley de Inmigración y Naturali=ación contie-

ne, la identificación global de la situación, dando ciertas pa~ 

tas que permiten acersarse a la definición de aquellos derechos 

con los que los extranjeros cuentan. 

Las normas vigentes de extranjería distinguen funda~ental-

mente a los extranjeros que entran a los Estados v~1dos con au

torización, de aqu_éllos que lo hacen sin consentir.liento expreso 

de las auto["id~des n~igratcrias. Los s.:::9ündos son, de a::~erdo --

con la ley migratoria, sujetos a los que pueden aplica:-se proc~ 

dimientos de deportación, for~ando tambiin esta categoria aque

llas personas que habiendo entrado legalmente, han abusado de -

la visa que les fue concedida, y que por lo mismo pueden ser d~ 
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C'c- <lCUC!"dO a lus leyes de ir:.m.igrac:..S:'l 1'.i.:> los Estados Unj· --

vicio de ~.:at'Jr.:ili::ación e lnmig!"e:ciór:, ..;. quie:les le concede di~ 

tintas categorícs a s3b~r:{59) 

NO IN:OHGRA~TES: 

Son aguellos extr~njeros que entra~ a !Qs Estados U~idos --

sin el deseo de pcr:na:iecer permanen:.e:-r.ente y su entrada ob~ 

dece a las siguientes razones: 

A.- Funcionario de Gobierno; esta clasificación es para los 

embajadores, ministros públicos, diplomáticos o cónsul 

oficial asignado para represe:i~ar su país en los Esta--

dos Unidos. Debe de estar acreCitado por su gobierno y 

acep~ado por el gobierno de s~ país. 

Esta categoría se aplica a su fa~ilia inmediatamente, -

servidumbre o aco~pafiantes. 

B.- Visitantes; esta clas1ficacién ~s, para personas que --

tienen una C3Sa o un hc~ar L~ ~3is cx~rbnjcro, al cual-

regresa des?u~s de un3 es~a~cia c0r~a en los Estados --

vos: 

~~alizar ccntratoE, servir de representantes de un -

empleador extranjero. 

( 58) Srickland K. F-:-..rbara. Análisis de la r...e-.• v Procedimientos de Inm..icra
ción en los Estados Unidos. S.:::cretan.a Cel Trabajo y ?rev1s1on Sc>cial 
(CE:;JIT). México. 1978, pag. 19, 25:. 

{59) f~~.:tg~¡~ to ~-:a~UYali:::rit.ion f-::·?:::'l ~!230, ~930 p..):.;. 1, 21.Tradwcc. d0 -



aq~ellos cxtranJeros, que pasan a trav0s de este país -

en su Cil~ino ~ un tercer pais y necesitan permanecer en 

los Est~d~s ~nidos por pocos días. 

o.- Tri?ulantes; esta categoria es para aquellos que traba

jan como tripulantes de un buque o aeronave les~o no se 

aplica a los b...:qi.:.es de p¿:osca de los Estados Unidos). 

E.- co::-.erciantes o inversion1stas en b.:isc a tratado; sí se 

es nacional de un pais, ~¡ cual ha negociado o tratado 

con los Estados Unidos, y: 

1) Se representa a una Compañía que realiza comercio 

con los Estados Unidos. Siempre que la oficina en 

:os Estados Unidos realice el 5li o más de sus nego

ciOs, co~ su país. 

21 s~ s~ ~1ri~e o se Cesarrolla un negocio, en el cual 

se tenga invertido una cantidad considerable de ca--

~ital. En es=a cac&g~r!a se pueden incluir su espo--

-::a, hijos solte.:-os rr.e:-1cres de 21 años. 

F.- R~;:esen=ances an~~ ors~~is~os in~ernacio~ales; si se -

es=i acre~itado po~ su g0bierno para representar a un -

En ella se puede incluir a su esposa, hijos solteros m~ 

nares de 21 años, sus sir;;ientes y asistentes. 

G.- Estudiantes académicos¡ esta clasificación es para aqu~ 

llos extranjeros que estudian cursos académicos en es--



cuelas autorizadas. Se d~bcr5 tenor ~~ l1ogar en pais 0~ 

tranjero al cual d~bcr~ regrctiar cua~io termine lo~ es

tudios. Esta clasific.:ición es para ~q~cllos 1..r..;e son se,!_ 

teros o casados, menores d~ 21 afies. 

H.- Trabajadores tern?orales; esta clasificación es aplica-

ble al extranjero que entra a los E~tados Unidos a tra

bajar, en una obra temporal, y tiene hogar en un país -

extranjero donde deber regresar después de su estancia 

temporal. Existen tres distintas subclasificaciones: 

1) Extranjeros con habilidades y méritos dintinguidos. 

Si se es profesional u otro similar de reconocida -

capacidad y el trabajo ~equiera estas cualidades úni 

cas, pero cuya única característica es que su traba

jo sea temporal. 

NOTA: Si se es graduado de una escuela de medicina -

extranjera podrá ser clasificado como H-1, si se vi~ 

ne a enseñar o a realizar una investigación a una --

1nsci~uci6n pQblica o altruista. 

21 Extranjeros para servicios temporales d~ labores. Si 

se tiene una habilidad de la cual existe escasez en 

los Estados Unidos y el trabajo q'..le va a realizar es 

tt!mporal. 

3) Extranjerq recluca o en adiestra=iento. si se va a -

recibir entrenamiento que no se puede recibir en su 

país y que se utilizará fuera de los Estados Unidos, 

adicionalmente, la persona que proporciona el adies-
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traniicnto debe tener ~n progrdma fo~mal para propor-

cionur el entrendm1~n~o. 

NOTA: Los graduados Ce cna escuela de Medicina no -

pueden ser clasificado~ co~o H3. 

4.) Dependiente. Los extranJeros cuyas caracteristicas -

sean una de las siguientes: cónyuge, hijos solteros 

menores de 21 años; pueden ser clasificados como H4 

si el titular de la condición migratoria es lil, H2 ó 

H3. 

I.- Extranjeros representantes de radio, o medio informati

vo; esta clasificación es para aquellos extranjeros que 

representan en periódjco extr~njcro, estaci6n de radio, 

de televisión, etc. Es~a clasificación incluye a su có~ 

yuge e hijos solteros m0~0res de 21 afias. 

J.- Intercambio de extranjerc~ que participan en programas 

aprobados por la agencia de Comunicaci6n Internacional 

y pa~ticipará como estudiante, escolar, persona que se 

adiestra, ~aestro, asisten~e de investigador, especiu--

lista o líder en el cam?o del conoci~iento especializa-

do. 

Los graduados de una escuela óe medicina extranjera 

que deseen recibir educac~ón m;dica de post-9~3do o en

trenamiento en los Estados Unidos deben cumplir requi-

tos especiales. Estos requisitos pueden ser explicados 

por un funcionario consular, un funcionario de inmigr~ 

ción o mediante contrato con la Comisión Educacional --
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para Graduad~s Extra:13~r0E en MedJcJ~~. 

Para oblcner la calidad de extranJero de l11tcrc3mbio 1 

es necesario tener un hogar en pais extranj~ro al 

cual regrese después de la estadía ~n los Estados Unl 

dos. Esta clasificación incluye a esposa e hijos sol

teros menores de 21 años. 

K.- Extranjero prometido (a}. Esta clasificación es para 

aquellos extranjeros que planean casarse con ciudada

nos de los Estados Unidos. su matrimonio deberá tener 

lugar en los 90 días de que arribe al país. 

L.- Extranjero t~ansladado por una Empresa.Los extranje-

ros trasladad~s a Estados Unidos, para trabajar en la 

oficina matri~, su;u~sal. Debe haber sido empleado de 

la empresa extranjera por lo menos en año anterior i~ 

mediato al transladado a Estados Unidos. Ade~ás el e~ 

pleo debe habe~ sido ejecutivo, gerente o espe--

cialista, y el empleo en ese pais es:~ dentro de .las 

mismas categorías. Esta clas1ficac1ón puede incluir -

a esposa y los solteros menores de 2l años de edJd. 

M.- Esta clasi~icaci6n es para les estudiantes de vocac~g 

nal o de escuelas no acadénícas. Des?ués de termina--

Pu~dcn incluirse ~n esta clasificaci6n la esposa y -

los hijos solteros menores de 21 años. 

INMIGRANTES: 

Son aquellos extranjeros que entran a los Estados Unidos, 
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cvn ..:-J d'-"sl?o de vivir perr:1.:rnc-r1tc;i1._,1:ti:: en los t:st.1d:Js de di--

cho ?ais, prob~ndo p~rJ ello que ?crt~ncce a ~na de las cate

gorías siguientes: 

A) Categoria preferente 

B) Inmigrantes especiales 

C) Parientes cspQci3les 

C) Ri;;·Lugiados 

A) CATEGORIAS PREFF.RENTES 

1) Hijas o hijos de ciudadanos de los Estados Unidos. 

2) Hijos o hijas casados y solteros de extranjeros con r~ 

sidencia permanente. 

3} Profesionistas o extranjeros con habilidades excepcio

nales, en las ciencias y en las artes. 

4) Hijos o Hijas ca.sacios con ciudadanos de los Estados u

nidos. 

5} Hermanos o hermanas de ciudaCanos de los Estados Uní-

dos. 

6) Extranjeros para realizar labores hábiles o inhábiles 

de realización corta en los Estados Unidos. 

7l No preferentes. En esta categoria se incluyen, quienes 

hayan obtenido un certificado de e~pleo temporal que -

tenga un lugar en la !!~:a ~o c~para en ~l ord~n para 

obtener una certificación. ~ornbién extranjeros exen-

tos de certificación~ También extranjeros exentos de -

certificación de labor que puedan también reserva= un 

lugar en la lista de espera (extranjeros que hayan in-
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vertido 4U CüO d~l~r~s 0 ~~s crl un ~~~0c10 0:1 ~.E.U. 

U.), dependientes de cxtr3njeros prcf¿~entos y micn1---

bros de la fuerza ar~~Ja de los Es:Jdos Un1~0s. 

B) INMIGRANTES ESPEClALSS 

Necesitan de un parmiso de rcentrada del SIN. rueden ser 

admitidos sin limitación nurnéricü. 

l) Ti!t'ldrán esta categoría, aquél !os que hayan si do -

rcsid~ntes permanetes que regresen de un viaje' temp.2_ 

ral. 

2) Aquel los ciudadanos de los Estados Unidos, ya , -

que hayan renunciado a su nacionalidad, se les per 

mitir5 la entrada corno ciudadanos nuevamente. 

3) El ministro de tQ~igión leo~ esposa e hijos meno--

res solteros), que tenga dos años de cx~eriencja y 

que tenga en el país, un cumpli~iento de una orden 

ministerial. 

4) Empleado o empleadas retirados del gobierno de los 

Estados Unidos, en el extranjero, con esposa e hi

jos solteros roer.ores de 21 años, con más de 15 

años de servicio y una in:r-.igración espec1al aprob~ 

da por el Secretario de Estado. 

C) PAP..!E:.·TES I~;.'lEDl.!..TOS DE LCiS CIUDADANOS DE LOS ESTAD·:)S 

UNIDO~. 

Si se es un pariente inmediato de un ciudadano de los 

Estados Unidos, tendrá la categoría de inmigrantes en 

dicho país. 
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l; ..._:¡ "'•' l.:'~-'. blJO it.:.::;it.l:-. 

2l Si s0 es l1ijastro. 

3) Hijos legítimos. 

4) Hijos ilegítimos, pero guHm los solicitó tiene r~ 

laci6n directa con la madre ~oltera. 

5) Hijos adoptados menores de 16 años de edad. 

6} Menores de 16 años que al tiempo de la petición, 

se clasifique como pariente inmediato y, que se d~ 

muestre que es huérfano. 

O) REFUGIADOS 

Extra~jeros que est&n dis?u0stos a no regresar a su 

pals porque lo persiguen, o bien persiste el temor a 

la per$ecusión, o respo~~e a una ra~a. religión, naci2 

nalidad o es socio de un grupo en particular o una o-

pinión política. 

B) LEGJSLACION COMUN 

Cierto es que cada país es dueño de reglamentar dentro de 

si la condición de extranjeros en la forma que estime conve-

niente. Por ello el principio que predomina es el de la~ 

ran.ía del Es~ado, en virtud de es-;.e ;..rincipio el Est.ado tie-

ne una competencia discrecional p~ra abrir o cerrar sus !ron-

teras canto a sus nacionales c~~c a los extranje=os, a guie--

nes se les autoriza entrar a sus territorio, r-ara p~r~itirles 

tener acceso a profesiones y eJercer actividades econ6rnicas -

sobre su territorio. 

Sin embargo 1 el carácter absoluto del principio de la So-
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¿5 docir, que 21 Cs~~d~ d0be ~esGrvar ~ los extranjeros que -

se encuentren en su terri:crio un tratamiento que no se~ mQ--

nos favorable que aqu&l q~c rcs~rve a sus nacionalcs(ver die-

tamen CPl de 4 de febrero C.-c 1:•3:, r:el..;iti\·er al tratcuniento de 

los polacos en Dantzing y el fallo de la C.P.J.I de 12 de 

diciembre de 1934. Asunto osear Chin). Sin embargo, el princ_i 

pío de igualdad de trato se sitúa a un nivel teórico; lo mds 

frecuente es que no sea particularmente aplicado por los dis

tintos Estados. 

El principio de igualdad de trato, revela por otra parte, 

~n doble aspecto; si los extranjeros podrían pretender disfr~ 

tar de los mismos derechos que los nacionales, corno contrapa~ 

ti da, están r; -metidos a las mismas obligacio.nes q...:.e 1-os nacio

les. Sin e~ba~~o. el principio d2 la igualdad de ~=~tan.1cnto 

se sitúa a :..10 ni ve:. te::: ico; .:::i r::.5.s frecuente es que no ~cil -

sino particula::~~n~e a~licado por los distin:~s Estados. ~na 

Igualdad rigurosa entre extranJeros y nacionales no es r~sl1-

elevado de disc::i~inaci5n en contra de los extranjeros. 

Los principios generales del derecho. relativos al s:atus 

de Jos extranjeros, como el de la igualdad de tratamiento, se 

demuestran imprecisos e insuficientes y frecuentemente inf ri~ 
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gentQs, es decir, del derecho ccmGn in~ornac1onal, se recc:~o-

ce a los extranjeros un cierto mínimo de derechos que ningún 

Estado podría rehusarles sin correr el riesgo de colocurs~ --

fuera de la comunidad internacion~l. 

Además, los Estados, principalmente después de la Segunda 

Guerra Mundial, han incurrido extens~mente al procedirni~nto -

de la convenciór. Internacional con el fin de precisar a la --

vez los derechos de los extranjeros que se e~cue!1tran en su -

territorio. 

Las reglamentaciones conccrn!en:cs al Stótus ee los ex---

tranjercs son n1~~~r1a principalmente d~ tres categorías de --

convenciones: aqt;~llas que tier.ecí! el carácter universal, aqu~ 

!las qu~ han sido excluidas en un cuadro r¿sional y las que -

insertan en las relaciones bilaterales. 

B. l .a} LOS REGI~1E!~ES RESULTANTES ·DE LAS CONVENCIONF:S DE -

c.;R.:..CTE.:?. U:H VERSAL. 

En el marco universal, nos en..:ontra:rios la declaración Unl. 

versal de los Derechos del Ha~brc ~~! !J de ~:~i~~~=e d0 19~3 

en la cual se reconocen derechos a los extra~)eros en los si-

guie~tes a~tíccJcs: 

Articulo l. Todos los seres hu~an~s. nacen libres e igua-

les en dignidad y derechos, y dotados como están de raz6~ 

(60) Cerraua O.,Patrick. Dotrit Internat.ional éconan.ioue. 2ed. París.1980 



con los otros. 

Articulo 2. Toda persona tlCOC' todos los derechos y libe.E_ 

t~des proclamadas en esta declaración, sin distinción al-

guna de ra=a, color, sexo, religión, opinión politica o -

de cualquier otra índole, o~lgen nacional o social, posi-

ción económica, nacimie~to o cualquier otra c0ndic1ón. 

Articulo 3. Todo individ~o tiene derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad de su persona. 

Articulo 6. Todo ser hu~ano tiene derecho, en todas car--

~, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Ar-ti culo 7. Todos son iquale~ ante la ley y tienen, sin -

distinción, derecho ig~al de protección de la Ley. 

P.rtíci.:lo 13. Toda ;:e!'."sc:ia tiene derecho a circular libr~ 

mente y a ?legir su residencia en el territorio de un Es-

tado. ( 61} 

Ahora bien, la Declaración Universal de Derechos Humanos 

no es todavia una norma juridica in~ernacional, sino que e~ 

una relación de principios genera¡es, con una gran ~uLori~~¿ 

moral orientadora de futuras norffias inL~rnac!o~a!c~ .. ·~ se le 

redacta mis que como una declaración y no como un tratado in-

ternacional. ?o= ~11~ nos~ =equler~ ni la fir~a ni la rati~l 

ca=i6n por pa~te de los Estados. 

Por ocro lado la vag~eda~ de sus definiciones y declara--

ciones, que afectan desfavorablemente sus prop6sitos, ya que 

(61) HernánOez, Ruiz S. cultura y E=níritu . 29 ed. H~Y.ico, Ed. Fe::-nán:::e::, 
1983. pág. 321-322. 
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cnconL:::c.m.:s r.:,:~r.iinos t.:o~i...J ''d1-;n1d.:-1ó". "f:·.1t_;-11:.~t:j'',"persona-

lidad jurídi:a.", que dc~jdn abiert~i 13. ¡-.t..;c:rt-' .:J la5 Goct.rinas 

or.iuest.:is de la integridad per5onal y C...: .. :J .supn:::nJcía del in-

teris pQblico sobre los intereses p~i~~~cJ q~c se discutan en 

cada u~~ de los Estados que aprob~ron el texto de la Declara-

ción. 

En segundo lugar tenemos, el Pacto Internacional de Ocre-

ches Econ5~icos Social~s y Cul~urales adoptado en la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 3 de Enero de 1967 y que ra 

tificó los Estados Unidos de ~~érica a partir del 5 de Octu--

bre de 1977, sin ninguna reserva, para proteger ciertos dere-

ches individuales en el aspecto social, económico y político 

cabría mencionar en forma somera algunos artículos.(62) 

Artículo 6. Derecho de tróbajo. 

Artículo 7. Derecho de la persona a el goce de condicio-- 1 

nes de t=abaJo equitativas y satisfactorias. 

Artículo 9. 'oerecho de seguridad s..ocial y seguro social. 

Articulo 11. Derecho de u~ buen n~vel de vida para toda -

persona .. 

También es importante el Pacte Internacional de Derechos 

cienes Unidas el 16 de Die de 1966 y ratificado por lo.s Esta-

dos Unidos el 5 de octubre de 1977 {63). En este pacte los 

l62) t::aTF.D ~T¡c-:.'ES. Multirateral Traties. He-w York 1991 . p§.g. 120 .. 
(63) IbidC!I\, ¡:.'íg 130. 



E~t.:l.:l...::s i·L·convcc-n L:, lib~rt...,...'-1, L:i 7::5t..: ... ~1.3 y l,:;i d1';<n!d.:d a i;-, 

qu·:> Licne:n J0r0cho t .. ~.:-~: es lo:: hc.r:l:rc::. f'<:: r1.:-.~0n:;c~ 1 a 1 ibi:c d0LL!J:

minaci6n de los p11eblo~. 9ara11ti=a~ y r~spet~r los derechos -

de los individuos que se encuentren ~n su territorio, sin di~ 

tinci6n de ra~a o cualquier otra for~~ d~ discciminaci6n. 

se reconoce a ho,nbres y mujeres y se comprometen a gar~n

tizar los derechos civiles y políticos gue se mencionan. en el 

pacto. Tambiin se comprometen los Estados a proteger la VIDA 

de la persona. 

En seguida tenemos la Convención Int0rnacional sobre to-

das las formas de Discriminación Racial, realizada también en 

·el marco de las Naciones Unidas de 20 de nov:embrc de 1963, -

que en su primera parte, ha acordado lo siguiente: (*) 

Artículo l. Discriminación racial, se entiende por toda -

distinción, basada en motivos de raza, color, linaje, u -

origen, que tenga por objetivo anula~, menoscabar el goce 

o ejercicio de igualdad de los derechos humanos del ser -

Articulo 2. Los Estados condenan la discri~tina~15n racial 

y .se co:n?tºQ~e~en 

narla y promover el entendimien~o entre todas las razas. 

da y codaE las organizaciones que se inspiren en ideas o 

teorias basádas en ia superioridad de la raza, que prete~ 

dan justificar o promover el odio racial y la discrimina-



Arti~ulo 5. Los Eztndos p~rtcs se co~pr~mcten a garanti-

=ar el derecho a ia igualdad a~te la Ley, sin distinción 

de ra~a. color u origen nacional o ~tnico, en el goce de 

~i2rtos derechos. Tales como igualda~ de traca en los tri 

bunales y todos los d~m5s órsancs de justicia. Derecho -

a la segurid3d personal y protección del Estaco contra la 

violencia o integridad personal. Algunos derec~os civiles 

del individuo como el derecho a la nacionalidad, libertad 

de pensamiento, derecho de salir de cualquier país. Dere

cho al trabajo, a la vivienda, a formas sindicatos,entre 

otros. 

A=ticulo 6. Los Estados partes as~gurdn a todas l~s pcrs2 

nas gue se hallen bajo ju=isCi=ción, protección y recur-

sos efectivos, a~te los tribun3les n3cionales competentes 

y otras instituciones del Estado, co~tra todo acto de di~ 

criminación racial. 

Hasta aqul hemos establecido los prirycipales artículos de 

las Conver.ciones Inte::-naciona.les, he:nos Ce ha:::er notar que i!!, 

discutibler.iente los principios ;~rld1cos de la:: F-:-e:.:;e:n~es CC·,!2 

venciones que se desp~enden de la~ ~ismas, son no~~as funda-

mentales de derecho de las que deb~n de go=~r T~SJS :=s indi-

viduos, y que siendo realizadas las presentes Convenciones en 

el seno de las Naciones Unidas y tomando en cuenta que Esta-

dos Uniáos es parte integrante de la presente, está obligado 



Convenciones. 

Por último la Con\·cncién de Vi-:.r.a sobr-e P.cl..Jci-..'no:s :iiplo-

miticas en el afio de 1961 {6~). en d=n~e ambos paises acord~-

rón hasta 1973 que el pcr$on~l consul3r mexicano actu& de~ 

tro de los centros de detención del Servicio de In~i9raci6n y 

Naturalización de los Estados Unidos, auxiliando ~ los mex1c~ 

nos que se encuentren en tales sitios detenidos. 

B. l. b) LOS REGIMENES RESULTANTES DE LAS CONVENCIONES DE -

CAR.n..CTER REGIOl~P..L 

Des:~can en este marco, la Scx:3 Conferencia Internacio--

nal Americ:ir.a, ce:,::==-..J.::a en la Ciudad de la HJbana, la sépti-

ma Conferencia Interamericana, cclebra~a en la Ci~~~d de Mon-

tevideo y la Carta de la Organizaci5n de los Estados A~er:~a-

nos . (65) 

la Ciuda3 Ce 13 Habar.a, de enero a febrero de 19:d, se formó 

la Convención sobre Cond1cién de los Ex"tranjcccs; entra en v,l 

gor el 29 de agosto de 1929; ~~xico la ratifica el JO de fe--

brero de 1931 y Es~ados Uni~~s el 2l de mayo de 1930, a~bos -

con reser.,.·as. 

La Convención contiene una serie de artículos, entre los 

{64) Oñate, carlas. Los TraJ:.aiadores ~tiarato!:'ios frente a la Justicia Nor
tea.'lle.CÍcana. pág. 126 

(65) Serie sobre tratados No. 9 • 1'ratados y Convenciones Intera.-nericanas 
Firms y ratificaciones de la· Sn.a. Gra. Oigan1zac1on 2e los Estados 
Unidos. washington o.e. 1980. pág. 22. 



Articulo 2. Los extranJcros esta~ s~:etos, ta~to co~o los 

nacionales a la jurisdici6n y leyes locales, observando -

limitaciones estipuladas en las Convenciones y Tratados. 

Artículo 3. Los extranjeros no pueden ser obligado~ al 

servicio militar, pero los do~iciliados, a menos que pre

fieran salir del pais podrin ser compelidos, en las mis-

m6s condiciones que los naciona!es,al ¿ervicio de la poli 

cia, bomberos o milicia para la prote~citn d0 la lccali--

dad de sus domicili3dos, co~tra C3tás~rofes nacion~les e 

peligro! que no proveng3n de !a g~erra. 

Articulo 5. Los estados j0~en r~~onocer a los ex~ranjeros 

domicilia-:!cs o transeuntes en s:l..: territorio; todas las g~ 

rantias individuales qu4 reconocen a f~vor de sus propios 

nacionales y el goce de los ¿ere=~os civiles escenciales, 

sin perjuicio en cuanto concierne a los extranjeros, de -

dalidades del ejercicio j0 dl~hos dere=hos y g~~a~:las. 

Articulo. Los E3tados pLeie~, p=: ~~tivo de orc~n e de ~~ 

guridad pGblica expulsar al extranjero domiciliado, resi

dente o simplemente de paso por el territorio. 

Los estados están obligados a recibir a los nacionales 

que, expulsados del extranjero, se dirijan a su territo--
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Articulo 7. El cxtra~jcrc no debe ir1~iscuirsc en l~s acLl 

vidades politicas privativas de los ciudadanos del país -

er, que se en,:-.;en~rc; si lo h1ciere, qued.ará sujeto a l3s 

sanciones prev15t3s en la legislaci5n lo~al. 

Esta Convencitn fue 3probada por el Senado ~~~icilnO, ccn 

las siguientes reservas: 

l. El Gobierno Mexic~no declara ~ue interpreta el princi-

pío consignado en el art. S. de Convención, de sujetar a 

las limitaciones de la Ley nacional, la extensi6n y moda-

lidades del ejercicio de los derechos civiles esenciales 

de los extranjeros, como aplicable también a la capacidad 

civil escencial de los extranjeros, para adquirir bienes 

en el territorio nacional. 

2. El Gobierno Mex i =ano hace la reserva de que por 110 que 

concierne al derecho de expulsión de los extranjeros, in~ 

tituióo por el art.· 6. de la Convención, dicho derecho s~ 

rá sic;-;-:.p.:e cj-~~ciC~ ~cr ¡.:éxico en la firma y con la e:<te!! 

ción establecida pcr su Ley Constitucional. ( 66) 

Estados Unidos ratifica es~e Convenio el 21 de mayo do 

1930, con la siguiente reserva: 

Por lo que toca a la Sép~iffia Confere~cia Interamericana, 

celebrada en la Ciudad de Mcntcvideo, Urug~ay, en el mes ¿e -

jp6) Arellano García, Carlos. D:?recho Internacional Privado. y¡§.xico. ed. 
Porrúa.pág 304-305. 

(67) Tratados Y Convenciones Intera.T1aricanas. pág. 22 
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cticlembre cie 1933, se aprc.có l.:: .=-::.r,\'(:i.~ié·;; ~e~=~ D..:-n .. d10$ y r1~ 

bares de les Est~~oE en 13 cu~l ~= 0r~~bleci~ lo siguiente: 

''Los nacionales y los excr3n~~r~s deben recibir la -

misma protección de la Ley ~ las autoridades naciona

les, y los extranjeros no pueden re~lamar derechos 

distintos o mis amplios que los nacionales.''(68} 

Una ve= gue Estados Unidos ra~ificó estas dos conferen--

cias, otorgó a la comunidad inte::-nacional prerrogativas en m~ 

teria de extranjería gue limitan su co~pe~encia nacional. 

Lo mismo p~demos decir con relación al Gltimo tratado me~ 

cionado, una vez que ambas naciones han suscrito La carta de 

la Organización de los Estados A~ericanos en cuyo art. 5. se 

previene que los miembros reafir~an la vigencia y validez del 

Derecho Internacional como norma resuladora de s~s conductas, 

y que además la propia Carta reconoce como partes de tal ord~ 

namiento los derechos fundamentales de la persona(art. 8.} 

B. 2) LOS CON\'E~;ros I!¡TERGUBERNAME:-JTALES SOBRE BRACL.ROS 

ENTRE MEXlCO Y. LOS ESTA:JOS UNIDOS 

Despu~s de le Segunda Guerra ~undial, las Convenciones bi

laterales existentes respecto a ~s circulación o el estable--

cirni~nto ó~ las personas tendier=~ a multi?licarse y s~ die--

ron fórmulas m~s y mis var~adas. Y asi los extranjeros que se 

beneficiaron con tales convenciones bilaterales fueron califi 

cadas de''extranjeros privilegiados••. 

(68) Ibidem. pá3.306. 
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las pcrs~n~~. se puede hacer una dist1nci6n ~n=rc las ~u11v0n-

ciones de establecimiento general y los acucr~os concern1en-

tes a materias específicas, entre ésta última encontramos es

pecialmente las convenciones fiscüles conclu1das con el obje

to de evitar la doble imposición, los convenios de seguridad 

social '::l los acuerdos de inmigración (o de mano de obra_), és

ta filtima materia de estudio de este ~rabajo, y concretamente 

a los convenios intergubernamentales sobre Braceros que fue-

ron firmados por México y los Estados unidos. 

A partir de que los Estados Unidos de América, entraron -

en guerra contra Alemania, la necesidad de mano de obra se a

gudizó con ei aumento de los e1~1?leos agrícolas que dejaban Vl!, 

cantes los norteamericanos para dedicarse a la industria de -

defensa y para enrolarse en las fuer:as armadas. 

En 1942 se creó una Comisión para estudiar el problema de 

la falta de mano de obra mexicana. Además concluyó que era n~ 

ces.ario contar con la partici¡:'.!ción del gobierno mexicano, p~ 

ra plan~ear la posibilidad de un acuerdo. 

Así qu~,. inmediat.amen:.e después de que r.uea:=o país decl2, 

ró la guerra·.al eje nazifacista, en junio de 1942, el Procur.2. 

dor General, Francis Bidble, solicitó al Departa~ento de Est~ 

do que llevara a cabo el prirner acercamiento oficial entre ~l 

Gobierno Mexicano, para llegar a un acuerdo sobre importación 

de mano de obra. 

El Gobierno Mexicano estudió la propuesta norteamerica--
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tom~ndo en cuc~tD Jai ·~is~~~::tcs co11sideracioncs: 

tura de los Estados ün1d~s Q Evlum~nte se pretendía p~ 

gar salarios más bajos. 

b) Las deportaciones de lo~ años treinta, estaban aún más 

recientes, y se temía que se volvieran a repetir. 

e) La opinión pública mexicana se oponía al program~ por

que se estaba conciente de la discrimanación de que e-

ran objeto los mexicanos en el suelo norteamericano. 

d) Se temía que el éxodo Ce nuestros trabajadores, pusie-

ra en peligro el despegue industrial recién iniciado. 

Pero el programa tenía también su aspecto positivo: 

a) Se había asegurado a los representantes mexicanos un -

acuerdo de gobierno a gobierno, en el que nuestro paít 

' tendría una participación importante. 

b) La agricultura mexicana podría beneficiarse de los co-

nacimientos que adquirieran los braceros, durante su -

estancia en el país. 

e) Era importante participar significati~amente con los ~ 

liados en la guerra. 

c) A través de los salarios de los braceros, ingresarían 

al país una cantidad importante de divisas. 

se iniciaron las pláticas en el mes de julio de 1942, en 

la Ciudad de M~xico, y a tan s51o diez dias de iniciadas las 

plAticas, surgió el primer acuerdo para importación de mano -

de obra mexicana a los Estados Unidos, el que tornó por nombre 



das mexicanas que fundamcntalr~nt0 ;rc:~rsban l~ de~cnsa de 

sus nacicnalcs; ga~antias de ~n trab~J~ ci~s=~:~ifiatorio, con-

diciones dignas de trabajo y sa!ar10 ~quita=ivo a los reci-

bidos por los norteamericanos. 

Este fue el primero de los acuerdos. Con varias enmiendas 

y extensiones, el programa duró 22 años y comprendia basica--

mente tres periodos. El primero abarca de agosto de 1942, a -

diciembre de 1947, el segundo de 1948 a 1951, y el tercero --

del mes de juni~ del mismo año hasta áiciembre de 1964.(69) 

CRONOL')~I.;. DE LOS CONVENIOS S03EE ::z:: .. ::..csF:OS E!-JTRE MEXICO 

Y LOS ESTADOS UN!DOS: 19~2-196~ 

1942 agosto 4 Primer acuerdo scbre i~portación nor--

teamericana de mano de obra mexicana -

para la agr1cultura, entre los gobier-

nos de a~bos ~ais~s. 

1943 febrero 8 Mixicc da por terminado el acuerdo a -

causa de la discrimina=ió~ padecida 

por sus ~rabajaCores. 

abril 29 Se reanuda el acuerdo y se firma otro 

sobre trabajadores no agrícolas para -

los ferrocarriles. 

(69) ~\:lrales, Patri=ia. tndoctZrentados Mexic.3.n::s. e=. Grijalbo. M·:;xicc, 
1982. pág. 101. 



agosto 

1944 mayo 30 

1945 enero 

agosto 16 
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~1é:..;ico da por termi n.1do el acuerdo s2 

bre t~ab~j~dores para los f~rrocarri

l~s por los bajos salarios que estos -

reciben. 

Primeras pláticas entre los países s_e 

bre problemas de trabajadores mcúdca- -

nos, en el suelo norteamericano. 

Reuni6n bildtcr~l p~ra discutir el pro 

blema de trabajadores mexicanos indoc~ 

mentados: ''Memor¡ndum Conjunto de las 

Convenciones". 

Terminación del acuerdo sobre trabaja

dores mexicanos en los ferrocarriles. 

1946 noviembre 15 El Departamento de Estado Norteameric~ 

1947 marzo 10 

no notifica al gobierno de México su -

deseo de dar por terminado en noventa 

días el Acuerdo sobre Braceros. 

Se reanuda el Convenio sobre Braceros 

y acuerdo bilateral para legalizar a -

los individ~~s injocumentaóos que se -

encuentran en les Estados ~nidos. Méxl 

ca accede a enviar braceros al Estado 

de Texas. 

septiembre 26 México decide nuevamente prohibir el -



luego de su tcr~i~aci6n en jiciernbre -

de 1947. Termina l~ práctica de legali 

::ar indocumt-nt2dcs. El ·~obi~rno de Es-

tados Unidos y~ n~ e~ p~rtc contrat~n-

agosto 2 y 3 Conversaciones secretas entre los dos 

países. Mayores concesiones de nuestro 

gobierno • . -, 
octubre 12-23 Primer incidc~t~ e~ la frontera. A ca!! 

sa de las diferenci~s manifiestas en -

la negociación, el S::rvicio de Inmigr~ 

ción unilater~}mc~~~ a~rc la frontera 

por el ?aso a les ~rabajadores indocu-

mentados. Allí los legaliza y distrib~ 

ye en territo~io nortcaÑericano. 

octubre 18 México da pe= terrni~aCo el convenio 

por no llegar a un a~uerdo. 

1949 agosto 1 Se firma un ni;evo c::nvenio sobre brac~ 

ros. Se acuerda ne;ar braceros a quie-

nes emFlearan ~ano de obra indocurneta-

da, nuevamen~e se estableció práctica 

de legalización a indocumentados y Mi-

xico ya no puede prohibir el envió de 

braceros a Texas y otros Estados. 



l9SO junio 

julio 26 

1951 enero 

febrero 

marzo 20 

agosto 11 

1952 marzo 20 

junio 12 

l OG 

1·r~man fi~m:i la ord~n Ej~cutiv~ Frcsi

dcncial sobre 1'rab3jadorcs M19ratorios 

Nuevo acuerdo p3ra no contratar traba

jadores del interior de México y lega

l izar a los indocumentados en suelo -

norteamericano. 

Bajo las presiones de los empresarios, 

el gobierno norteamericano inicia· las 

convenciones para llegar a un acuerdo 

con México. 

Nuestro país insiste en la regulación 

oficial del programa de gobierno a 

gobierno supervisado por una agencia -

federal. 

La comisión entrega su dictamen al Pr~ 

sidente Trurnan. 

Nuevo Convenio sobre Braceros, basado 

en la Ley Pública 78 y reg~lado por -

los gobiernos de ambos países en vigen 

cía hasta el 11 de febrero de 1952. 

Aprobación de la Ley Pública 283 que -

establece sancicne~ a los empleadores 

de indocumentados. "La Texas Proviso", 

inavalida el espíritu de esta Ley. 

Reanudación del acuerdo sobre im~orta

ción de trabajadores, en vigencia has-



1953 agosto 

Jü7 

El procur~dcr general, Hcb~rt Brwncll. 

realiza un viaJc Ce inspección a la ZE 

n~ fronteri~a. 

1954 enero 15 - Segundo incid0nt0 c~ la frontera. 

febrero 5 

marzo 10 

junio 17 

Las negociaciones bilaterales quedan -

suspendidas y el 15 de enero, los De-

partamentos de Trabajo, de Justicia y 

de Estados Norteamericanos anuncian a 

nuestro pais su in~ención de recluir -

unilateralmente trabajadores mexicanos 

Abren la frontera y ll¿van a cabo su -

plan hasta el 5 de febrero. 

Reanudació~ del ?~ograrna de Braceros -

en vigencia ha~ta ~l 31 de dicie~brc -

de 1955. 

Comien=a la d~portación masiva de mexl. 

canos con~cida como "operaci6n Wet----

back'',en la que un millón de mexicanos 

fueron exp~lsadcs C0 los Es~ados. 

1955 diciembre 23Reanudacién C~! programa de braceros. 

195~ ~icicrnbre 

cano im~one regulaciones más estrictas 

en lo que se refiere a salarios, aloj~ 

miento y condiciones laborales de los 

braceros. 



d je i o:r.bre 

1959 

1961 

1962 

agosto 31 

octubre 4 

Se introduce al Senado ~crL~an;cricano 

una enmienda a la Ley PGblica 78 en el 

sentido de dar fin gradual al programa 

de Braceros. 

Extensión del Programa de Braceros. 

Algi..:n_;:,s cn:ni12ndets al programa de. brac~ 

ros. Los trabajadores mexicanos. no po

drán permanecer en los Estados Unidos 

por más de seis meses y en ningGn caso 

más de nueve. 

1963 octubre 31 Ultima extensión del Programa de Brac~ 

ros hasta diciembre 31 de 1965. 

De conformidad con la descripción gue en el ?resente est~ 

dio se ha realizado, pueden válidamente formulars¿ un conjun

to de observaciones en torno a la defensa jurídica de los de

rechos que tienen en particular los trabaja~or~s rncxic~nos 

d~ntro del territorio norteamericano. 

Una prime~a consideración, es la relativa a la si~uación 

cano. Teóricamente su status depende en buena medida de la e~ 

tegoria migratoria con la que cuentan. Trat5~~os~ ~e a~u~llos 

a los que se ha conferido la calidad de ''inmigrante'', de a-

cuerdo con lo previsto por.la Inmigration and Nationality Act 

Vigente, es posible que cuentan con un régimen jurídico, en -

buena medida, idéntico al otorgado a los ciudadanos nortearne-
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lidad en gue se encuentre de c0nLür con empleos dentro del --

sector pGblico de discriminaci6n p3tro~al, no sanc1onad~s de 

medo expreso por la Civ1 l ?.!g~o:s Act.. En lo que toca a los b~ 

neficios sociales otorgados ?Or la Legislación Federal y por 

provisiones expresas vigentes a nivel estatal, su situación -

es igualmente paralela a la de los ciudadanos. Existiendo un 

marco formal de derechos ~astante y claramente definidos a ni 
vel legislativo como a nivel jurisprujencial. 

La situación es otra cuando se considera el problema de -

la defensa de los derechos para aquellos ciudadanos mexicanos 

que pres~an sus servicios en Estados Unidos sin contar con la 

calificación migr3.tor-ia d0 "i:-.::;.ig::-.::nte", es decir cuando for-

man parte Ce los trabajadores te~porales H-2, de los trabaJá

dores que viviendo en terri~orio m~xicano se desplazan diari~ 

mente a la zona :ronteriza r.or:e.r.;e~icana pa~a trabajar: y fi-

nalrnente para aquellos ~ue c.::.::~::en de- dXt-?:::ntcs mis;ra:.arios o 

residen en los Estados Unido~. en con~ravcrsi6n a las normas 

vigentes. 

Toda vez que el trabaJo ~igratorio ha sido reconocido co-

laciones Mixico-Estados Unidos, el problema de la defensa de 

los derechos de los trabajadores mexicanos, encuentra en el -

Derecho Internacional, varios puntos de apoyo. 
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tualid.J.d no c:-.:i~'.:.~ (como es S.J.hjdC), uri inEt:.·umcnto bilatera! 

en el que se re~~le el trabajo migratorio. L3s experiencias -

adquiridas duran~c la vigencia de tales instr~mentos hacen im 

probable la adcpción de tratados de tal tiFº• en el futuro i~ 

mediato. No obsta~te, no existir tal instrumento, los Estados 

Unidos y México se encuentran sujetos a normas internaciona--

les que prevean, indirectamente, reglas y principios a~lica--

bles a la defensa y reconocimiento de los derechos de los tr~ 

bajadores migratorios. 

México y Estados Unidos han aceptado, en tanto como miem-

bros de la comunidad internacional, el sometimiento a los 

''principios del derecho internacional, la justicia y la equi-

dad", son, como raás que un instrumento. 

La precaria situación en que se encuentran los trabajado-

res (H-2), ha sido objeto de atención por parte del Departa--

mento de Trabajo norteamericano (70), quien ha instrumentado 

un conjun~c d~ ~e3id6s protectoras, fundan1entalmente en cuan-

to a la vigil~nci~ de los contr~tistas y en cuanto a la fija-

ción de los salarios. 

Finalmente, la situación de los trabajadores "indocument!:_ 

dos se pre.=:en~a co:no uquella rr;;s d.2bil ti.:.'1to en el plano jur.I. 

dico, como en el práctico. Hemos tenido la ocasión de ilus---

trar cómo sus derechos surgen del reconocimiento judicial que 

de los mismos se hacen. El ''estigma de ilegales'' con que se -

( *) Referido al denaninado "Pr03rama de Bra:::eros". 1~42-1964. 
(70) Véase la Fa.rm Lat:or Contrators Registration Act. 
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luntaria'', hace qu~ dichos trdb~jado~es rara vez intentan de

fender sus derechos dent:o d~ les c~nales institucicnal!~~---

dos. 
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EVOLUCION RECIENTE DE LAS DISPCSZC!ONES SOBRE CONTROL 

MIGRATORIO EN LOS EST.:O..DOS UNIDOS 

APLICACION DE LAS NORMAS SOBRE CONTROL MIGRATORIO 

Los intentos por regular las actividades migratorias en -

los Estados Unidos, tiene una histeria antigua, podríamos de

cir que desde 1820, año en que la población norteamericana se 

había elevado, con la creciente suma de extranjeros inmigran

tes procedentes de distintas partes de Europa, Asia y Africa, 

ya se regulaba sobre la materia. 

Debido a la diversidad de razas que integran dicho país, 

el deseo de modificar las condiciones de estancia de estas -

personas, han sido innuraerables hast.a 1952, año en que surgió 

la Ley de Inmigración y Nacionalidad, promulgada el 27 de j.!!_ 

nio de 1952~ los logros han sido poco lmportantes, ~'ª q~e las 

condiciones en que todavia prevale=~n di=hos indivi~~cs, son 

desfavorables. 

De acuerdo a esta Ley, 0s ilegal Lrabajar sin documentos 

migratorios, pero no es delito contratar sin documentos migr~ 

torios a un extranjero: Reciente~en~e ha habido intentos para 

legalizar sobre este último aspecto, pero no se ha había teni 

do éxito sobre ello. 
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En 1972 Pet~r Rodino, diputddo dcm~cr~ta .3c :;~.;\~ Jersey, 

introdujo una inici~tiva on la c5~~ra d( Rc~1-~sc:1cant~s, que 

no se aprobó nunca en el Scnadc. El pro)·c~t0 Rodino H.R 

16133 (house of Represcntati\'cs 16123), :ue ~0:-n12tido de nuevo 

en mayo de 1973. En virtud a~ qa~ el 5c~a~o no tc~o ~cción al 

respecto -...·olvió a t:-rest!ntarse en er.ero d0 19/5. En julio de~ 

se mismo año, el H.R. 8713, se presentó a la consideración --

del Congreso y fue cancelado una vez m~s. Por eso, en enero -

de 1977, el representante demócrata de Penssilvania, Joshua -

Eilberg, también del Comité Judicial, introdujo una iniciati-

va, H.R. 1663, en las que se incorporó las cláusulas propues

tas por Rodino. (~l} 

Para agoste del misffiO afio, el ?residente cartcr, envió al 

Congreso un mensaje con respecto a los inmigrantes indocu~en-

tados. (72) 

En mayo de 1978, el Presidente Carter, d~cidió formar --

una Comisión Selecta sobre Política de Inmigración y Refugi~ 

cos. ( 7 3) 

Para el 31 Ce julio de 1951, se ?resent6 FOr el Gobierno 

dGl ?resid~nte Renal Rcagan 1 formal~ente al Co~grcso, el Plnn 

Reagan sobre indocumentados.(74) 

El 17 de mayo de 1962, el Senador ~lan K. simps~n, Dipu-

(il) Bust~:nante, A. Jorge. La inmig=ación Indocu:rcntaC.a en los debates de 
de les E. U. S.T.P.S. CBHET. M-2.xico. 1979. ¡:ág. 33 

(72) Cem:.ru ci; EStu:iios Internacionales. Indo...-unentados .Mitos y Realida
Realidades. Colegio de ?·~xico. r--.0.xico 19/9 pag. 197 

(73) Carta f'\:!nsual Estados Unidos. Perspc..-ctivas Iátinoar:Yd'icanas. CIDE. 
Vol 7. No. 3 ¡;-Sg. 27. 

{74) Vera, M5nica. Entre ~ico v les Esta::'los Unidos. ?3.:i-- 125. 
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nueve proyecto J.0 re:fc=-:i1a sobre Inm.igraciún, 0:1 el 970.C.::.gr.s. 

so de los Estados ~n1d0s de Am6ric~. mismo qu~ en~¿ ~~~s~n-

te capitulo prcsentsré. (75) 

A continuaci6n presentar~ los aspecLos mis impcr~antes de 

los anteriores proyectos. 

1. LAS PROPUESTAS DEL PRr:s1 DENTE CAHTER SOBRE IN~·trGR.!\CION 

INDOCUMENTADA. TEXTO S'JBRE LA PROPUE:STA DE: LA A:·!~ISTIA 

RES'l'RICCION DE LA IN,\lJJhACION JNDOCUMEN'l'ADA. 

El de agosto de 1971, el Presidente carter, envió al 

congreso un mensa je, con ces pecto a los inmigrantes índocume.!l 

tados; el Presidente propone una politica legislativa con dos 

orientaciones~ la preocupación por la situación social Ce los 

inmigrantes indocumentados, repre~entada por la propuesta de-

nominada de 11 Amnistia"; la segunda corresponde a la lí::,ea fa-

vorable para la restricción de la inmigración indocumentada, 

mediante el cierre relativo de la Frontcra,representada por -. 
la propuesta de ''Control de Frontera". 

a) TEXTO DE LA PROPUESTA DE: A:·l:\ISTIA 

El mensaje ex~~es:o por cartcr propone lo si;~ie~~e: 

Uno de los mayores problemas ~~s difíciles, es el hecho -

de que existan millones de inmigran:es no docu~~ntaecs =csi--

diendo en el país. Los inmigrantes J]egaron en forma il~gal a 

los Estados Unidos y han permanecido voluntar1amente en \·iol~ 

ción de las leyes migratorias; por otra parte, muchos de 

(75) congressional Record Proceedings and debates of 9io. Con·;ress. 't\e-d-

nesday, March 17, 1982. Vol. 28. No. 27. 



ellos han sido resid~ntes rcs¡Jc~~~~c~ a0 !Js leyes, busc~r1 una 

nue~a vida y son miembros productivos de ~us c0mur1idAd~s. P0r 

lo tanto he llegado a la conc!¡i315n de ~ue es ncc0~~rio un a

JUste de status paru evitar el tener u11a ''subc~asc'' p0rmancn

te de millones de personas que no han sido ni pueden ser pr~~ 

ticamente deportadas y quienes cont1n~arían viviendo aquí, e!! 

frentando el miedo perpetuo a lus au~~ridades de inmigración 

a la policía local, a los patrones y vecinos: 

Propone que se conceda estado de inmigrante residente a -

todos los inmigrantes no documentados que hayan residido con

tinuamente en los Estados Unidcs desde antes del lo. de Enero 

de 1970, al presente. Estos tendr~n gu~ solicitar tal estado 

y prcporcionar pruebas de residencia continua. Si se desea la 

ciudadanía podrá solicitar cinco años después de haber obten! 

do el status de residente permanente. 

Tedas los inmigrantes indocumentados, incluyendo a aqué-

llos· con visas caducas, excepto estudiantes o de intercambio, 

que hayan residido en los Estados Unidos, en, o antes del lo. 

de enero de 1977, se le podrá otorgar el estado de residentes 

inmigrantes, temporal í?Or cinco af1os. 

Los Inmigrantes residentes temporales no tendrán derecho 

a votar, ni a fungir en puestos pGblicos o en jurados, tampoco 

tendrin derecho a traer a miembros de su familia a los Esta~

dos Unidos, tampoco tendrían derecho a recibir servicios so-

ciales federales tales como asistencia médica, cupones alimen 

ticios, asistencia para familiares con hijos dependientes e -
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Pa_ra aquellos lnr.1igrantcs indocumc:r.tados ..:;~e .::-.trc'l!'On a 

Estados Unidos dcs;~6s del lo. de enc=c d~ 19;;, no habr& po

sibilid~d de aJus~2 de estado. Por lo tanto las leyes de in--

migraci6n se d~Lc:~~ ap:icar en forma rigurosa a los inmigran 

tes indocumentados. Igualmente a agu0llos no documentados que 

no se ajusten de a~uerdo a las disposicione5 anteriores. 

El servicio de.Nacuralizaci6n e Inmigra~i6n (SI~), acele

rará el manejo de solicitudes de ajuste de status retrasadas. 

b) LP..S PFlOPUES7.:..s DEL PRESIDE:.:TE CARTER, EN EL SENTIDO DE 

RESTRINGIR LA INMIGRAC10N It~oocu:·1ENTADA. 

Las medidas pa=a reducir el flujo de inmigrantes son las 

siguientes: 

Primera: que se considere como ilegal la con~ratación de 

inmigrantes indoc~~entados, con aplicaci6n rigurosa de sanci~ 

nes por el C~partaraento de Justicia contra aquellos patrones 

que h~yan participado en la pr~ctica de tales contrataciones. 

Las sanciones serán civiles: citatorias y multas ¿¿ l 000 dó

lares por inraigran~e indocumentado contratado~ Y se impondrán 

sanciones criminales por parte de las Cortes en cofitra de pa

trones que violen los mandamientos. 

Segunda: que se aumente la ri;~rosa aplicsci6n de la Ley 

sobre criterios laborales justos y de la Ley de Registro Fed~ 

ral sobre contratación de trabajos agrícolas, para controlar 

la contratación de inmigrantes no documentados. 

Tercera: que se aumenten sustancialmente los recursos di~ 
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pcniblcs :~.:i:~a contrc-1 c._-, la i:.·01¡t~r.:-1 ..:: ... 1 !.,l~r y -:-:.ro;;; pu:·.tcs -

de ~ntrada con el objetivo d~ cvit~r l~ ín~1i~1-~c10n il0y3l, 

Cuarta: que se promueva la ccopcraci6n continua con los -

gobiernos con mayor fuente de in~,ígraci5n indocumentada. 

~hora bien, Carter $e refirió al ~roble~a de los indocu-

mentados como un problema complejo a~e~;s interno. 

En contraste a esta posición, podemos sostener que ~l pr~ 

blema no es sólo interno, sino gue involucra dos sociedades¡

el país receptor y el expulsor, por lo tanto, el problQma es 

de corte internacional, y~ que las des sociedades son autóno

mas y soberanas. Por lo tanto, anali=ando las propuestas del 

Presidente Carter, pode~os 1~cir lo si;uiente: 

Respecto a la propuesta lJ.:J:;;ada de .;.n:nistia,se re::quiere -

para el ajuste de status migratorio, la ''residencia continua" 

en el país, con sus respectivos hec~os que acrediten tal r~=i 

den=ia. Por lo tanto, esta ~ojiCa no beneficia a nuestros tr~ 

bajadores, porque, como se ha anali=ado en capítulos anteri2 

res, la característica de los trabajadores :nigratorios rncxic~ 

nos, es precisamente la ''temporalidad". Temporalidad que no -

exced~ u:i afio, t.empo er. el que reali=a:. genera:.r.ier.te las lab2 

res a las que se dedican, y terminada la labor, regresan a --

su pa1s Ce ericen. 

Por esta razón el número de trabajadores indocumentados -

que podrían beneficiarse con esta medida serían mínimos. 

Es conveniente señalar, también con respecto a los elegi

bles para la residencia temporal que abarca cinco años, al c~ 
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bode los cu~Jcs el !n~.1~r.1nt~ d~IJ0 ajustcir ~¡J ~tates. Que es 

imposible gue el trab2jador rncxic~no pcrm~z1c:c~ jur~~~e cinco 

afies continuos en el pais, y por lo tanto ca=eccr§ por compl~ 

to de derechos a la asistencia social, pero ~obre ésto las --

propuestas no hacen mención alguna. 

Podemos decir que con estas propuestas sólo se trata de -

una legalización al trabajo indocumentado. Estos trabajadores 

serían "braceros" con el derecho a trabajar y pagar impuestos 

pero sin acceso a los servicios sociales. 

La administración Carter, pretendió establecer sus pro---

pías reglas, y hacer una especie cie legali=ación con relación 

a los braceros. pero esta vez , sin autorización del gobierno 

mexicano .. 

Por lo que respecta a las medidas sobre restriccción de -

la inmigración indocu~entadar la política sobre control de la 

frontera, propuesta por Carter, no se basó en hechos concre--

tos y ha ~ido por un solo país México con el cual comparten -

los Estados Unidos su frontera sur.(76) El cierre en e:ecto -

es relativo, ya gue el Presidente Carter, propuso duplicar el 

control de la zona fronteriza con México, creando para ello -

más patrullas fronterizas, cuyo papel principal es encontrar 

y arrestar a los violadores de las leyes de inmigración, así 

con ello se duplica el númer? de aprehensiones y expulsiones. 

Pero que a la vista de la opinión pública, se ha hecho ver c2 

(76) Bustarna.nte ,Jorge. Las propuestas de P?lítica r..i::=r-atoria en les -

Estados Unidos y su ree=rcusiones en M§xico. CE!B. Cclegio de t-~xico 

pág. 199. 



m~ ··s~lJdas voluntarias'', i1cL1cia f1gcra ild~in1Etrdtiva, con 

1~ cual se evita el pro2cdimicntc cst~b:ccijo F~ra la deport~ 

ci6n y se le saca la vuelta a las garantias del ''proceso debi-

do'' (Rights of due proceesl. 

Por lo que toca a la parte relativa de las sanciones so-

bre empresarios que contratan extranjeros no documentados, é~ 

to trae como consecuencia, mayor discriminación con relación 

a los trabajadores indocumentados, provocando que su trabajo 

sea realizado con mayor clandestinidad, y disminuir las candi 

cienes en que se realice dicho trabajo. De igual forma las 

Tarjetas de Seguridad que se propone otorgar a aquellos resi

dentes legales, propiciará un trabajo clandestino. Por otra -

parte viene a comprobar, que lo que se trata en realidad es -

de una legalización al trabajo indocu:r.entado, siempre y cuan-

do se acepten las normas para esa cont=atación. 

Por otra parte el Plan Carter, señala que los recursos p~ 

ra rne
0

jorar la aplicación de las leyes en la frontera con Méx.!, 

co se incrementarin sustancialmente y serin reorganizadas pa-

ra garantizar una mayor eficacia. El departa~ento de Estado -

a¡:.-.cn~ar~ los medios para ga=ant.izar que los e-xtranjeros que -

traten de ingresar al país, lo hagan dentro de los requisitos 

de inmigración. Así mismo trabajará con los paises fuente, s2 

brE contratación de esfuerzos cooperativos para restringir en 

contrabdndo y la violación de las leyes. Sin embargo, los e-

fectos directos ante esta medida han sido naturalmente los s.!, 

guientes: los en;anchadores profesionales habrían de alzar 
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sus tarifas d~bido a que lil intr0~Lcci6n al ~~!S vecino ser¡ 

m5s rie~gosa; el tr~b~jador niexic~~o permanecer5 un periodo -

mSs prolongado por h3b~r efectuado un gasto m3~or: se multi--

plicarian los incidentes disc~iminatorios en pc~Juicio de --

los trabajadores indocumentados. 

La Glti:na proposici6n realizada por el Presidente Carter, 

en relación a la cooperación con los paises fuente, es contr~ 

ria a l~ realidad, ya que las condiciones para que se 4; la -

inmigración indocumentada a los Estados Unidos, son precisa--

mente condiciones económicas, sociales y políticas, de las --

dos sociedades que provocan este problema. 

Como vemos estas propuestas no fueron formuladas pensando 

en beneficiar a los inmigrantes ~exicanos indocumentados. No 

sólo no se beneficiaría a nuestros ciudadanos inmigrantes, sino 

que incrementarla la explotación de que son objeto, hoy en -

día. 

El Plan del Presidente Carter encontró una fuerte oposi--

ción en el Congreso, pero no porque sea desfavorable a los i~ 

tereses de nuestro país, sino porque se le consideró débil e 

ineficiente. 

2. INFORME FINAL DE LA COMISION SELECTA SOBRE POLITICA DE 

INMIGRACION Y REFUGIADOS. 

En mayo de 1978, se decidió formar la Comisión Selecta s~ 

bre política de Inmigración y Refugiados, promovida por el 

Presidente Carter, con el fin de examinar en su totalidad la 

legislación vigente al respecto, y fornular las recomendacio-
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aprobado. El inforn1e se i~LL~r~ Je sigJientc~ punLos: 

;..spectos Intcrnacionale>s. txt::.1n~er..:s indocumentados, ad

misión de inmigrantes. 

,;5µcctos Internacionale>s: La Comisión recomendó que se s.!. 

ga estudiando, junto con ot.r.:-is naciones y la.s principales o¿:: 

gani;:aciones internacicnalc::, los flujcs :;.igra::.o!·ios, para d~ 

sarrollar un mejor entendimiento, con r=lación al problema. -

Al mismo tiempo, Estados Unidos iniciaria una discusión, mc-

diante la creación de una confe:encia incernacional, sobre -

las diferentes formas de revitalizar les arreglos institucio

nales existentes, para una cooperación más estrecha en el ma

neje de los aspectos sobre migracién y refugiados, en cada e~ 

so se·a~pliarlan las consultas bilgterales con cada gobierno 

interesado, especialmente con el de Mixico. 

Las discusiones con sus vecinos regionales, tend~án co~o 

finalidad: discutir y hacer reccmcndacicnes de las formas pa

ra promover la cooperaci6n de asun:os de comercio, ayuda, in-

versi6n, desarrollo y ~igraci6n; buscar medios para una ma--

yor ejecución de las leyes de inmigracién; e.&tablccer n.e:dics 

para la protección mutua de los derechos humanos y laborales, 

de los nacionales: explotar la ?Osibilidad de negociar una -

convención regional en migración forza¿a o exp~lsión de ciu-

dadanos y considerar el establecimiento de una autoridad re

gional~ Para trabajar con el Comité, con el fin de llegar a un 
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arreglo en e~ c~t~bl~cl~1L~t0 pcr~¡~nentc de asil~dos que no -

ExtranjQros indccL~•ü~ta~~s: Se plantea la necesidad de a~ 

mentar el p~esupucsto as1snado a la patrulla íront~ri=a con 

el fin de ob~ener, ~n au~en:o en el personal y eq~ipo necesa-

rio, para un mayor contrQl de la frontera. Recomiend3 que el 

Servicio de Inmisraci6n y Naturalizaci6n controle, mediante -

una tarjeta de identificación, infalsificable, la ide~tific!!_ 

ción de los extranjeros. 

Nuevamente se plantea aumentar la füerza de la patrulla -

fronteriza, ocasionando serias consecuencias, ya que no se -

permitiría la entrada de trabajadores migratorios, indocumen

dos, ocasicr.ando una mayor taza de desempleo para nuestro 

país concretamente. ?or otra ?ª=te el efecto en los Estados -

Unidos, ~epercutiria en el sentido de que a mayor osease: de 

mano de obra barata, se tendrá que ocupar a los nativos o re

sidentes legales, y como consecuencia, a mayor salario. 

Impedimentos económicos en el lugar de trabajo: El infor

me de la Comisión considerá que debe aprobarse como ley de --

mentados. Recomienda que se aumente el stándar salarial y que 

el crnF!~ador lleve a c~bo sus responsabilidades d~ ac~erdo a 

la Ley. 

Legalización: Recomienda el informe que se establezca un 

programa de legalización de trabajadores indocumentados que -

se encuentren en territorios de los Estados Unidos, con los -
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cién ¿~ la esL.1ncia contimi.::i: Jo~- -!•>.:· n.:.- t:•..:-u~.:in estos reguis!_ 

tes deberfin ser deFortados. Las crgani=acion~s CCffi~nales ten-

cirin un papel importante en el pro~r3ma. 

Estas rccomeneacioncs sen mu)· p3recidas a las del Plan -

Carter. Por una parte las sanciones a quienes contraten indo

cumentados ocasionará que a estos se les explote aún má~, ya 

que su condición será de una clandestinidad mayor. Por la o-

tra, el aspecto de legalización, tomaría nada más en cuanto a 

otro tipo de trabajadores nacionales de otros paises, no a -

nuestros trabajadores, ya que sabemos, que estos no permane-

.cen durante tanto tiempo en Estados Unidos. Asi el nGmero de 

ca~ciidatos sería mínimo, y en cambio, elevado el de los suje

tos susceptibles a ser deportados. 

A~misión de inmigrantes: Según el informe de la Comisión, 

se debe continuar con el sistema, po~ el cual se limita la e~ 

trada de algunos extranjeros, y otros que queden exentos --

co~o el caso de los parientes de ciudadanos norteamericanos -

y refugiados. Asi, propone establecer 350 000 visas anuales -

de inmigrantes numéricamente limitados con un adicional de 

100 000 más para los primeros cinco años. Habrá dos catego--

rias con diferentes tipos de admisión; inmigrantes familiares 

y los inmigrantes familiares y los inmigrantes independientes 

no familiares. Para estos casos, se recomienda que se'admi-

tan a los parientes imnediatos de los ciudadanos norteameri--

canos, sin limitación numérica. 



Se c~tablecer~, ~11a pr~v1si0n en el s1st0~~ de a~~isi6n -

para facilitar la ad~~1si6n de p0r~onas que no ti~nc~ fa~ilia-

res en !os Est~dos Ur.i~os. 

Los inmigrantes especiales corresponderán a un grupo nu~ 

ricamente que se situará en la ca~egoria independiente. Ya --

que se reconoce que se debe facilitar el ingreso de gente con 

cualidades excepcionales, estas personas integrarían ta~ cat~ 

goría. Al mismo tiempo se recomienda la creación de una sube~ 

tegoría, numéricamente limitada, para ciertos inmigrantes que 

tengan una capacidad de inversi6n mayor de 40 000 d6lares. 

También se sugiere la creación de una categoría de inmigran--

tes independientes calificados, por lo que se debe crear un -

mercado específico de trabajo para poder seleccionar a los iQ 

teresados. 

Se soli.cita que los miembros del Congr¡so que tengan res

ponsabilidades al respecto, en colaboración con los departa--

mentes de Estado, del Trabajo y de Justicia, preparen un in-

forme anual de las situaciones sobre política rnig~atoria. 

Como se puede apreciar, el informe, se refiere principal

mente a aspectos fundamentales, de política migratoria de la 

administración. Es decir, condiciones en las que entran los -

inmigrantes y categorías, que se les da al respecto. 

El informe no fue aprobado, debido principalmente a poli 

ticas internas del gobierno. 

3. PLAN REAGAN SOBRE INDOCUMENTADOS. 

Durante la visita que hizó el mandatario mexicano José L§ 



cuales se comentó mu~· vasamentc el asFe=~o sotre !os trabaja-

dores indocumencados. El Procurador Gen~=al Srnith, encargado 

del Grupo Especial de Trabaje, creado u~os meses an:es de la 

mencionada reunión, señaló que no estab3n preparados para ha-

cer ningGn compromiso especifico de política migratoria. en 

esos momentos. Sin embargo, se presentó un proyecto piloto, -

de tipo informal,consistente en otorgar 50 000 visas tempera-

les, para "trabajadores huéspedes". También un programa de re-

gularización de la situación micratoria oara los indocumenta-- -
dos que hubieran vivido durante los Gl~i~os cinco años en los 

Estados Unidos. 

Fue hasta el 31 de julio de ese ~is~o año, en que se pre-

sentó formalmente al Congreso el Plan Reagan, que incluye los 

siguientes puntos: 

l. Un plan de legalización para los extranjeros en Esta--

dos Cnidos sin documentos, que hayan cnt=ado al pais antes --

del lo. de enero de 1891. Esta medida a juicio del Procurador 

General, era consecuencia de ··~o haber recurso ni capacidad -

para deportar a millones de ilegales~. Las personas que no se 

acogieran a esta disposición podrian solicitar el nuevo sta--

tus de"residente temporal renovable"· 

Esta calidad migratoria sería renovable por cada tres ---

años y al cabo de un total de los años se obtendría la resi--

(77) Vera, Mónica. Entre .México y los E.sudas t'n.i.Cos.Pág. 139. 



¡:e;: Portillo, al Prc-sid.:-nti:' i\orLC·.J;:,t·t·i~.:::ono R<:'Ji:..ild r:~:·clt).Jn t.:n -

r.:c.; Ce junio ~~e 1981 Ci';'J, S'-" tuv1cr·~:1; c.:·nV-:!rsc.ci0n0s en l..is 

cuales se comcnt6 mu)· vag~ment0 el ~¿~02~0 sobre los trJbaja-

dores indocumentados. El Proc~rador Ger:~=al Smith, encargado 

del Grupo Especial de Tr3bajc, crc~do ~~os mesQs ante~ de la 

mancionada reunión, scfialó que no estaban preparados para ha

cer ningGn compromiso especifico de polltica migratoria. en 

esos momentos. Sin embargo, se presentó un proyecto piloto, -

de tipo informal,consistente en otorgar 50 000 visas tempora

les, para "trabajadores huéspedes". Ta:nbién un programa de re

gularización de la situación migratoria para los indocumenta

dos gue hubieran vivido duran~e los ~l~i~os cinco años en los 

Estados Unidos. 

Fue hasta el 31 de julio d~ ese mis~o año, en que se pre

sent6 formalmente al Congreso el Plan Reagan, que incluye los 

siguientes puntos: 

l. Un plan de legalizaci6n para los extranjeros en Esta-

dos Gnidos sin documentos, que hayan entrado al pais anees -

del lo. de enero de 1891. Esta medida a juicio del Procurador 

General, era consecuencia de ··~o haber recurso ni capacidad -

para deportar a millones de ilegales". Las personas que no se 

acogieran a esta disposición podr1an solicitar el n~cvo sta-

tus de''residente temporal renovable''. 

Esta calidad migratoria seria renovable por cada tres --

años y al cabo de un total de los años se obtendría la resi-

(77) Vera, Mónica. Entre r.t.-~ico y los Estados tn.idos.Pág. 139. 
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dcncia pcrm~nen~e. siempre y cuando 110 ~e e~tLl~i(:~ sujeto a 

ninguna cláusula de exclus16n y se probara la cara=idad para 

hablar el inglés. Es~as personas t~ndrian que pas~~ todos sus 

impuestos, pero no podrian solicit3r ayuda de 3sis:0ncia pG-

blica, ni vivienda construida con recursos federales, ni es-

tampil las para alimentos ni compensación por d~se::";-leo. Tamp.2. 

co P,Odrían estos individuos traer a sus cónyuges e hijos a 

los Estados Unidos, aunque si podrán salir del país para 0 re-

9resar a su país de origen, sin pérdida de su status. 

2. El fortalecimiento de la vigilancia en la Frontera y -

el mayor cumplimiento de las leyes establecidas de inmigra--

ción. 

Para ello se propone un aumento del presupuesto del SIN, 

con el fin de aumentar su capacidad de control ta~~o en la -

frontera como en el interior. Además se subraya la necesidad 

de gue el gobierno mexicano coopere también para C~salentar 

la inmigraci6n, de sus nacionales y de aquellos procedentes -

de otros países del hemisferio que utilizan el territorio me

xicano para entrar ilegalrne~te en los Estados üni¿:s. 

3. Incremento en las cuotas de visas de inmig=antes para 

México y Canadá de 20 a 30 mil p~rsonas con el fi~ 1e dismi-

nuir la inmigración ilegal. Las plazas no utilizaCas por uno 

de estos países podrían ser utili=adas por el otrc. 

4. Sanciones de hasta mil dólares a patrones q·Je a sabie!!_ 

das contraten trabajadores ilegales. La multa será conmutada 

si se demuestra que el trabajador presenta por lo ~enes los -
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11~~ncia de mancJo,docu::10ntus d~l Sl~) al s~r contrdLados que 

conprueben la rcgularid3d de su ~iLuac1Sn migratoria. 

5. Un nu12vo t=J?:"oyrama d.:.• "t.r.:it:uj ... dcr·~S hué:pedes" con dur!!_ 

c1~n de dos a~os, p~ra que Ee traslade h~st2 SO ~il tr~baJ~--

dores mexicanos de 9 a 12 meses, despu~s ab~njon~rbn el pais. 

Estos podrán cambiar librc~cnte de e=pl~o y dur~nte. su -

estancia pagarán impuestos, pero no tendrán beneficios socia

les, ni aspirar a residencia permanente. 

6. Solicitud de poderes extraordinarios para el Presiden

te en caso de "e~ergt::-nci.a C·:: i~migración, que incluiría la P.2 

sib1Jidad de convocar a la fucr=a ar~ada,cerrar 13 frontera·· 

t lini~3r 1~1 iibertad de tr3nsi~o inter~o, crear centros de -

detención especial por indocun1~~:ad0s en la legalización ac-

tual, sin que estCn sujetos a las conCiciones establecidas en 

la legislación que es't.a vigente. 

los cuatro primer~s pun~os, ya t~vi~os la O?ortunidad de 

co~en:arlos en los anteriores Froyectos sobre inmigraci6n, -

que como hemos notado son similares y por lo tanto las conse

cu~nc¡as tanbién. 

Sin embargo, nos parece importante analizar el Programa -

de "Trabajadores Hués;:edes", ;:ro¡::uest-:> en el ¡::i;nt.o 5, del ant!;,_ 

rior proyecto. 

El Programa de ''Trabajadores Hu$spe¿es", con su car&cter 

de temporal haría que, al ter~inar el plazo fijado, se depen

diera de las autoridades para c~l..'portar a los trabajadores. E!. 



to implicarla la cxp~ns16n d~ un mGrcado neg:o d0 ma110 de o-

bra que en lu~3r de reducir el flujo migr~torio, lo a~~enta-

ria, disminuyendo l~s pcsiL1liiad0s do autodafcns~ y abatirla 

los salarios. Un programa asi ser!~ básica y exclusiva~ente -

una fuente d~ apro\·ec!1.:.rnicn-:_,:1 .::e :: ¿¡r,o de ob!.-a par<J lo: r::orte~ 

mcric~nos; implicarla que los ::abaJ3dores que tuvieran este 

status, fueran tratados como una subclí1sc, sin go=&r de los -

derechos que otorgan, tanto la legislaci6n laboral es:adouni

dense, como la mexicana a sus propios trabajadores. También 

implicaria que M&xico estaria dispuesto a colaborar con las -

policías vecinas para controlar la e~igración. Ya que se pi

de la colaboración dc,.1 gobierno mexicano para impedir la inm.!, 

gración indocumentada. 

Por otra parte el otorgamiento de una ''visa te~poral'', a 

trabajadores es para ~i punto de vis~a, una situación ~uy ar

bitraria, ya que después Ce concluido el tér~ino de su estan

cia (9 a 12 meses), se les deportará, Nuevamente se prevee 

una legislación muy imparcial, ya que el uso del trabajo tem

poral de es:.os trabajadores, no se les considerará y s...: Cepo;_ 

tación será inevitable, te:-rr:ina3o así las posibJli::!adt:s de:.- o;. 

gani;:arse sindicalrnente y negociar internacionalmente las cor!. 

diones de su trabajo. 

El proyecto, nunca fue acep~ado por M6xico; ya que dicho 

proyecto no beneficiaria a nuestros ciudadanos, pees e! apro

vechamiento barato y controlado de nuestra mano de obra en 

condiciones de desigualdad serían no~orías, con respecto a 



~ los ciudadanos nortcan,0r1canos. r! 90bi~~~J mexicano c5L5 -

rla, ;0ni~ndo en conp0te~c1a un~ ve~ m~s a unos trabajadores 

con ':;.t:.-os. 

Plan Ca=ter, ni da las reco~andaci0~~s ~0 13 ~=~jsi~n Selecta 

Es una alianza que favorece los int0=~sc~ e~,presari3Jes y va 

en contra de los intereses laborales de los norteamericanos, 

y de los t=abajadores mexicanos. 

En resu~en, podemos decir gue los tres proyectos anterio

res, tienen la mis~a liz1ea; por una parce insisten en otorgar 

al m.:-x..:.~~n::i indc.cumi::ntadc, con ciistintés der.crninaciones,ºtra-

bajad~:es ex~ranjeros ternpcralos'', ''in~israntes independien--

tes o :rabajadores hu&spedes'', el ca~¡cter de ''bracero'', aun-

que en ocasiones no se les di tal denominación. Porque si lo 

hicieran se tendria que legislar para el caso abiertame~te y 

sin necesidad de ningGn ocul~a~i~·.~o, con la aprobac15n del -

Cob1ar~o ~exicano. 

más conveniente p-Jra que a nuestros co:7.¡:.atriotas, se les ot:o.!., 

gara los derechos de que tie~en que ser obje~o. como seres --

humanos que son. 



C A P I T U L O V I 

PROYECT~ DE LEY Sl~PSON-MAZZOLI 

A) PROPUESTAS Y. DEBATE EN EL cc.::CRE.SO DE ESTP..D·)S u:;IDOS 

En el presente capitulo se expone la traducción lit~ral -

del procedimiento y dt:-bate del :.:onagésimo Séptimo Congreso de 

los Estados Unidos, s~gunda sección del día miércoles 17 de -

marzo de 1982, la siguiente propuesta de Le)', para refccmar -

la Ley Ce ln::;i'Jr~ción y :~at.ura.lL:ación, fue exput::sta por el -

Senador ~lan Slm?fcn, Sc~~dor F0F~tlicano por Wyoming y Roma-

no Mazzoli, diputado dernocr~ta por Kentucky: 

s. 2222 REFORMA A LA LEY DE rnmGRl\ClON DE 1982. 

Sr. SIMPSON: Sr. Presidente, nuestra actual Ley de Inmi-

gración y procedimientos de fuer~a, no sirven ya al i~terés -

nacional. Ellos ~a no promueven el bienestar de la ~~yoria -

del pueblo norteamericano.Indudablemente la inmigración a los 

Estados Unidos esti fuera de cont=~l. Estt hechc se ?~==!be -

claramente no sólo pvr el pueblo :--.~r~e:t:cc::-icar:o, si!'lc por ge!!. 

te de todo el mundo. Yo asé;uro a ~:s colegas que no estoy -

exagerando en esta oportunidad.Siento profunddmente que hay -

mucho que perder a través de la in~igración incon~roldCa, mu

cho daño potencial a nuestro país,a los valores nortea~erica

nos, sus tradiciones, institucion~s y para nuestra iorxa C~ -

vida; por el contrario la inmigración controlada, ha s~do una 
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En los últimos cinco años la:; a.:!~lsicnes lega.les p•;rrnane.!!. 

tes a los Estados Unidos aumentaren desde un poco más de 

450 000 en 197$ a 800 000 en 1980. En el a~o d2 1965, el to--

tal 0s~3ta bajo los 300 000. Dur~nte los mismos cinco afies -

del perio~o la categorla de ''?~rientes inmediatos'' de los ci~ 

dadanos norteamericanos ha crecido el 40~ desde 114 000 a 

152 000. Por favor tingasc prcs~ncc g~c bajo la Ley actual no 

hay limites num~ricos en este tipo 6e rc~nif1c~ci6n f~miliar. 

E~ el rnismc periodo las ad~isi~nes de rcf~giados han teni 

do =an;os de 5 000 en 197~. a ~~s ¿e 200 000 en 1930 cu3~ro -

veces el nivel de 50 000, cs?0cifica~~ en el Ac~a de Refugia

dos de 1980 1 corno flujo normal. Un ~~=~o sobresaliente: los -

Estados Unidos hoy en d!a h~ recibido ~ss inmigrantes que re

fugiados para establecimiento per~ane~~e que toco el resto -

del mundo; tal ~ez dos veces la suma ~e todos los demis. Ade

más CIENTOS DE MILES d~ inmigr~nt6s ileg~les c=u=an aho=a 

en 500 000. El ingreso actual pr~bable~ente sea substancialme!!, 

~e ffi~s al~o que hace diez años, po= lo menos se puede encon-

trar una indicación de ésto en el número dramáticamente incr.s;, 

ment¿do Ce aprehensiones. En 1976, el número fué de 162 000. 

En diez años ha aumentado a más de 1 000 000. Hace justo cua

tro años las solicitudes de asilo, es decir de quienes son r~ 



Este sist~ma está en un dc~orden total y se !1~~cn trampas 

que lo h~n d~sv1r~uado. El nG~1ero de cxcranjcros i2cgales es 

actualmente dcsccnocij~ 0~ ~l p~!s. La Comisi5n de Sclecci6n 

3.5 a 6 millones Fara 1973. Ctviarnente ahora ~a~ ~:s. 

Señor Presidente, estoy seguro gue algunos de mis colegas 

est~n pensando ¿Por qui debería eso de preocuparnos? Dijeme -

explicarles porque todos los norteamericanos, deberíamos de 

preocuparnos. 

Actualmente la inmigración neta es decir la ilegal más la 

ilegal probable:nen:.e ex:eden de 750 000 por a:1o, ésto conducJ:. 

ria a la poblaci6n de Estados Uni~~s a cre:cr en 100 afias a -

300 millones aén si se acepta que la tasa de fer~i:ica~ de la 

existente permanezca en su presente nivel bajo ( lo que no -

es probable}. Un tercio de estos 300 millones lo ;ntegrarían 

inmigrantes que ingresaron después de 1980 y sus Gescendien-

tes. Sin duda estas ci:~as realmen~e subestiman el impacto de 

la inmigración la cual se concentra en unas pocas regiones 

del país. Los p:-c!:.le:":".as que se pue:len causar por el crecimie!l 

to excesivo de la población son bien conocidos y no lo voy a 

dlscutir ac;u!. 

No solamente observamos este alto número de inmigrantes 

legales e ilegales, sino que, solamente una pequeña fracción -

de ellos son admitidos individualmente por cualidades que pu~ 

den beneficiar a la Nación como un todo y és~o cs~á limitado 
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jo, rncncs del 5i de los nu~vcs 

!1cados por el dcp~rtamcnto de! ~~~~ajo ccmo no c3~sa~~cs de 

~esempleo o de afectar en form5 ~dversa los salarios y l~s -

condiciones de trabajo de los trab~jadores nortea~cricanos. 

Como resultado de bsto )' del hecho de que el ~receso de -

certificación de trabajo actual, probablemente es de limitada 

e!!=acia, pien~o qu0 h~y ~cri~3 i~;~ctcs ad~ersos al empleo -

especial~e~te en cuanto a los ncrLea~ericanos con bajo nivel 

Si bien el in1pacto un 1~ ?:tlac:3n ~· el ~0rc3¿~ de traba

jo son significativos. Yo p1~n~o ~~e t~óos d¿t~r~n ~star de -

acuerdo conmigo, que los intGrcses ~~cionales del p~¿blo nor

teamericano tambiin incluyen a:?~ncs aspectos aGn mas i~por--

t&ntes y fundamentales, tales corno la preservaci¿n de la li-

tertad, seguridad personal y es:ab:!idaj politica, asi tam--

bien las cualidades culturales pGblicas - y enfatizo públi---

-cas- y las instituciones poli~ic~s que son su fundamento. 

Permitanme decir que yo d~seo volver a enfaci=ar mi pro-

~~~¿ª creencia pe:sonal de ~~e nin30n individuo que se diriJa 

a e5te país legalmente, en b~ e~ de la libertad y las oportu

niCades y el deseo de in~c~ra~se pe~ co~pleto a la sociedad ~ 

nericana, Ceb~ ser discriminado por su raza, color o religión 

lo cual se ha hecho ciertarn~nce en nuestro pasado. Digo esto 

porque me doy cuenta de que lo que voy a decir esti dirigido 

al asunto mis sensible y compleJO y corro el riesgo de malos 



entendidos. 

Si el alto niv0l d0 i::;~1~r~ct~n c~~~:nGa, ~:13 ~crci6n 

subst3nc1al de es:as nucv~s personas y sus dcs=cnjlcn:es no -

rica algunos de los mismos problern~s sue existen en los pai-

ses de los cuales ello~ ~a~ esco~i~:· s~lirs0. ~¿~ aGn el 1d12 

ma, y la scparac16n c~lt~=~l y la ~~L~tilidaj pclitica de la 

Naci6n. El pluralismc don~~º de l~ :;ac16n A~cric¿~~ ~nida, ~a 

sido nuestra mayor fortaleza. !.3 unidad pro~iE11e de un idio

ma común, de una escencia cultural de cic:::-tos valores, cree!!. 

cias, costumbres compartidas, las cuales nos hacen distintiv~ 

mente americanos. 

Sefior Presidente, yo y mi fino colega, Eon Mazzoll, gue -

es Jefe del Subcomi~e de Jn~igración del SEnado, intent¿mos -

en lo posible reformar, la actual Ley de I~migra~ión de los -

Estados Unidos y los procedi~ie~tos d~ ejc=~ci6n, que el pue

blo americano desea y merece. No es nues~=a ir.tensión aislar 

a los Estados Unidos del resto del mundo. La inmi9=a~ión pu~ 

de continuar, pero con las ley~s razonable~~nte =e!ormadas -

para ser aprop~a~as a las ~resen~0s cond1c1o~es, y asi las 

leyes pueden ser ejecutadas. 

Hoy el Con9resisca Ma=zcli y yo hemos i~trodu=ido en -

nuestras respectivas Cimaras un proyecto que inten:a mante-

ner un control de la inmigración a los Estados Unidos. El -

proyecto nosostros sentimos gue incluye el factor mínimo que 

se requiere para hacer frente a las más serias deficiencias 
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cienes a reducir el problema da la inmigraci6n ilegal: 

TEXTO DE L:", PRS'POSIClO~: 

l. EL PROYECTO CONTIE:\E DISPOSICIONES PARA l!~CREME:-.:T . .;R EL 

CONTROL DE LA INMIGRACION ILEGAL. 

A. MULTAS A LOS USUARIOS 

Multas que se aplican a las personas que: 

Contraten, recluten o recomienden para empleo a personas 

indccurnen~adas en los Estados Unidos, sabiendo que no está --

p·~z::7'.i ti do. 

A aquillas que con conocimiento de la Le}', ccntinuen con-

tr~tando ilegales (exccptua~do aquellos que fueron contrata-

dos antes del De~reto de Ley). 

Contraten, recluten o recomienden para empleo a personas 

indocumentadas o ciudadanos de los Estados Unidos, sin cum--

?l ir con lo mínimo del procedi~iento de verificación. 

Es ace?~able la def~nsa que se haga contra una acusa~.ón 

de haber con~ratado, recluido o dado referencia, sí el proce

di::iiento Ce ...-erificación se ha seguido de buena fe. 

Tr~~scu=ridos {los primeros tres años) del proc~dimiento 

de verificación: toda persona que contrate, reclute o de ref~ 

cias debe atestiguar bajo pena de perjuicio que se ha exami-

nado los documentos que est~blezcan tanto la elegibilidad p~ 
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no ciocumcncos de otro ind1vid~o. en ~~sa?~rtc norteamericano 

establecería ambos. Por otra part8 ~c==5 presentarse un docu

mento de cada tipo: (a) tarjet~ de sE;uridad social o certifl 

cado de nacjmient:.o (b) tarje't.a expeC.1.:!3 por el I:\S, licencia 

para co~ducir, tarje~a de identifi~a::6n de otro Estado. u o-

tro documento a?robaóo po: el Procu=ador Gc~eral. 

El Presidente debe desarrollar e i~plementar un sistema -

nuevo y seguro ~e verificaci6n,la elegibilidad para trabajar 

sólo durará tres años.Este sistema no debe ser usado con otro 

propósito que el de reforzar a la Ley, si se mezclará con el 

uso de la tarjeta, ésta no se reguerirá para ningún otro pr~ 

pósito excepto el de verificación de legibilidad para el tra

bajo. 

La multa por no obedecer el procedimiento de verificación 

es de $500 dólares' por cada individue ya sea ciudadano o ile

gal. 

Los primeros seis :neses (do;l perL:ido educati\.'O) no hay p~ 

na; 

Los segundos seis meses; llamado de atención como primera 

ofensa; 

Primera ofensa después del llamaCo de atención durante -

los segundos seis meses $1 000 dólares multa civil por viola

~ación permanente. 

Segunda ofensa; $2 000 dólares ¿e multa civil. 
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Si esta p!."áctjca. pt;rsiste, aún con el conocimiento de Cd;!, 

sa, el fiscal puede hacer una orden p:r multa ha5:a de SS 000 

¿51ares o cinco afias de prisi6~ o ~mbas por verse mezclado en 

la manufactura y alteración de documentos de identificaci6n. 

B. INCREMENTO EN LA CUOTA DEL USO DE LA FRONTERA 'i OTROS 

RLFUE:RZOS 

Habrá recisión de los casos de de?ortaciór. en l~s Cortes 

Ce ñpelaciOn. 

Se produce un nuevo d0lito cri~inal pcr llevar hacia los 

Es':aCos t:nJdos gente il·:?galrnC'nte, h.ac:.~ndo C~--~o oni so .:=el avJ.. 

so dado a la gente que no ha tenido autoriza~ión ~~ra pásar. 

Aclara en un sentido el Congreso que los rec~rscs que pa-

trullan la frontera así como otra~ actividades de refuerzo d.E:, 

berían ser aumentadas. 
. . 

Declara el Congreso que e: Fis~al debería usar su autori-

dad para i~poner cuota~ a le¿ €Xtranj~=os por cru=ar la fron-

tera y el uso del !NS y otros servicios en una cantidad pro--

;:.orcional. 

c. PF.OCEOI:·~Is:;To DE ASILO 

Se deportará al extranjero que traspase ·la frontera a me-

nos que de~uestre una causa razonable para entrar y pida asi-

lo, y en tal caso será llevado ante una autoridad especializ~ 

da en la nueva Ley establecida de inmigración. 



En otros c.:i;os Ce: d·.:¡_.cn:t...:: . .:-i On que cont0ns.::i.:1 1..:::a clc-m,:rnóa -

de asilo ~0r ~:1 no-inmiyr~r1~~ ~~r~ que haga un ~allo sobre 0} 

caso un juez especializado en l~ ad~inistraci6n de esta Ley 

con un grupo de seis miembros del departamento de inmigra---

ción. Este grupo del jurado será asignado por el ?residente -

para el Servicio de seis años con el consentimiento del Sena

do y opera en grupos de tres. 

Las decisiones del Tribunal, se harán reversibles.por el 

jurado si no son apoyadas con substancial evidencia. 

No habrb ~cvisi6n judicial ryn los casos de deportación 

~exceptuando el caso cxtrc1no ¿e H~beas Corpus}. 

No habrá revisión Judic~al en, los casos de asilo otorga-

do. 

Habrá revisión a los casos de deportación en las cortes -

de Apelación. 

D. AJUSTE DE CATEGORIAS 

No habrá ajuste Ce categcrías en el procedimiento que se 

siga a un violador de los t~r~inos de la visa de no-inmigran

te. 

II. EL PROYECTO REFORMA Lh INM!GRACUON LEGAL EN BENEFICIO 

DE LOS I~TERESES NAC!O!:hLES. 

A • IN.~!GRANTES 

Tope anual: 

El nGmero tope que limita a los familiares que se reunen 



ricnt~s ccrc3nos del a~o p~s~do. 

~1 n5mcro tope d~ i~~Js~~ntes lnd~~c~dic~~cz ~s~5 11~it~

-~ 3 100 000 reduciendo la c3ntidJ~ de in~iyr~ntes 0spe~ial2s 

del afio anterior. 

i~migrantes o que están ajustando s~ es:ado de residencia pe~ 

rnanente (excluyendo a los refugiados) es de aproximadamente -

425 000 así que no habrá reducción en el nivel actual de inm_i 

graci6n legal. Exceptuando a nuestros vecinos de M~xico y ca

na.=:á que su :iú:ncro tope segi;i rá siendo de 20 000 por país su~ 

trayendo el nGmero de paricnt~s c~rcancs e in~igrantes espe-

ciales admitidos al pais el a~~ anteric=. 

Mixico y Canadi tendr¡n una c~o:a ~~ 40 0~0 ~· cada pais -

~endri derecho al uso de las visas que ocre país no 1 us6 el -

año anterior. 

son: 

Las categorías de preferencia para la reunión familiar --

{a.l.)" Hijos adultos solteros de ciudadanos ~e los Esta--

(a.2.) Esposas e hijos menores Ce los inmigrantes legales 

(representa la segunda cate;~=ia) ~5l. 

(a.3.} Hijos e hijas, adultos casados de ciuda~anos de -

los Estados Unídos(represcnca la cuarta categoría) 

10%. 

(a.4.) Son los hermanos y hermanas adultos de los ciudad~ 



ni¡s de su resp0ccivo tope d~ cad3 catcgor!as sc~ :as siguien-

tes: 

(b.l.) ExtranJeros con habilidades cxcepcio~a!as (simila

res a la tercera preferencia anterior) serán admi

tidos hasta el tope. 

(b.2.) Trabajadores técnicos que se necesitan en los Est~ 

dos Unidos (sen par~e de la sexta preferencia) se

rán el número no U$ado en el (b.l). 

(b.3.) Los inversionis~as de S250 000 dó1are: en una em--

presa creando por lo rnenos die: e~9l0~s en un irea 

que los ~ecesite ser§n el nG~ero no ~sedo en (b.l. 

y b.2). 

(b.4.) Trabajadores sin pre?aración que se r.ecesiten en -

los Estados Unidos( fornan parte de la sexta prefe

rencia} serin el nGmero no usado en (b.l. y b.3). 

{b. 5.) T=:-abajadc::-es sin preferencia {presen~es sin prefe

:-::r.ci.::: J sin 1_;s~rsc en (b.l y b.4). 

El certiíic~do de trabajo se otorgará con base en la in--

f,.,rmación de: m·.:rcado ;;~cional de Trabajo en vez de decidir -

caso por caso. Este certificado debe incluir los resultados -

de que los ciudadanos no pudieron ser entrenad~s en un tiempo 

razonable. 

Se prevee ayuda para ciertos hijos de americanos con asi! 
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El H-2 ~stablccc el proc0dimiento para los trabajadores -

tc~porales en la agricul~~ra. 

El usuario no necesita t; .• ccr una solicicud de rn~s de 80 -

días de anterioridad. 

El secretariJ de Agricultura debe repor~ar una decisión -

en no m~s de 20 días sobre la certificaci6n { de otro modo la 

solicitud d€·cer~ificación ser~ considerada aprobada). 

Si el sec:ret.ario ¿._:; ,~.sr .:.-~ll ::..::-3 det~r;:;ina que cierto nC:n~ 

días para demostrar su ncccs!d~j. 

Desp.ués de que el l~S ha reali~aao un procesa~iento de d~ 

tes a~t6ma~icos ~ara lleva~ 1~ ~~0n~a 6~~o?i3~3 para los ne -

inmigrantes que entran y s3len del pais. El De?ar~Jrnento de -

E~~3jo p~ede establecer u~ ~r~~:~~a piloto p~ra la renuncia -

de la visa de cinco paises que ~coveen un bene!icio si~ila~ a 

:os E~tad~s Vnidos, si los n-.:..:.i:.;::_:.:.s C0 c~cl105 países rehu--

s~n y abusan dG la visa y si los visitantes usan boletos de -

viaje ~edondo sin recl~~aci6n d~l precio; los estudiantes no 

inmigrados no tendr§n derecho 31 ajuste del estado de su vi

sa hasta que no regrese y viva por dos ~~~s en su pais, a me-



no de los Estüdc3 Cnidos de a~uerdo con el prc~ra~a cducacio-

1!1. LEGlSLACION 

Jnmcdiaca adquisición de la residencia p¿rffiancntc {no ci~ 

dadania} para les extranjeros que han permanecido en los Est~ 

dos Unidos desde enero lo. de 19~8. 

El estado legal temporal para: 

a) Foraster~s que han residido en los Estados Unidos des~ 

de enero lo. de 1950 y: 

b) Cubanos/Haitianos e:1 t~&ns!tO a los que p=eviarnente se 

les di6 el estado es~e~i~l; las perso~~s ~ue han reci

bido el es~ado legal Tc~poral tcnd~~n la C?ortunidad -

de ajustar su visa a "Residente pcrmanen=e~ a dos afies 

de la promulgaci6n~ la ayuda pGblica Federal (ayuda a 

los ancianos ciegos o a impeclidos)no se les i~?artirá 

de c-staao. 

Las p~~sonas G~9 no son ap~c: para la leg~~¡zaci6n son: 

1) Los que han 3ido convic:cs y confesos ec h9~er cometi-

~o alg0n c~1mcn o tr~s ~===0sos por habGr ccrnetido de-

litos en los Estados UniCos. 

2) Los que hayan cometido algún delito ya sea f isico o rn2 

ral, hayan cometido dos o más ofensas por los delitos 

que hayan sido sentenciados a cinco años o más de pri-



s ión. 

El gobierno tiene ra¿6n en ev1t~r quG se busque o permita 

la 0r.trada al pa.!s }•úra acll\'ldadc::; cunt:::- ... 1rias a la segu::idad 

de la :;ación, gc;uellas qu~· son o han sido Anarquistas .. Ccmu--

nistas o que intenten de:-ro.:-.;ir al gob1e:-r.c, scc ~,:-n !:a::is, 

que se ocupen en actividades subersivas, que han usado dros~s 

y aquellos que estan sujetos al programa de intercambio-de -

dos años de estancia en se país. 

SE~OR TRURMOND. Sc~or Presidente yo pido consentimiento -

uninimc para que puedan rcspo~~er por tres minutos al h&bil -

Senador de Wyoming sobre ~Et0 =c~a. 

EL OFICIAL QUE PRESIDE. ¿Hay alguna objeción? Adelante. 

sEnoR TRURMOND. Señor Presidente debo tornar esta oportunl_ 

dad, para felicitar al h~bil Senador ~e wyoming por el gran -

trabajo que ha estado reali=aiido en el t~~a de la inmigra---

ción, no conozco a ningGn miernb~o del Senado que haya trabaj~ 

do más duro y de un modo más dedicado para llevar la más im-

portante responsabilidad de n~~s~ro pais de este Senado y de 

este Comité Judicial, que el h5bil Senador de Wyo~ing. El ha 

trabajado muchos días, largos Cía::;; )'",a hecho vi.:ijes, ha tEr:i

do muchas conferencias y ha hecho un buer. tt·u.bajo en éste pr~ 

yecto de inmigración. 

Al tomar el mando de este Comité Judicial me doy cu~nta 

que la inmigración es una Ce las más i~portantes responsabill 

dades de este Comité; al observar a la membresía yo particu

larmente he seleccionado a él para esta asignación porque su-
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pe que es un 1.:•x:;r_.:i:to, :;e dt• .su interés en ¿f;tC t..r.J.bajo parti-

cularmente y sentí, qu<:: ningu:-:o llt.:Vi11·.:.c·! l.'St.c tr.J.bajo de inml_ 

gración tan bien como el San~dc= de Kyoming. 

Siento que v~~os por un buen c~mino, cspc=o que el Senado 

apoye este proyi;;cr.o y Je- d& ~-!~i::::a, lo nel-esitamos mucho. 

sefior Prcsid·:-ntc, !a !...eg1s!wción r-·rcscnt.:.da hoy por el Ss:_ 

nadar de ~yoming refleJa, como lo diJC antes las horas incon-

tables de trabajo que ha puesto en esta dificil ~rea de la --

Ley. Ciertos te~1as del proyecto son y seguirin s1endo bontro-

versias, tienen a la comunidad preocupada. 

Un programa de legislación que p(:r:nit.c el aj1..:ste del es.!,e 

do de los ilegales gue cstan en los Es~ados Unidos desde an-

tes de enero lo .. de 1978, será también una edición debatida 

muy conciensudamente, durante la consideración de esta legis-

lación; sin embargo. yo apoyo totalmente el er.ipuje del proyec-

' to Simpson-Mazzoli que pone en 420 000 aproximadamente el to-

pe de admisiones anuales, permite el sumario de deportación 

de los indocumentados y lleva al ~Inimo muchos de los impe4i-

mentas legales del Gobierno par~ depor~ar a lo: no-inmigran--

tes. 

El programa de los ~rabaJ~¿ores 0st&blecido y modificado 

H-2 que busca la protección del t.rabaJo en los Est.ados Unidos. 

Y.o intento trabé.jar con el Ser-.~dcr Si:::pson y la administración 

en esta importante Legislaci6n; necesitamos el control de 

nuestras fronteras y esta legislación está dando los pasos n~ 

cesarios para llegar a. esa meta. 



Caz;olina ::el Sur, qui..:::n es jo.:~-~ dc-1 Cc.r..i~é J·.Jdic1.::l , pC"r m"J.:! 

~rarse generoso. Y aµ~ec10 su punto de vistn. 

tingu1do colega y Jefe Ce! Sub..:omilé d·~ Poli tic.;:: de Jr.::iigr.:.-

ción y Refugiados, Senador Simpson, por la iniciaciva y pro-

yecto que hoy ha introducido, tan críticamente im2ortante. 

Como miembro de un rango minoritario del Subcomité, he 

trabaja=o arduamente con el Senador Si~pson en los muchos pr2 

blemas de la Inmigración que ha existido. He estado en el Con 

greso pasado como colega de él con la Comisión Selecta de Po-

2 í tica de lnmigración y Refugiados, por el Reverendo Ted Hes

burg de ~ostra Dame. 

Quiero establecer que yo sostengo ampliamente los objeti

ves del proyecto de Ley introducido hoy por el Senador Simp-

son y el Congresista Maz:oli. Quiero concluir con las siguie~ 

tes recomendaciones de la comisión Selecta, que yo sostengo -

el vo:c y las ventajas, su esfuerzo para conseguir una Refor

ma duradera, de nuestra anticuada Ley de Inmigración. 

Hay puntos o pocas áreas donde no estoy de acuerdo. Pero 

veo con optimismo, reduciendo estas diferencias, la labor en 

la audiencia, gue ha sido p~esentada. 

SEílOR PRESIDENTE. Creo que el Senador Simpson y el Congr~ 

sista Mazzoli, han introducido un extraordinario e importante 



proyecto, expon10ndo muchos d~ l~s c~11fli~to~ y ccnLrovcrsias 

que existen en esta ~rea. Pro~eto mi mejor cs~~e=:o para in--

traducirlos el Congreso~(7~) 

B) REACClOt·; :>E MEX ICO 

El proyecte de Ley S1:'!1::::.::::-~:,0~:zol i creó una gr..:rn preocu-

manifestó en la celebración de una audiencia pública. En efes 

to el 29 de diciembre Ce 1984, se llevó a cabo una Audiencia 

Pública.(78) Para analizar con profundidad el fenómeno de los 

trabajadores migratorios. 

Númerosos artículos de prensa dieron diversas versiones, 

muchas de ellas catastróficas acerca del impacto de la Ley p~ 

ra los braceros. Se temía y se aseguraba una deporta=ión masl 

ca de mexicanos. 

En las palabras incicial~s del Ser.ador Eladio ?
0

.=.ir:-.:rez L.§. 

pez, se expresaron muchas interrogativas sobre el tema de los 

trabajadores migratorios. ¿Quiénes son los contratantes, cómo 

son enganchados, qué comen, có~~ son tratados en los campos -

de trabajo, cu~ntas horas trabaJan:, etc. 

En fin situaciones, propia~ente de amparo a los trabaja-

dores, ya no sólo por razones meramente juridicas sino de hu-

(i7) COngressional Pecord. Pro::eedinas an:::! Debates of tJ1e 97.!:hconcress,
Second Session V:ashington, \'t-~s.=.r.esday, l'~"irch 17 1952. 7raducciór1 de 

la autora. 
(78) senado de la República Universidad Nacional Autonérna de M-1.'<ico. 

Audiencia Pública traOOjadores mi.aratorios. M'bcico. U?U...'1. l-"ayo 22 -
1985 pág. 10-19. 
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bli~~ ~Jbier6n el privilegio da ~sr0sar de la la Universidad 

y q~~ ee el!a tambi&n saldrS~ 136 nu~vas generaciones que con 

pa~=io~ismo y lucidez,logr~n s~p0r~r los problemas del país y 

sobre todo de los t::::-abajadores m:!.g:.-atorios. Terminó sus pala.-

~=3s ?i~1endo una vez s~s 3 los maestros y jóvenes e~tu¿ian--

que la S?cied3d demanda con prio=i~~d. Sxpres6 que el Senado 

analiza la problernitica del p~is y ~~~fi~e Gcr~as ;ara cncau--

a los profesionales, capaces ¿e na:er !:en~c ~ les ~roblc~as 

?lant.eacios. Pidió c;ue la Comis ié,n d~l Ecr:e:do p=opicie nuevas 

estrategias y carninas ~e soluci5G al p=c~!ema de los trabaja-

do=es migratorios que no adrnice de~o=J a:guna.(80) 

{7Q) Senado de la RepÚblica. Aud.ie:-i:;i.:i Pública .. ¡:X;g. 10. 
{80) Ibidem. pág 12. 



flujo de trabajadores extranj~~os ~o ~u~or1zac~s q~e en~ran a 

los Estados Unidos. 

El proyecto de Ley(S222~) diriri6 e:1 un a~pec~c i~p~rtan 

te del nuevo proyecte (ahora ~ey Si~ps~~-po¿!:cJ, ?~=o se ex-

Congreso. Esca medida convin~~3 l~~ :c~~:i~~~~~ ~~ra el em---

diato para los traba~adores indocu~.~~~~~cs 

que ellos hablan entrado en los E~~ados Cn~~cE 3~~~~ ~el lo. 

de enero ee 1976,y habian pc=~an~cido en el p3!s e~~dc enton-

ces. 

La votaci6n de este proyecto fui de 211 votos a !avor y 

2lló votos en contra.{61) 

(81) r.aw Judiciary. New Irrnisration Bill intrOOuced in Senat.e.Washigton -

U.C. Y.arch, 25 1965. pág 1024. Traducción de la Autora. 
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LEY S!~'.?EO~~-EODINO 

APROEACJON DEL PROYECTO S!.'lPSO~'-RODI~.:o 

El 23 de mayo de 1985 el Senador Alan K. Simpson, intro-

dujo un nuevo proyecto de Reforma a le Ley de Inmigración en -

el que se proponía otorgar status legal a los extranjeros ile

gales y, limitar la inmigracién ilegal a través de un sistema 

de sanciones a los empleadores. 

Durante cinco años el Senador Simpson había sido patroci

nador principal en el Senado de la Reforma de la legislación -

sobre inmigración. Su nuevo proyecto causó conmoción entre los 

grupos h~spánicos y los grupos por los derechos civiles quie

nes lo describieron como un paso atrás con respecto a los pro

yectos anteriores. La oposición de estos grupos fue un factor 

que puso en peligro la Amnistla. 

Estos líderes hispánicos y los activistas sobre derechos 

civiles: League of United Hispanic Groups Citizens {LAULhC) y 

Mexican American Legal Oefense and Educational Fund (ALDDEF), 

calificaron a Simpson corno desleal e intratable. Wade Hender

son, consejero legislativo de la Unión por las libertades civ_! 



cusS de:;-:.?-...:.:.:: crc:_..·•.=njc- er. un ;'rOS!."<::1r.;a de legalización. El s~ 

yo público y del Congreso !-:.Jci.::. :a }:.·:;e;li.::.3.ción y que• E:l c:: .. .:21:::3. 

es una ~uy buena política p~;.J Cst~~~s U~idos, Fienso -agre---

go- que debemos a~rcntsr es::.e ?rcbleGa pG~licc de u~ modo rc3-

lis~a". 183) 

Pese a la opcsici6n ¿e cs~os gru?OS y co~ la aprcbaci6n y 

ª?ºYº de !os ~~s ~ie~bros clav0s: ?resid~nte ¿el Co~i:& Ju:!dl 

(62) LJ;.; ~1t.:.::icüi..:-.-. :;,2·.-.· 1:-;;..i "Jre~i::; :::111 i:-:::.-:OC:Jc.¿_-:! in s-·~:1~~·.J;'. t~!.iGie Cor.a
l:..as.W.oisbin~:Or, o.e. :-~:_..·. 25 lS-65, ¡: ....... :j:: 1C124. ?!.'a.::.·_;::::ión de la i\utcra 

(63) Law Jud.iciary. SY.·ift Sr=nate ?.c~ion Souch'.:: on ln:r.i.cr.:.t ion F.:::fc.·::-::i Bill 
Nadie COhadas. \.;ashi.ngt:on O. C. :uluy ó l'.:1t36. Tra:h.:.:::.::ion de la :'\ut. 

(84) Ibióen 
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CONTENIDO DE LA :EY SI~irsoN-RODINO 

Aunque contiene as?c~tcs diversos, la Lay Si~pson-Rodino 

se ocupa on la mayor parte de su texto, de resolver el proble-

rna de la inmigración de indocumentados. Sus disposiciones tocan 

cuatro aspectos fundamentales: (a) Control de la inmigración -

ilegal mediante sanciones a los empleadores que contratén ind2 

cumentados; (b) Amnistía para los indocuillentados bajo ciertas 

condiciones; (e) Disposiciones relativas a la admisi6n"de nue-

vos trabajadores agrícolas a los Estados Unidos y {d) Disposi-

cienes Diversas. 

A) CONTROL DE LA INMIGRACION ILEGAL 

SANCIONES A LOS EMPLEADORES (SECCION 101) 

En el capítulo I de la ley se establecen obligaci~nes que 

deben cumplir empleadores y las sanciones que pueden aplicárs~ 

les por su incumplimiento. 

Está prohibido contratar a personas extranjeras que no e~ 

tén autorizadas para trabajar. Se señala que es ilegal contra-

tar o reclutar a sabiendas y pagándole a un extranjero que no 

esté autorizado para trabajar, a partir de que la Ley entre en 

vigor. También se califica de ilegal constatar la situación mi 
gratoria de los trabajadores. 

VERIFICACION DE LA IDENTIDAD DEL TRABAJADOR Y SU P~RMISO DE --

Se indica los documentos que son aptos para probar la peE 
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ta de residencia. 

-un documento que pruebe el permiso de trabajar~ tarjete ¿~ r~ 

guridad social, certificado de nacimiento o cual~u:c~ c~ro dc

cu~ento aprobado por el Procurador General. 

s:-:cEPC l o:>J 

Si una p·.:rsona E~;:-·'!.·:a a u:-. ""':-:::.r-::.:-i>:ro s;:b:c.::do q-.;e no e!_ 

taba o deja de estar ~~t~r1za5a ~-=~ tr~ta~~r e~~~r! ~~era de 

l~ Ley. Pero hay ~na excepc16n, ya q~c no sa apli~~=~n SAncio

nes al patrón q~e hs~·3 con=ra~ado a un cx~r&n;~ro ~~~~~ de q~e 

la Ley entrara en vigor. 7anbién se dispo~e ~~~ si ~Ee ~~~=~~ 

permiso para trabajar. 

Primera ofensa: 5250 a 2 000 d6lsres por ca~a ex~r3~jero 

sin permiso. 

Segunda ofensa: $2 000 a 5 000 d6lares p~r cada ext=~~jc-



ro s-1 n f.".:·r~; so. 

Tercera ofensa: $3 000 10 Oü0 ~01ar~s por extr~njero --

sin pcrw150. 

il.::.;a:. 

Si el p3~rón deja do cumplir ccn le~ =0~~i~ito~ dc"!l0na

do y cap:ac16n de documento~ la multa ser~ d~ Sl0J a l 000 d5-

lares. 

Las medidas anteriores debían ~--~rar en vigor seis meses 

despuis de la fecha de vigencia de la Ley. ~os primeros seis -

meses serían de sensibilizaclon a¡ ~~b}1co. D~ronte este peri~ 

do no :'labria procedimiento, ni entrar!a E~ ~~gf~~ia las perso-

nas. 

B1..Q..:. ( SECC!Or~ 103) 

Impone ~ultas y ~ena3 civiles y ~=:~:~a~~s ~di~ionales -

lo. DE ENE~O DE 1982. 

En el capítulo JI de la i.~y ~e e1;:.;1;~nt.ra:'l las disposicis 

nes sobre legalización co:nunmentc 11-:•rr-::ida .!..~,nistía, que- cons.!_ 
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derab~ des sistc~~s: ~no brlic~bl0 ~ les extranjeros i::~rcs~--

dos antes del lo. de En~ro de l~E2 

re.;: a-::ricolas. 

Se nizo pos1b:e el stat~s d~ residente ta~~oral a los ex-

dos ae manars in1nter~umpida desde el le. de Enero de 1952. 

El mismo status ze hizo elegible, ~ar~ aqu~llos no inmi--

grantes que hayan entrado y residio en los Estados Unidos des-

de antes del lo. de Enero de 1982 siempre y cuando prueben 

que su estadía legal se venció ~ de esa fecha. Los \'isita_!2 

t.:s de intercambio (exhange visitors, \'isa JO) =o;:-ietidc-s al r~ 

quisito de dos afies de residencia, deb~r!n hdber cu~pli6o con 

~ste re~uis1to u obtenido una prórroga. 

Los solicitantes debían haber estaco fls1carne~te F=~scn--

tes en los Estados Unidos de manera ininterr~mpida des~e la i~ 

cha en que la Ley entró en vigor (~e consideraba que u¡,,2 a:.:sencia 

co:ca, fortui:a no interrurnpia la presen:ia fisica del indivi-

di.;o). 

FECH~S FARA !iACE? s:~!CITUDES 

El ex~ranjero dcbia pres~ntar una solicitud de legaliza--

ción den~ro de un periodo Ce 12 meses contados a partir de la 

!echa que e~tableció el Procurador General y fue de 180 días -

a partir de la f~cha en que la Ley entr6 en vigor. 

Los extrünjeros que durante el periodo establecido para -
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presunta ele91bil1da::, no ~":..:·d:~:;, :5'--'r ci.::;.;c.~·-:-.dos :,.· det:c,=:~i:1 co.!! 

siderirseles per~iso de trabajo ~er~ t~ndri~n que soljcitar su 

1ogali=aci6n en los primeros 30 ¿~~s del periodo se~alado para 

hacer las solicitudes. 

Los extranjeros que ciurante el periodo para hacer solici_ 

tudes de legalización hubieran !~do d~?orta~os, p~ro dc:~~cs-

tren a primera vista su eligibilida~, debiere~ hdber ~ec~0 su 

solicitud de legalización dentro d~ }vs 30 días siguic~tes al 

incicio del periodo de legalizaciénes o del proceso de deport~ 

ci6n. Ese extranjero no seria de~ortado y se le conceder§ per

miso de.trabajo hasta q~e la solici~ud de legalización sea de

cidida. 

OTROS REOUISIJ'OS DE LEG:B!L!DAD Y EXCENSIONES 

Para ser elegible el ex:rcnj~ro debe no hcb~r sido conde

nado por un delito 9~3~e o ?Or ::es de:itos menores en los Es-

guna por razones de raza, religión, nacionalidad u opiniones -

politicas y debia h~~~rse in$cr!~? en el s~=~~~io ~ilita= si -

procedía. 

Se requiere gue los solicita~tes presen:en doc~~0~~os pa

ra probar su afirmación de resi¿encia inin~err~~?:¿a ~· ~~e e~-

rroborar&n, independient~~ente !a infor~aci6n ccn~0rid~ ~n e--



) los. 

rl Procurador General podr.íu r•.:>'-'OC~H· als;unas caus3s .je e~ 

clusiE~ por ra~oncs humanitarias o p3~a salv~guardar la unidad 

de las familias o un int~r~s pGblico cxccptc en los casas scfi~ 

lados en la s..:cción 212 {a) (9), (10) y (5). Es de.=ir para 

aquellos excranJeros consider3dos como cargas pGblicas. 

Los residentes temporales, le~dli:ados estan autorizados 

para trabajar y viajar al extranjero bajo l~s restricciones 

que estipule el Procurador 

AJUSTE AL STATUS DE RESIDENTE ?ERt-:A~~E!ffE 

El extranjero que haya residido e~ nanera permanente en 

los Es~adcs Unidos como un residenLe tem?Oral podría cambi3r -

su status al de residente permanente después de 18 meses siem

pre y cuando sea admisible ~n tér~inos generales y cumpla con 

los requisitos minimos del ingl~s y civis~o. 

El extranjero debió solicitar este cambio durante un pla-

zo de elegibilidad. 

REVIS!ON DEL RECHAZO DE LA SOLICITUD '{ LI:-HTAC10NES A LA ASIS

TENCIA PüBLíCA QCE PODRA RECIBIRSE 

No se considera revisión de un rechazo de solicitud ée 

cambio de status, si el rechazo se basó en una presentación 

tardía de la solicitud. Se establece una instancia de revisión 

administrativa. La revisión judicial cabe sólo en el caso de -

deportación o exclusión. La revisión se limitará a los casos -

de "abuso del poder de discreci6n'' y fallos contrarios a he---
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ches ~laro.:; y ce:-:..: i :1..::cnt0s. 

Los e:-;tr.:injcros legalizados como rc::;idcnt.es t.e~pcrales no 

pudie.:-on rec.ibir dur.Jnte cinco años los beneficios de los pr~ 

gra~as de asistencia pGblica federal. 

b) AMNISTIA PARA TRABAJADORES AGR!COLAS TE!'IPOP.ALES 

En el capítulo III de la Ley encontramos las normas rela-

tivas a la Amnistía. 

TRABAJADORES ;...G?.JC0!...;'-.5 DE 'i=::-~POR.:..J . .;. {SECCION 302) 

El sistema de legalización de los trabajadores agrícolas 

temporales consideró dos posibilidades: 

I) La primera contempla a indocumentados que cumplían las 

condiciones siguientes: 

1) Trabajadores que hubieren trabajado cuando menos 90 días en -
tre el lo. de m'!yo de 1983 al lo. de mayo de 1984; 

2) cuando m¿nos p:ir 90 días entre el lo. de mayo de 1964 y el 
lo. de ~yo cie 1985 y¡ 

3) cuando ¡.i..:;-nos oor 90 días entre el lo. de tr.3.yo de 1985 y el 
lo. de rrayo de 1980. 

II} La segunda posibilidad era para los: 

Indocumentados que hubieran trab3jeido cuando menos 90 días de 

trabajo as;rícola de tenporada durante el p?ricrlo can::'rendido 

en el lo. de mayo de 1985 y el lo. de rrayo de 1986. 

La diferencia entre un grupo y otro radicó en que los tr~ 

bajadores del primer grupo podían solicitar la residencia le--

gal permanente en el plazo de un año, mientras que los trabaj~ 



la cb~enci6n del status de residente te~~oral. 

Se conc0di6 a los trabajad~rcs a~ricolas de temperad~ el 

per~iso de tr3b~jo y el derecho de viajar al extranjero. 

Establece que el car.1bio en el status migratorio de extra~ 

jercs elegibles puede realizarse en oficinas consul~rcs apro-

piadas. 

Se requiere que el extran]ero mues~re 1nediante abundancia 

de prueba que ella o ~l ha trabajado el nGmero rcqu0=ido de -

dias: correspondia al Procurador General de~ostrar lo contra-

ria. 

Impone penas criminales, de acuerdo con la Secc. 212 (a) 

(19), al extranjero que hizo óeclaraciones falsas en la soli

ci~ud de status. 

Establece la suspención de la dc?ortación o exclusión, -

antes y durante el periodo de pre5entación de solicitudes, pa

ra en extranjero aprehe~dido que pudo de~ostrar un cJso serio 

de el¿~ibilidad. 

Se escablece una instanci 2 -e r~visi5n ad~inistrativa. La 

~e~is:6n judicial del ex~-~1en~e c3ce s5!o durante los proce-

sos de deportaci6n J exclusi6n. La revisión se li~itari a los 

c~sos de ''ab:·_o del poder de discrec15n'' y fallos contrarios a 

hechos c1 ~ sGan claros y convincentes. 



BAJADOR ES 1\GR 1 coL.;s A LOS ES1'A~OS U!'ª DOS 

'l'F,,\E,\JADORES .;.GRICOL:;s TEM?OF.;'l.LES 

H-2A TRAB,!\..;AD<:•?.rs . .:..c~lCOLA.S { SECCION JO!) 

se crea una nueva clasificación deno1ninada ''H-2A'' co~o e~ 

mienda al programa actual H-2 para los trabajadores ag~~colas 

temporales. Se crearon procedimie~tos cxp~ditos para atender -

la creciente de~anda de trabajadores extranjeros p~ra la agri

cultura norteamericana y para revisa~ solicitudes denegadas. 

La solicitud de certificación debe h~cersc en un pla~o no ~a--

yor de 60 días antes del inicio del trabajo; se dan siete días 

para notificar el rechazo de la solicitud y veinte días antes 

del inicio del trabajo, para la certificación. Los patrones d~ 

berán proveerles de casa-habitación { o darles una cantidad p~ 

raque se la provecan ellos mismcs),así como compensaciones 

por: accidentes de trabajo. 

TRABAJADORES COMPLE;-1ESTARIOS 

DETERMI~ACIO~ DE ESCASEZ DE TR.:..EAJMD02ES .;G?.ICQ!..;..s Y .:::.~~HSION 

DE "TRASA.JADORES AGR!COLAS ESPFCI;.!..ES. (SECClO~~ .J03) 

Se establece la entrada de trabajadores migra~Jrios com-

plernentarios durante 4 años (1990 a 1993) si los 5..:.-cr-e~arios de 

Agricultura y del Trabajo certifican que existe escase: de 

trabajadores agrícolas. El número de extranjeros admisibles se 

determinará de acuerdo a una fórmula específica gue tome en 

cuenta la cantidad demandada menos la cantidad de trabajadores 



a~~ícvlas en e~~ ufio. 

Se soli~ita que el Director de la Ofici~a de ccn5o in:c~-

me anualmente al Congreso sobre el número aproximado de los -

trabajadores agrícolas especiales. 

En la ~isma medida que los extranjeros recientemente leg~ 

li=ados, descalifica a los extranjeros co~ple~entarios para r~ 

cibir asis~encia pública durante un periodo de cinco años, ex

cepto si son elegibles a los progr2nas Ce estampillas de 3li--

men=os y de vi~ienda. 

Requiere qua los patrones coordinen y provean servicios -

Ce transporte para los trabaj~dores n3c~onales, iguales a los 

provistos para los trabajadores agrícolas extranjeros. 

Declara aplicables algunos de los derechos, recursos y p~ 

nas contempladas por el "Decreto de Protección de los Trabaj~ 

dores Agricolas de Te~porada''. 

Los trabajadores ad~1tidos C~jo e~~a sec=ión no puede~ n~ 

turalizarse ciudadanos norteamericanos, a menos que haya real~ 

zadc 90 di~s de servicio agri=cla Curan~c cinco afios fisc~lcs 

consecutivos. 

COMISION SOBRE TRABAJADORES AGRICOLAS (SECCION. 304) 

Se establecerá la Comisión sobre Trabajadores Agrícolas -



Con~reso para: 1) Evaluar el impac~o que las provisiones sobre 

trabaj3dorcs asr!colas especi~les tengan sobre las condiciones 

del =~~b3j~ior a~ricola d~:n~s~1co,0n la medida que los trabaj~ 

dores tem;..'Vr.J!cs continu ...... n hacien.:!o ::r-.Jb..;.j~ agrícola; y ladepe!!, 

¿,:;:-r.da .::e l.J industria en cllc..3, ,_;-: i;~.:>J~·t.o c·2 Li~ :!.cs.::li;:acio-

nes y de las sanciones sobre los e~?l~dd~rcs, ~n !a cferta de 

la mano d0 obra agrícola y problemas gcogr~ficos espec1alcs; y 

2) Evaluar el programa en general. 

RESTRICCIONES A LA E:.;'l'RADA r-;o AUTOFJ Zr\D.; EN c;..sc DE OPERACIO--

NES DE CATEO EN ESTABLEClMIEi-;TOS AGHICOLAS ;..L A!RE LIBRE (SEC-

CION 106) 

Se prohibe a los funcionarios del !NS entrar en granjas y 

campos al aire libre sin una orden de cateo o el consentimien

' to del dueño. 

ELIGIBILIDAD DE LOS TRABAJADORES H-2A PARA RECIBIR CIERTA A---

SISTENCIA LEGAL (SECCION 305) 

Se declara que los trabajadores ag~ícolas extranjeros 

no-inmigrantes (H-2A) sean elegibles para rec!bi= asesoramien-

to legal de acuerdo con el "Decree Legal Services corporation" 

pero sólo en lo que respecta a alosamiento, salarios, transpoE_ 

tes, y otras condiciones de trabajao si son contratados bajo 

el H-2A. 
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(SE::CIOi~ 121) 

TE~ ASISTENCIA PURl.TCA 

se rcguirió que todos los Estados de la Unión vcrif icaran 

a travis del programa SAVE (Systematic Alien verificatión fer 

Entitle~en~) el status migratorio de todos los extranjeros que 

soliciten la ayud3 de ci2rtos programas federales de benefJ--

ciencia pública para ~sc~ur~r~G q~e tienen derecho a recibir -

esos beneficios. Se previó la po~ibilidad de terminar este rc

qi;erir:iicnto cuando el prog!"arn.:J. de \'erificación resulte muy in~ 

ficiente con respecto a los co~cos. 

se pre~ió un reembolso de 100\ a los gobiernos estatales 

por concep~o de gastos incurridos por el programa SAVE. El so

licitante que ne tenga resuelto su status migratorio podría r~ 

currir al Recurso de Audiencia. 

R=:STICC!O!.:ES REL.ATIVAS A CAi1EIOS Y AJUSTE DEL ST.:..TUS MIGRl\T0--

13..!.Q• { SECCIO!~ 11 í) 

Se prohibe el cambio al s~~~us ¿e ''residente permanen~e'' 

a todo excranjero que no sea fa:niliar inmediato de un ciudad~ 

no de los Estados Unidos, que no ten9a un status de inmigra--

ción legal o que no haya interrumpido su status raigratorio l~ 

gal desde su entrada a los Estados Unidos (excepto cuando, por 

razones técnicas fuera de su control, haya interrumpido ese --



st..a tus) 

CLAUSULAS A?-n'lDISCF::·~!~L;-..'J'()E!.."l.S. {SECCION 102) 

PRACT!c.;s !!':JUSTAS DE E:>:l'Lf.C R::L!\CIC!-:ADl>.S CON EL STATUS MIGRA-

Se considera una práctica injusta el discriminar para e--

fectos del empleo, b~s5ndosc en criterios de ori90n nacional 

o de status ciudadano, pero no se considera injusto preferir a 

un ciudadano americano sobre un extranjero cuando los.dos indi 

viduos se encuentren igualmente calificados. 

Si existe discriminación, la oficina de asesoramiento en 

la Procuraduría General de Justicia puede hacer los cargos por 

discriminación de empleo basándose en el starus migratorio. 

El Presidente establecerá con el asesoramiento del Senado 

un Consejo Especial sobre p~ácticas de Empleo Injustas relaci~ 

nadas con la inmigraci6d, d~ntro del Dep6rtamento de Justicia 

por un periodo de cuatro años. 

Se creó una Oficina Especial de Asesoramiento en la Proc~ 

raduria Gen¿ral de Justicia que se encargará de investigar to-

do cargo de discriminación de empleo basado en el status del -

e>:tranjero. 

Los trabajadores podrán iniciar una acción judicial indi-

vidual si la Oficina de Asesoramiento no hace los cargos por -

discriminación dentro de un plazo de 120 días. 

Los patrones con tres o menos de tres empleados, se exime 

de _ser enjuiciado por discriminación. 
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( .S:f' ._~.:::_·y: 11 ~). 

t\...;;-'Ct"lt....l l1.1sta $10 000 dólure.s .:.:J. =-:-.t.~ll.:i p~"':.· ..... ~-ünsportar o 

a~par~~ a un c~tranjero sueno Lien~ per~iso p~ra entrar a -

los EstaCos Unidos. 

FES?:~.S;EILfDAD LEGAL DE LOS DUE~OS Y O?ERARfOS DE PUENTES Y 

c.:;::¡:·:·.:.,.s Dt F.;co DE DlPEDlR EL r .. ;so ILF.G;..L DE EXTR . .\NJEROS 

SECCIOX 114}. 

Establece que el duefio u c~~rario de un puente o caseta -

de pago en una carretera intcrnacjonal no será suceptible de 

castigos si ha actuado diligentemente o razonado al cumpli-

mi~n~o de su deber de impedir el paso no autori~ado de extran 

jeros. El Procurador General, si lo solicitare, podrá inspec

conar las instalaciones para asegurarse de que se est¡n cum-

plie~do las di~posiciones. 

ICE:~TIFICACIO!.: DE INSTALACio~:Es PAF.A E~;CARCEt~·d~ EXTRANJEROS -

st·sE?TI BLES DE DEPORTAClON y EXCLUS!ON ( SECCION 702) 

Si requiere el Presidente podrá solicitar al Secretario -

de la oe:ensa una lista de las instalaciones que se podrían -

dis?=~er para el encarcelamiento de extranjeros suseptibles -

de d~~ortación y exclusión. 

P.EE'·~?:':...$0 A LC'S ESTADOS 

FO~DCS ESPECIALES A LOS ESTADOS PARA CUBRIR GASTOS DE ASISTEN 

CIA PUBLICA A LOS RECIEN LEGALIZADOS_(SECCION 114}. 

Se otorgó un billón de dólares anuales en fondos federa-



tos que se incurran al pro~ccr a5istc11cia ~Gb!1ca y ~~dica a -

gastarse hasta 199~. El Joi de los fondos debe se~ dividido en 

forma igual entre ~sistencia p~blica, cuidado m6dico y progra

mas de educación. 

FONDOS MIGRA'l'OR10S DE EME?.GE!~CIA (SECCION 113). 

Se autorizó el uso de J~ ?3trulla Fronteriza y l~s funci2 

nes dt;. ejccu:.-ió:i C.zl 1~.:s para reembolsar los g..:islcs qo.:0 h3gan -

los Estados y condadcs al cumplir con la emergencia tal como -

quedó definida por el Presidente y certificada por las Comisi2 

nes Judiciales del Senado y la cámara de Diputados. 

APROP!ACION DE FONDOS DEL !NS PARA MEJORAR LA EJSCUS!ON DE ~ 

LA LEY Y SUS SERVICIOS (SECCION 111). 

Se aumentó la apropiación de fondos del INS y del EOIR 

(Excecutive Office of Inmigration Reviw) destinados a funcio-

nes de exárnen y ejecución, mejoras de los servicios, programas 

Ce adiestramiento y ca?acitación y programas de relaciones pú

blicas. 

INFORMES SOERE EL PROGPA~A DE LEGALI:ACION (SECCIO~ ~~2}. 

El Presidente pidió al Congreso dos informes sobre el pr~ 

gr3ma de la Jcsalizacién; uno dentro de los 18 meses siguien-

tes al término del periodo de presentación de solicitudes para 

cambios en el status de residente temporal, el segundo informe 



~ l~s dos afies siguientes a la f~chn J0 µrcso~~ac16n del pri--

mcr i::forme. 

l:~F=R~ES SOBRE EL PROG?A~A H2-A (SECC!CN 402) 

~-, ?r-esidcnt.r: inforr.·h1r-á a les Conités Jt:¿:icialcs de la C-ª. 

mara de Diputados y del Senado sobre la Ejecusión del Programa 

de Trabajadores Temporales dentro de un periodo de dos años 

contados a partir de la fecha de entrada en vigor, y de ahí en 

adelante cada dos años. 

EJECLTIO!'-: DE LAS LEYES MIGRATORIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS (SE.f. 

CCION 115). 

Es decisi6n de~ Con~rcs~ que las leyes de Inrnigraci6n de 

los Estados Unidos deben se= cjecu~j¿ae uniforxes y decidida-

mente, y que en la ejecuci6n ~e tales leyes, el Procurador Ge-

ne.ra.l realizará acciones Celit.e1r:ad.as f'Or 5alvaguardar los der~ 

ch~s const.itucionales, la segurid~d pe~scnal y la dignidad hu

mana de los ciudadanos americanos y de los extranjeros. 

EV~.!);P..ClON DE LA EFICACIA D:'.: L.:\ LEY 

Después de tres añ.:i.s e:-. que lg. Ley ;..;:,t.r5 en vigor el Con

greso General debería prese~~~r un inforne anual al Congreso -

de los resultados de la aplicaci6n de las disposiciones de la 

Ley, en especial sobre: 

-Si se ha aplicado satisfactoriamente 

-Si han surgido algunas tendencias discriminatorias. 

-Si se han creado cargas reglamentarias y necesarias para 

los empleadores. 
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El Procurador General junto con el Presid0:1tc de la Corai

sión de igualdad do ~ercchos Civiles y el Presidente de la Co

misión de igualdad de oportunidades de empleo, integrarin un -

grupo espt:!cia.l (TASE FO!{CE) ... ~ue igualmente revisará el informe 

del Controlador. 

El Comité Judicial de la Cámara de Representantes y el S~ 

nado celebrará Audiencias para examinar el informe del Contro

lador dentro de los primeros seis días a su presentación. 

INFORME TRIENAL SOBRE lNMlGRACION (SECCION 401). 

El Presidente rendirá al Congreso, a más tardar el lo. de 

Enero de 1989 y de ahí en adelante cada tres años, un inforrr.e 

completo y la clasificación de los extranjeros admitidos y los 

que hayan entrado sin visar, el impacto sobre la economía de -

los Estados Unidos, la sociedad y el gobierno, así corno sorne-

ter a su consideración recornenda~iones sobre cambios a las re~ 

tricciones númericas. 

UffORMES SOBRE EL INS {SER\liCIO DE NATURALIACION E INM.IGRACION 

(SECCION _.ü6). 

En un plazo de 90 dias a partir de la prornulgaci5n de la 

Ley, el SIN debió transmitir al Congreso un informe sobre sus 

necesidades para instrumentar la Ley. 

COMISION BILATERAL (SECCION 407) 

ES EL SENTIR DEL CONGRESO QUE EL PRESIDE~>TE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE!!IO CONSULTAR CON EL DE MEXJCC, DEN

TRO DE LOS 90 DlAS DE LA PRO~lULGAClON DE LA LEY, LA -



!XS'l'RU~~ENTt\CION DE l.>. :OlJS:·tr\ Y SUS EFFC1\."1S E>; .··~t:~JCO 

T.;:.~E.It:N EL SENTIR DEL Coi:GF:ESO QUC EL F:i..t.SIDE:-!TE ---

CESIO !NFCR~l.!l..R AL cm~GRESO DE CUALQUIER c.;:·1810 ADMI-

NISTR.~TIVO O LEGISLATIVO QUE"RESULTE NECESARI0.(8·1) 

( 84) Secret.aría de Relaciones Exteriores. MFzmJrándum del Consulado Mr->-Xi-
no en Ch.icaco. Dirección General de Amé.rica del Norte. Chicago. No-
vienbre 17 de 1986. 
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AMNISTlA 

En la puesta en pr5ctica de las disposiciones de. la Ley 

Simpson-Rodino en lo referente a la A~nistia se aplicaren no 

solamente las disposiciones de esta Le~· si no 13 legislacion 

migratoria general además de las disposiciones de ca~ác~er ad-

ministrativo que complementar6n las reglas juridicas. 

A continuación se describe la forma como se aplicó la A!!!, 

nistia o programa de Legalización. 

PERSONAS QUE Er-.;TRARO:-: A LC:S ESTADOS UNIDOS ANTES DEL lo. DE --

ENERO DE 1982 

Las personas que aspiraban a la legalización debieron pr2 

bar que se encontraban en a·lguna de las si~uacioncs si~uien---

tes: 

1) Ch.le habían entrado a los Estados Unidos ile-.;almente antes -
del i.o. de Enero de 1982 o legalmente antes de esa mi~ fe
cha con visa de estudiante, turista o c-. .. a.alquie.r otra catego-
ria de residente tenp:iral y que su visa hubiere vencido antes 
del lo. de Ene!:"o de 1982. · 

2) Personas que hubieren solicitado asilo en Estados Unidos con 
anterioridad al lo. de Enero de 1982 y •?st.uviese pen¿iente la 
decisión o hut:.ese s!:::: dene-~ada. 

3) Quienes hubiesen sido ad.1\i.tidos con una visa H o G y se les -
hubiera otorga~:J prórr~ra del statcs (D/S) pero su er:;ileo -
calificado hl!!:-i<:?ra t.e.!:ninado o en el cJ::=: q 1Je el IY?p3.rta.~:mto 
de Estado hubiese dejado de reconocerlo c:na calificado pero -
esa clasificación con anterioridad al lo. de Enero del 82 y a 
¡;:esa.r de ello las FCrsonas hubieren ccr.t.inuado residiendo cr1 -
los Estados Unidos en un status ilegal desde esa fecha. 

4) Fersonas extranjeras admitidas cc:rro no inm.igrant.cs es"t.udiante 
COTO una F-I a las que se les otorgó prórroga de status ha.bien_ 
do ccmpletado todos los estudios y el tian¡x::i a:hcional otorsa
do, hubiese expirado antes de Enero de 1982. 
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l l ?·:·rs.:in~;;; qúe hubic:.··::1 :,:ido d"...•p..)i:-t.::i.·.:,,s ~-:'--'!.'.;:·:.i.:'3 del le., d~ ~ 
ro d~ 1~\52. 

::: \ ?erscnas que hubict:"-::!.'l sido conv ic:,:;s o ..::x:·52::.J~c:o rcr delito 
grave (este tip:> do;? delito es el c;:c.:· se cast.iga c:in rr..'!s de un 
ar.o en la prisión) o tres delitos m2;1C:::-cs. ?:::Cría ilüt,:-r una -
e.xcey:ién :::uando la Ley estatal sobre' la c·..:"11 se b3só la con
C::n.i, define l.::i cor.ducta caoo un delito :r..:=nor y la sentencia 
irr.?u~sta es r..enor a un año, el Gcl.i :.o e:-:~:-:1c:·:•s se ccnsiderab3. 
ca:a.:::i un delito IT1enor, un delito oi;niblc ::cr un año o m2nos en 
prisión, pero más de cinco días Se ccn:::ideró coro tiE..'1ip:> Cum
plido. 

Como ya se señaló anteriormente, los solicitantes debían 

probar haber residido en forma continua en el país desde el 

lo. de Enero de 1982. No podían haber estado ausentes más de -

45 dias cada vez que se ausentaran, a menos que pudieran pro--

ba~ un proble~a re~lmente dificil. El total de días que podría 

haber estado ausente no podía exceder Ce 180. 

El periodo para solicitar este tipo Ce legalización fue -

des¿e la fecha en que la ley se puso en vigor hasta el 3 de m~ 

yo de 1988. (lmA 1) 

Las tarifas para presentar las solici~udes ante el SIN --

fueron de 185 d6lares por adulto y 60 d:ia~es a rnenones de 18 

años considerándose un mínimo de 400 délares por familia 

Las últimas semanas antes del 4 de mayo de 1988 se dispu-

so que los solicitantes podían presentar la solicitud y pagar 

NOTA 1: Las Oficinas de Inmigración estuvieron abiertas hasta las 4 A.M -
del día S de mayo de 1988. 

NOI'A 2: El gobierno facilil:ó créditos para las personas que no ¡:odian pa-
gar las tarifas señaladas. 
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los derechos sin acorl\p.:i.f1ar los docu:1:0:1tos :-eJut i.\0~ a la prue

ba de su perm3nencia y trab3jo. Se le dió pla=o Fara presentar 

los documentos de prueba hasta gue se reali:ar& la entrevista 

con un funcionario del INS, cuando se t.rataba Ce ho:7.brcs may.2_ 

res de 18 afies era necesario que inmedia~amente presentaran -

una solicitud para incorporarse al S¿rvicio :-ti.litar Sorteamerl, 

cano. 

Los solicitantes podían probar su identidad con: . 

-certificado de nacimiento 

-pasaporte 

-tarjeta de identificación de su país de origen 

-licencia de manejo 

La residencia continua en los Estados Unidos desde Enero 

de 1982 se probó con: 

-los certificados de empleo pasados 

-talones de pago 

-formas de impuestos 

-carta de los empleadores 

-recibos de renta 

-pasapor_tes 

-certiíicados de iglesias 

-certificados médicos 

-certificados de estudios 

También en la práctica se aceptaron certificados de cual

quier particular que constarara ante notario, bajo juramento -

de decir verdad, en que afirmaba que conocía al solicitante y 



que le constaba que hab!a rc2:dido en dc~cro1n3do do~icilio en 

el pcrio.:o que se rcguc:-ia. (\.TI~ A.'\DVS !:12F::·11\F'FlDAVIT) 

La responsabilidad econ\Srr.ic.3 se prob..:!ba con documentos 

que podían servir para establecer esta rcsponsubilidad·inclui

dos certificados de empleo, c~rtlficados de impuestos, talones 

de pago, certificados y cualquier otro evidencia GUe no convi_!. 

tie~a al solicitante en un~ carga Pública. 

Las Oficinas de Le~:,1li::ucié.n .:'!el INS dieron in.!"ormación -

amplia para inmigrantes co·n el fin Ce que pudii:?sen llenar las 

solictudes. 

Sin embargo,el desconocimiento del :idic:7.a. ingl€·s sobre t.e, 

do el escrito, hizo muy dificil q~~ les inmig~~n~cs pudieran -

realizar el trámite por ellos mismos. 

Una gran cantidad de notarios (Public Notary y ~ion Profit 

lnstitutions), ofrecieron sus servicios para llenar las formas 

para realizar el examen rn&dico, ya fuera en las mismas Nota-

rias o Non Profit !nstitutions o en Ccs?achos m~dicos con los 

c~ales tuvieran convenio. 

Cna vez que los solicitan~es en~~egaban su dccurnentaci6n 

e~ l~~ =!icinas del I~S se l~~ di5 un r~~ibc el cual c~n~enia 

e! pe=~~so ~a:a trabajar, h~s:a la fecha en s~c cebe:ia ?rese~ 

~a~se a una entrevista en el 1~;s. Cna vez realiz~da la en~re--

vista obtenía la calidad de residente permanen~e y debaria es

tablecer, la residencia continua en los Estaios Unidos. 

En caso de no aprobarse la legalización (s0 aprobó un 90l) 

habia una instancia de apelación en el caso de qu~ la apro~~--
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ci6n no prosperara el INDOCUMENTADO pasarla a una audiencia de 

de por tac j ón. 

'l'RABAJAOORES AGRICOLAS 

Para los trübajadorcs del c~mpo se <lió un trato especial, 

se les informo que si un ~gente de Inmigraci6n los arrestaba, 

no los podía deportar, pero el trabajador debía informarles -

que él calificaba para la Amnistía, pidiendo y exigiendo ha--

blar con un abogado o con una organización que proporcione se~ 

· vicos legales. 

Los trabajadores agrícolas tuvieron la \'Cntaja, si se tr!_ 

bajó corno trabajador agrícola dur~nte ciertos meses en el pe-

riodo de 1985 o 1986. 

Los trabajadores.del campo podían obtener la Amnistía en 

un proceso de dos etapas. La priffiera 0tapa es la residencia -

temporal. Y se pudo conseguir, si el trabajador cumplía los 

requisitos mencionados 

Si su conducta anterior no ~ubiese descalificado pa~a ob

tener una visa. 

La Ley sclamente requirió gue hubiere trabajado un total 

de 90 días de jornada como_ traba3ador tc~poral ag=icola del --

lo. de mayo de 1985 al lo. de mayo de 1986. No fue necesario -

haber trabajado continuamente s6lo se exigi6 ~ue haya trabaj~ 

do un total de 90 días de jornada. 

Se consideró como dia de jornada cualquier dia que haya -

trabajarlo cuando menos una hora de mano de cbra temporal agriC2_ 

la con un sueldo de por hora o por d0staj~. 
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cicnado con la sicrnbr~, cultivo, l~ cria y ld coscci)~ de cual-

quier tipo de fruto o verdura. 

El concepto agric0l~ se gcncral!~Ó ta:nti~~ p~rJ i~clL1ir -

merca:;c!as pi:rer:eder.:r.s t.J:c~s cv;;io l.:i rc::1olacha, el tabaco, las 

lista tambi5n incluyen muchos tipos d0 ''esp0c1alid~J~s horti--

culturales 1
'. Es decir ciertos prodti~~cs cultiva~!cs en inverna-

clero o en el campo tales ce~~= arb~stcs, plilntas d~ so~1illero, 

los 3rboles de frutas y nueces, las plantas en macetas, las --

flores cortad3s, los irboles juveniles y algunos otros tipos -

de pl~n~3S y flores. 

Si el tr0bajo tenia algo ~ue ver con la lista de produc--

tos no incluid0s, no ser\·ía pé:ira la }Gga.!.ización. Estos produ.s 

tos er3n: los productos de l~c~e. el Fescado, el algod6n el 

césped, la caña de ázucar, los animales salv.:ijes, la l.:rna los 

produc~os de avicultura, el ganddo, el heno, las aves y los -

productos del bo~que. 

S~ cspccific6 que el crabaJo debla haberse dese~pe5a~o -

en tierras dg~Icolas, pero si la c~~rcsa era una c~paca~ora 

dcndE ~e sacaba, o seleccionJba, cl~si!ic3ba o proccsab~ o e~-

del ca~po o colindaba con el ca~po, entonces el trabajo reali

zado sí se consider6 cerno traCajo agr!cola para calificar. Si 

la em?acadora estaba aparte de los campos, pero el 85% del pr~ 

dueto es producido por su patrón, entonces el trabajo también 
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se tomara en cuenta para la legali~aci6n. Si se lrab5jaba 0n -

una fábrica de co11gcl~~1ic11to o en u~a enlacadora en este caso 

el trabajo no podría ser to~Jdo e~ cuenta para su leg~liza----

Se calificó como trabaJO temporal el trabajo Cesc~pcñado 

durante cicrt~s temporadas o periodos dol afio de 1968. 

Los docu~entos que habia que presentar eran: 

-solicitud lla::-!r.da como FORM-1700 lVER ANf':.::os FCRY.S) 

-tarjetas de h~ellas dlgitales 

-dos íotograf ias 

- y los documentos verificadores de su trabajo asricols. 

La fecha limite para presentar estos docum2n~os fue el 30 

de noviembre de 1968. 

Se pudo presentar talones de cheques, formQs de lmpues---

' tos, cartas o d~claraciones notariadas de su patrón, su sindi-

cato o de otros empleadores. Estos documentos deben de carnpro-

bar las fechas de trabajo, el tip::- de trabajo que h~zo y la C2_ 

secha. 

Si se est~vo fuera del pais durante ese tie~po, se pudo -

presentar la solicitud en el extra~jero en una 0:icina de pro-

cesamiento en el exterior. Algunas Oficinas consular~s en Méxi 

co aceptaro11 esa solicitud. 

La cuota por solicitar la Amnistía costo 185 dólnres por 

cada solicitante adulto, y 50 dólares por cada niño y un máxi-

mo de 420 dólares por familia. 

Para trabajadores agrícolas en el único pcr1cdo que tuvi~ 



ron que haber residido en les Estados Unidos f~~ durjnte 90 

dias en que dcsempe~o la mano de obra agricolj. 

Si el Servicio de In~1sraci6n accpt6 la s~licitud, se le 

expidió una tarJeta del ~ais y con un permiso, po~iblemcn:e r~ 

si¿ir fuera de los Estados Unidos, entrando al f;..1ís para trab!!_ 

jar. Pasand~ el tiempo tuvo que esperarse hasta el lo. de di-

cie~bre de 1990 o un uño más pronto si desempe~o el trabajo 

agrícola temporal en~re estos pcriódos: 

-90 días entre el lo. de mayo de 1983 y el lo. de mayo de 1984. 

-90 días entre el lo. de mayo de 1984 y el lo. de mayo de 1985. 

-90 .días entre el lo. de mayo de 1985 y el lo. de mayo de 1986. 

Si trabajó en estos periodos por lo menos 90 dias, pudo -

solicitar su residencia legal permanente el lo. de diciembre -

de 1989. 
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RESULTADOS DE L . .\ 1\PLICAClON DE L1\ LEY .Sl:-~PSC:\'-?0DINO 

De acuerdo a cifras del INS el total de solicitudes pr~ 

sentadas para el programa de Amnistía para personas que ingre-

saron antes del lo. de Enero de 1982 fue de 1, 758 900 persa--

nas de las cuales el 551 eran hombres y 45t mujeres. 

~sde menos de 15 años 9% 

15 a 19 años gi 

20 a 2·1 afies 9'i, 

25 a 29 años 9% 

30 a 35 años 12% 

35 a 39 años 13% 

40 a 44 años 8% 

45 a 64 años 10% 

r-nyores de 65 años 1% 

Ft.'ENI'E: United States Departam:nte of Justice, 

St.atistical Yearb::iok of the !NS 1989. 

En'términos de p:iíses. 

?-fu:ico L 235 800 

5al\•ador 150 ººº 
Guatem:ila 

50 ººº 
Filipinas 22 º~º 
Colcmbia 

21 ººº 
Haití 

18 ººº 
Nicaragua 

17 ººº 
Rep. D::rni.nicana 16 000 

Polonia 
17 ººº 

Irán 15 ººº 
Otros 197 ººº 
TOl'AL l, 758 000 

FUENTE: Statistical Yearbook rns. 
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Presentaron solicitud do legali:acion baJO el programa 

C~l S.'\;~· (Sf'CCJ:l'>L A::;RlCt.:l,'fCTt .. L \if)l\.KF:HS) 711, 000 pcr5onas. 

~ores de 

de 

~\3.yores de 

15 añ:)S 0% 

15 a 19 años 81. 

20 a 24 años 28\ 

25 a 29 años 23\ 

30 a 34 años 16\ 

35 a 39 años 10% 

40 a 44 años 6% 

45 6.; años 9\ 

6S años Q'i 

FUEJ\TE: Ur.it.ed S~.:.t.es Ct;:~r-t::-~-:r::.nt¿ of Justice, 

st.:itistical i'11J.r=:._vr: of the I~S 1989. 

Del total de legali:~dos ¿e axbos programas l~ cifra de 

Mexicanos legalizados fue de 1, 824 000 personas. 

El resultado de las legalizaciones fue muy inferior a 

lo que el SIN esperaba, ya que el esperaba y habia declarado -

~ ~illonos de legali=acioncs. 



c ... PITULO V 1 I I 

LA LEY DE INMIGRACION DE 1990 

La Ley de Inmi9=ación de 1990, fue uno de los tres.ma--

yores paquetes legis!ativos resueltos en el Congreso de los -

Estados U'!_~dos en ese año. Esta Ley de Inmigración es la culm.i 

nación de una década de cambio en el área de la Inmi~ración -

que empieza en 1980 con la Ley de Refugiados. La Ley de 1980-

amplió la.definición de refugiados más allá de los que van h~ 

yendo de los paises comunistas y les dió derechos como el ce~ 

tificado Federal que les permitió acceso a servicios médicos 

y sociales. La Ley de Refugiados fue seguida por la Reforma 

a la Ley de Inmigración y control de 1986 o Ley Simpson-Rodi

no. La década culminó con la Ley de Inmigración de 1990, la -

cual se refiere a varios aspectos de la inmigración :1esal y 

amplia la Amnistía contenida en la L.S.R. 

La Ley de 1990 señala un importante cambio en la políti

ca de inmigración con respecto a la tendencia de los últimós 

25 a~os y que ese~ er.cdminada al manejo del me=cado laboral. 

También se refleja un interés por el flujo de inmigran-

tes de diversos países de Europa. Mientras este interés no -

cambie la política de in~igración para el futuro parece ten-

der a convertirse en más extricta y elitista. 

A pesar de esta orientación elitista es preciso recono--
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pulsar su aplicación en una ~i~ecci6n disLint~. Cuyo resulta

do es que la in~igración b~sada en la fawilia crecerá a pesar 

del e~peño en obtener trabajado~es especiali=ados y europeos. 

A) MOTIVOS DE LA LEY 

El primero de los mot1vos de la Ley fue principalmente !:. 

conómico: crear un vinculo m5s estrecho entre ia inmigración 

y la política de recursos humanos. El segundo motivo fue la -

meta cultural de diversificar la ~orriente migratoria. El pr!:?_ 

pósito de promover la unidad familiar fue el tercer imperati

vo para la Reforma de Inmigración. 

1.) Moti\'Os Económicos. 

Los impulsores de la Reforma pensaban que la inmigración 

podía proporcionar un medio para resp9nder más efectivamente 

a dos tipos de problemas mis~os que se percibian en los hori

zontes demogrificos. El pri~e=o de ellos es el desajuste en-

tre el número de empleos a se~ llenados y el número de trab!!_ 

jadores disponibles. El segundo problema que se avecina es el 

desajuste entre las limitadas capacidades de aquellos trabaj~ 

dores y la demanda técnica de los empleos que ellos estarían 

llamados a c12s~mpefiar. Este e~cc~ario fue la visi6n del futu-

ro contenida en un reporte del Hudson Institute in workforce 

2000, and Eorkforce tre 2lst Century, un informe citado am--

pliarnente durante los debates sobre la Ley. 
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De acuerdo al inf cr~c se destacó gue la mayoría de las -

enfermeras y los inganieros (70\ y 60i> admitidos en los Est~ 

dos Unidos desde 1985 y 1987 entraron bajo concepto de unifi

cación familiar y otros criterios no basados en el mercado de 

trabajo. 

2. L Unificación Fñ~.iliar 

El segundo punto para reformar la política de inmigra--

ción legal fue que se promovió la unidad familiar, con.una P2 

lítica de inmigración enfatizando la unidad familiar (esposa 

y niños menores) y desalentando la admisión de parientes más 

distantes. Un objetivo fue reducir un rezago acumulado de 10 

a~os de paises como M&xico, Rep6blica Dominicana, y Filipi--

nas¡ para otorgar visas a los parientes más inmediatos de re

sidentes permanentes. Les resagos amenazaban la viabilidad -

del sistema de preferencia y estimulaban la inmigración ile-

gal. 

J.) Otros Moti vos 

En este último punto se tomaron en cuenta tres puntos de 

vista: un grupo de Congresistas argumentó que Estados Unidos 

podria mejor~r la calidad de los inmigrantes a la Nación (es 

decir su capital humano) si se reduciera el número de inmi-

grantes procedentes de Asia y A~érica Látina y se occidental.!_ 

zaba la corriente migratoria. Otro grupo menos elitista argu

mentó que la inmigración estaba incumpliendo su rol histórico 

de promover el pluralismo cultural. Se supone que la inmigra

ción es para promover la diversidad en la población de Esta--



e~~aba cum?li~nd0 e~:~ f~n~í6n ~·~ qu~ la inmigr3ci5n Europea 

y African3 iban a la zaga. Otra ~o~rie~~e se inc!in6 an favor 

da l~ diversidad ~bogsndo pcr !es ~i:~s de l=landeses que e-

nigr¿ron a los Estados Unidos durante los SOs. 

B) PRINCIPALES DlSPOSlCIONES 

Las principales disposiciones d~ la Ley son las que se -

refieren a los puntos siguientes. 

a) Límite sobre inmigración legalª 

b) Incremento GEneral de las admisiones. 

e) Importancia sobre trabajadores especializados VS. tr~ 

bajadores no especializados. 

d) Diversidad de visas. 

e) Reducción de la población ilegal. 

g) Cambio en la exclusión de Status. 

a} LIMITE SOBRE I~MIGRACIO~ LEGAL 

Se establece un líwite general a la inmigración, por prl 

mera vez desde las leyes de 1921 y 1924ª El lí~1t~ es de 

70 000 para los años fiscales 1992-1994 y de 675 000 para ad~ 

lante. 

Sin embarg~ el significado de esta disposición puede ser 

más simbólica que real debido a que es flexíble. Ya que en -

realidad puede ser superado para 1993. Este límite sobrcpasa

ble refleja un compromiso político entre aquellos interesados 
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tado de visas para ;~~icntes de ciudad~nos norteamericanos 

(ahora cer~a de 220 -~0 por ~~o) mientras que simultincamente 

establece un número :e 226 000 visas para otra inmigración b~ 

sada. Este cuadro F:~=ía present~rsc, si por ejemplo un gran 

número de personas le:;alizadas bajo la L.S.R., deciden natur~ 

lizarse tan pronto como cumplan les requisitos para hacerlo y 

luego traigan a ~us padres y otros parientes inmediatos. Por -

último debe señala~·=-= que los inr:ligrantes admitidos como ref.!!, 

giados (aproximadame~te 131 000 para el afio fiscal de 1991) -

no están contados d~~tro de los límites. 

b) INCREi'1Ei;To c::~;ERAL DE L.-\S AD.'.-iISIO!;Es 

Una disposición importante es que la Ley aumenta las ad

misiones en general. Las admisiones de inmigrantes pueden au

mentar desde su nivel actual de 492 000 por año a 700 000 du

rante los años fiscales de 1992-1994, y a ó75 000 para los a

ños fiscales de 1995 y posteriores. Pero como indicamos an--

tes, si la imr,igrac1~;-. legal a los Estados Unidos se ve hist.§. 

ricamente, este cambio no es extrernecedor. 

e) I!·~POF.TAt;CI.ri. S·::>BRE TRP..8AJ P.::>ORES ESPECIALIZADOS VS. TR.::, 

SAJADORES NO ES?EClALlZADOS 

ADMISIONES BASADAS EN EL EMPLEO 

El número de visas reservadas para tr~~ajadores bajo la 

nueva Ley aumentará significativamente de su nivel actual de 



cifra de 140 000 incluye ~~ntc a l~s ~=abaJadores como a su -

familia. En realidad si se m3ntian~ la =elaci6n del r3sado, -

los ~ra~aJ3Jcres mismos constitu1r5n, sólo el 40% del to~al. 

Cor:,.::i r·2su.l::uCo la nuuva Ley aumentará el número de nuevos tr!!_ 

bajadores solamente en 30 000 pcr año. 

La Ley de Inmigración Ce 1990 ca::-.t:iar•5 las admisiones b!!. 

sadas en las diferentes espccialiCades de empleo ( se hace 

una marcada preferencia hacia profesionales y trabajadores 

esp~cializados VS. trabajador~s ne especiali~ados. Las visas 

para la categoría de los no cspcciali=ados Ceclina por casi -

la mitad de los niveles actuales y cst~n limitadas a 100 000 

en esta nueva Ley. 

La Ley autoriza tambi&n 100 000 visas al afio para inver-

sionis:as que emplen 10 o m5s pers~nas e invirtieran m~s de -

un millón de d6lares. De ~stas visas 3 000 est~n reservadas -

para inversionistas en ireds d~si5na~as, ccn a!t~ desempleo. 

Para estos inversionistas el ~íni~o requerido es 500 000 d§ 

lares. 

d) DIVERSIDAD DE vrs.;s 

Lo más nuevo y actual en la Ley Ce in~igración de 1990 -

es la clase de visas que crea para seleccionar inmigración de 

paises que han enviado en términos comparativos pocos inmi-

srar.tcs a los Estados Unidos en los años recientes. La versión 

del Senado Ce la Ley patrocinada por Alan Simpson y Tcd Kenn~ 
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desde los s1gu1¿n~es rasgos; edad, cducac16n, demanda ocupa-

cional, cntrenarni~nto y cx~~riencia laboral. Pero en realidad 

la versión definitiva de la Ley de 1990 se modificó en estos 

aspectos y, fue mucho mis exigente, con respecto a los crite

rios para la obtención de una visa diversa. En realidad dura~ 

te los tres años siguientes a la expedición de la Ley s.e tom_! 

ra más en cuenta el lugar de procedencia y no las considera-

ciones sobre el capital hum·ano lo que mayorm~nte determina -

quién o quiénes obtengan la visa. Indudablemente durante los 

años fiscales 1992-1994 ~or lo menos el 40% de las visas di-

versas estarán dedicadas a los solicitantes Irlandeses muchos 

de los cuales se espera sean extranjeros ilegales que traba-

jan actualmente en los Estados Unidos. La eligibilidad para -

una de estas visas transi to::ias requiere solamente que el soli 

citante tenga un3 oferta firme de empleo de un empleador de 

los Estados Unidos. 

Al empezar el año fiscal de 1995, los solicitantes de -

visas diversas deberán tener un diploma de escuela Secundaria 

y/o dos años de en~renamiento, reGuisitos más bien ~ínimos si 

se comparan al sistema de exigencias propuesto en la versión 

Senatorial del Proyecto. Se estimó que, el origen nacional, -

será crítico a medida que se hagan disponibles las 55 000 vi

sas diversas, usando una fórmula complicada, para países que 

han enviado comparativamente pocos inmigrantes. El número de 

visas que estarán disponibles bajo las disposiciones relati--
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\'J:=' =. diversidad (40 000 año por les ~-ri::,t-Los tres a?ios y 

55 000 de alli en adelante) nv es gronde, dada la visión poll 

tica que la promoción de la diversidad asumió al dic~arse la 

Ley. Puede ve=se sin embargo, como substancial, dada la natu

rale=a ex~~~1mental del prcgr~ma. 

e) i!\CR~~ ... iENTO A LA INMIGRAClON EñSA:iA EN U\ FA'llLIA 

La clave para entender el curácter esencialmente pro-in

migrante de las disposiciones de la Ley, es su enfoque en la 

in~igraci6n basada en la familia. Esta nueva Ley abarca la in 
migración de familiares. 

Las estipulaciones familiares de la Ley son introducidas 

por un interis congresista en promover las familias nucleares 

Tres son las categorías en las que la inmigración basada 

en la familia se podrían ajustar bajo la Ley de Inmigración -

de 1990. 

Primera: Admisión inmediata de parientes de ciudadanos -

de los Estados Unidos (esposa y niños menores) -

quedando sin limite bajo la Ley. 

Segunda: El sistema pre-existente de preferencia ha sido 

puesto hoy al dia con 23 000 visas reservada~ -

para hijos adultos solteros de ciuCadanos de Es

tados Unidos; 114 200 visas para parientes inme

diatos o extranjeros con residencia permanente: 

y 23 400 para hijos casados de ciudadanos de los 

Estados Unidos; y 65 000 para hermanos y herma-

nas de ciudadanos de los Estados Unidos. 
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Tercera: Se otor~.1:i 55 000 \."lsa.s por .Jño durante tr0s .J

fios, par3 !os miembros in~ediatos de la familia 

de ~qucllos legalizados bajo la L.S.R. 

Las admisiones de familias bajo la nueva Ley estan limi

tadas a 250 000 para los años riscales 1992-1994 y a 480 000 

para 1995 en adelante. Este límite representa un aumento de -

.los niveles actuales de cerca de 435 000 por año para admisi~ 

nes basadas en la familia. 

sin embargo el Congreso determinó una base de 226 000 

admisiones anualc3 bajo el sistema de preferencia. Esta disp~ 

sición significaría que un súbito aumento en las admisiones -

de parientes inmediatos de Ciudadanos Norteamericanos no col

marían las entradas bajo el sistema de preferencia y podrían 

permitir que las admisiones basadas en la familia aumentaran 

sobre su límite. 

Los residentes permanentes de países con grandes rezagos 

de visas podrán ahora traer más parientes inmediatos gue an-

tes. Este incremento será alcanzado, permitiendo que las ad-

misiones desde estos paises excedan el límite por país de 

25 000, g~e se aplica a todas las admision~s bas~Cas en la f~ 

milia y las basadas en empleo. 

Se estima que a corto plazo (1992-1994) esta disposición 

demora los esfuerzos para diversificar el flujo rnigra~orio. -

Alguna diversificación podría ocurrir después gue se reduzcan 

los rezagos a las admisiones desde estos países de origen. 

La nueva Ley también reserva un gran número de visas pa-
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ra herm~nos y hermanas de c~udajanos de Estaj~s U:1idos. Esta 

clase de visas ha sido un importante vehículo para la inmigr~ 

ción de Asia a los Estados Unidos ~· puade ta~biin redundar en 

un proceso lento para divcrsif ic~r el flujo migratorio. 

El interés del Congreso, en tener una política útil, siE 

ve más bien que subierte. ld necesidad de las familias nucle~ 

res, reflejadas en los cambios hechos a lo que muchos vCn co

mo las Draconianas Enmiendas al Matrimonio Fraudulento para -

Inmigración ( 1:-iFA) decretadas por el Congreso en 1986 inmcdi!!_ 

ta~en:e dcspu~s de la L.S.R. La Ley cli~ina algunas de las --

0~igencias de la IMFh tales como: que los ex~ranjeros en pro

c-::- ~o e~ Ceportación, que se- casan con ci;.:.:.adar.:1s (as) de Est.2_ 

dos Unidos del·cn de residir En el extranjero alejado por dos 

afies antes de llegar a ser reelegible par3 una visa de rcsi--

dente permanente. La Ley petffiite la residencia ¿e extranjeros, 

si co~prueba con una evidencia clara y convinc~nte que su m~

trimonio es genuino. 

f) REDUCCION DE LA POBLACION ILEGAL 

Un aspecto sobre el cual no hay mayor información pero -

est~ presente en toda la Reforma de la Ley de Inmigración y -

que ex?lica su aparente naturaleza amplia es el pro?ésito de 

rejucir el tamaño de la población indocuwentada. Que se trad~ 

ce en dos principales disposiciones. 

Primera: La Ley impide la deportación y otorga la autor! 

zación de trabajo a toda3 las esposas e hijos de 

los 2.5 6 2.8 millones de personas que eventual-
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m~ntc se legalizarón bajo la L.S.R. si las espo-

sas y los nifios estuvieron desde antes de mayo 5 

de 1988. 

Segundo: Como hemos dicho la Ley otorgó 55 000 visas por 

año por tres años a parientes inmediatos de peE 

senas que se legalizarán bajo Ja L.S.R. Muchos 

de estos parientes viven en los Escados Unidos 

pero probablemente algunos de ellos vivi~ron 

fuera (aunque la estimación del INS erá de 

250 000 esposas e hijos) 

La Ley ofrece el status protegido temporal de "asilo se

guro" por un mínimo de 18 meses para aproxima~~mente 350 000 

a 500 000 salvadoreños, que viven en los Estados Unidos. Mu--

chas de estas personas no fueron elegibles para la legaliza--

ción y permanecen indocumentadas (estas di?posiciones tienen 

el total apoyo del Presidente del Salvador), bajo esta dispo-

sici6n de ''asilo segurott los salvadorefios continuamente pre--

sentes en los Estados Unidos desde Septiembre de 1990 debe--

rán ser registrados por el INS entre Enero de 1991 a junio 30 

de 19~1. Aquellos es:irnados elegibles tendrin gue ~olverse a 

registrar cada seis meses para permanecer autorizados para 

trabajar en los EstaCos Unidos. 

La ley tambiin legaliza 16 000 irla11deses por afio duran-

te 3 años bajo el programa de diversidad de escrito. 

Estos programas tienen el poder de cambiar el status le-

gal y la elegibilidad paia trabajar a más de 1 000 000 de per 
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senas. Se csl1m~ que 13 legali2ac16n y lJs dis?o~1c¡o~cs do -

"asilo seguro" ob,•ia:--:\cnt.e ab~orvcn 105 3-i 000 nuc·~·.)_; t.i:.:.baja-

dores cspec1ali=~dos admitidos en el pais anualm0nt& de acueE 

do a la Ley. 

g) CAMBlO E~ L.:-, E:<CLUSIO~·l OC STATUS 

pec~o a las normas sob=e exclusi6n ( no admisión de extranje

ros ) es?ecialmente en el área de salud Pública y moralid~d. 

se asigna al Departamento de Salud y servicios ltumanos y no -

al ISS, la autoridad para determinar si una persona tiene una 

enfer~edad conta~4osa que tenga imp~rtancia en Salud PGblica 

o un Ccsorden físico o mental qi.;e: p:.Jc::i.:.:.-a o :.aya podido con~ 

tituir una amenaza p~~a otros. AEi se ti=o una revisi6n de la 

Politica Nacional de Exclusión par~ ~quellas person~s co~ 

SIDA. También 
1
se elimina la mayor pi:.=te de lo~ fun.:a.rr,entos p~ 

ra excluir a aquéllos con una in~~~~=iCad fí5ica o ~ental. En 

cuanto a la moralidad, la Ley cli~i~a la exclusión de los ho-

mosexuales. 

En el irea de la Seguridad 1:a~ional y la ?cliti=a Exte--

rior la Ley reduce li9era::ie:-ite la disc=ecionalid.:..::i d~ la adrn,i 

nistraci6n ampliando en general su pode~ para excl~ir terro--

::istas y r~duc~ su poder par-a .;:-;cluir cc;;-iunistas. 

C) PEP.S?ECT!VAS 

Desde el punto de vista interno de los Estados Unidos y 

sus políticas demográficas es posible q~e la Ley de Inmigra--



ción Ce 19~0 tenga i::;pactos en ¡.·.;cl".Os as¡:.ectos .• L0:5 c.Jmbios -

en el nl;mero de admisiones tendr;n un impacto d1 recto demogr! 

fico sobre el (uturo tarn~~o de 13 población de Estados Uni---

dos .. Si l.;i composición del flujo de inrnigran~cs ca.rnbia en re~ 

puesta de admision~.;; c!iv..;.rsas. :.:::~ ·:=f~ctos 112.;a:-!an a se.::: Pi:. 

tcntcs en la composici6n racial y etnica de la pcbl3ci6n de -

dicho pais. Pero el programa del Instituto ~:oa~~ para la In-

vcstigaci611 do la Politica de Inmigración, sigue investigan¿o 

el curso de las implicaciones demogr~ficas de la nueva Ley. 

Un proyecto implicaría estima~ y modelar el imFacto de la Ley 

sobre el tamafio y la co~pcsición del flujo migratorio que vi~ 

ne a los Estados Unidos. También se estudia la estimación de 

los efectos futuros de la composición de la población de Est~ 

dos Unidos con varios juegos de p::oyecciones, se pretende ta.!!!. 

bién analizar la estructura fa~iliar de los diferentes grupo~ 

migratorios tanto en Estados Cnidos como en los paises de orl 

gen, para predecir la magnitud Ce las futuras cadenas mi9rat~ 

rias. 

Otro tipo de problema que está en el centro de la =etó~.i 

ca de la Ley de 1990 son los i::-.pactos econf..rr.icos de los ih~l-
grantes. La investi9aci6~ hecha por el Programa de Investiga

ci6n de la Polltica ~igra:oria p~~~ia dirigirse a un amplio -

rango óe impactos económicos por ejemplo: ¿Cómo se ~ostienen 

económicamente los inmigrantes? ¿Qué impacto tienen en la ---

fuerza de trabªjo. nativa de los Estados Unidos? 

La investigación actual esta comparando los trabajos y -
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miliar vs. aquéllos admitidos bajo el .:r:t.0r10 de oc·..:pac.:én.F_i 

nalmcnte se investiga examin,ndo el iffiF~=~o s~bre los t=~=~ja

dores nativos de los trabajadores que e~:ra=c~ bajo Gl ~=:tc-

rio ocupacional. 

Otras preocupaciones de los investigadores nortcarnerica-

nos son el impacto de los inmigrantes s~Cre la comunidad. ¿Qué 

impuestos pagan los residentes inmigrantes? Existe un pr:yccto 

emprendido por el programa de Investigación de la Polític~ de 

Inmigración que examina los impactos tanto negativos, co~o po

sitivos de los inmigrantes en un conjunto de comunidades urba

nas con concentración de in~igrantcs. Otro ajuste del res~lta

do de la investigación relacionado con una política migra~o---

ria, especialmente dando importancia a :a sociedad y la c=on6-

~ia de los inmigrantes de Estad6s Unidos donde los paise: po

drían tene~ una política liberal para i~tegrar a los inr.:~ran

tes ~ent=o de la socieda~ y otorgarles especialmente ~er~icios 

objetivos. 

Los investigadores norteamericanos :ratan de rcspo~~er 

p=e;~ntas tales como ¿Debería e! pai& tE~er una pclI~ica ¿eli-

bera¿~ pa=a integrar a los innig~antes a la So=iedad ~ ~3=a 

Actualmente no hay una politica de ~n~i;=aci6n a~~lia y -

detallada. En la medida que h~yan tales políticas ellos ~:enen 

un AC HOC'* y quedan en manos de los gobiernos estatales y loc2_ 

'* Procedimiento especial de defensa. 



les, consecuentemente hay una tremenda variaci6n en el monto y 

la cal id ad de los sen: l C i os. El pror~ !."'ama para investigación s~ 

bre Pol 1 ti ca Inr,ugrar.:e, de_,sarrol la una taxonomía de Política 

Es~atal y local ~ratan~o de ~~~~rminar, corno los gobiernos Es-

tatales y Locales están respond1endo a aumentos en el número -

de inmigrantes y reduccionc~ del apoyo Federal .. 

Ahora bien las perspectivas que han abierto estas·nuevas 

Reformas a la Política Norteamericana de Inmigración s'on tras-

cendentes tanto en Estados Unidos, como en nuestro país. 

Los malos tratos y abusos sufridos tanto en Estados Uni--

dos como en Mixico, asi como los problemas derivados de salir 

de los Estados Unidos y volver a regresar lo gue implicaba ga~ 

tos, tiempo y riesgos alejaron a la población de trabajadores 

migratorios de su pais. 

Para evitarse muchas situaciones de mal trato prefirieron 

quedarse en los Estados Unidos. sus recursos económicos sega~ 

tarian alli, salvo las divisas enviadas a la familia. 

Se ha tomado en cuenta la importancia que tienen los tra-

bajadores migratorios, ya que es bien conocido que las divisas 

que envian a sus familias constituyen uno de los rubros ocon6-

micos, más importantes de ingresos de divisas. 

A partir de 1969 el gobi~rno mexicano puso en ma=cha una 

nueva política para los trabajadore5 migratorios mexicanos. 

Una de las manifestaciones de este programa se difundió bajo -



193 

el titulo ''Progran1a Bicnvcnid~ Pal~ilno''. 

En folletos en forma de historie~3S y prcsram~~ de radio 

y televisi6n, se les informa quó requisitos tienen que cubrir 

para entrar a su pais,qu& documentos de~en mostrar y hasta que 

tipo de objetos les está permitido pasar y cuáles no. 

Pero sobre todo se les hace hincap~~ de que el trato sera 

diferente. se asegura que el teléfono directo de la Contralo-

ría, atiende cualquier reclamo por abusos cometidos a ellos. 

En estos folletos de ''Bienvenido Paisano", se les invita 

a venir nucvarnence a su país de origen asegur&ndoles garantías 

en su estanci3, 

La política de protecciOn a los trabajaCores migratorios 

ha comprendido medidas en los úiti~os años tales como: una ma

yor atención a través de los ccsulados para la protección de 

sus derechos, la promoción de especializaci6n par~ Licenciados 

en Derecho a fin de que se sigan estudios en Estados Unidos y 

estén en condiciones de ayudar en la defensa de los derechos -

de los trabajadores mexicanos. También últimamente se está in

vitando a los trabajadores al !MSS para proteger a su familia 

residente en M~xico. 

E..s i~~egable que se ha hecho un esfuerzo por limitar los ~ 

busos de policías, agentes de aduana y o~ros funcio~a:~os para 

con los trabajadores que regresan, el teléfono directo de la -

Contraloría de la Federación puesto a disposición del público 

implica cierta seriedad en los própositos de protección. 
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En el plano jur1dico habria que inform~r a los 1egali=ados 

por la L.S.R. que la L~y de t:acionalidad y Naturalizaci6n Mcxi 

cana en su artículo Jo. establece que no opera ''la adquisción 

voluntaria~, como supuesto de la perdida de la nacionalidad 

Mexicana, cuando se hubiere realizado ''por virtud de la Ley, o 

por simple residencia, o por se= condici6n i:-~ispensable para 

adquirir trabajo o para conservar el adquirido con ante~iori--

dad, a juicio de la Secretaria de Relaciones exteriores''.(85} 

Evitando así que por razones externas a la persona, el cambio 

o la perdida de la nacionalidad pueda operar de manera "volun-

taria", o que dicho cambio se produzca más bien por razones --

de necesidad como es el caso de conservar o adquirir un tr!!_ 

bajo. 

(85) Pereznieto Castro,Leonel. Derecho Internacional Privado. Tercera. M&
xico.1984, pág. 63. 



e o N e L u s I o N E s 

l. La Inmigración en México ha tenido manifestaciones mas_i 

vas que se derivan del hecho geográfico de compartir, una fro.!! 

tera inevitable y que ha impreso características especiales en 

las relaciones entre M~xico y Estados Unidos. Empezando desde 

la anexión de T~xas que tuve su origen en la admisión por Méxi 

co de inmigrantes norteamericanos y la guerra de lS~ó, en don

de ~j~rció su_poderio militar. 

2. La Inmigración indocumentada de me~icanos hacia los Es

tados Unidos tiene una gran expansión en la época de Porfirio 

Días. En esta época el trato dado a los mexicanos en los Esta

dos unidos se' caracteriza por una marcada arbitrariedad, repr~ 

sión y racis~o. Los trabajadores eran personas necesarias, se 

aceptaba su ingreso pero la discriminación contra ellos hacía 

dificil, o h3sta imposible su estancia por s~r. de otro origen 

étnico, idioma y valores sociales y culturales no deseables -

desde el punto Ce vista anglosajón. 

3. La emigración mexicana es tan sólo una consecuencia del 

rol que juega México frente al actor central de la economía 

mundial, que es Estados Unidos, conjugindose con la vecindad -
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geográfica de ambos p~íses. 

4. Junto con las causas ccon6micas, hay otras que nos per

miten establecer un3 tipología del inmigrante y gue vendrían -

siendo causas sociales. 

5. El inmigrante en Estados Unidos se toleraba, a P?rtir 

de la Ley Simpson Rodino la política de inmigración ha ido e

volucianando hasta nuestras días hasta llegar a considerarlo 

como necesario, posibl_e de ser integrado a la sociedad norte!!_ 

mericana. 

6. El emigrante indocumentado desde su partida tiene una 

serie de características que permiten tipificarlo, sus condi

ciones económicas, no son favorables y se trasladan a lugares 

donde van a encontrar un mejor empleo, que es en la agricult.!:_ 

ra y en servicios, la mayor parte de las veces, con una esta

día de 6 meses y nor~almente regresan el resto del año a su -

país de origen. 

7. Se van a experimentar un estilo de vida dife~ente, con 

diferentes valores culturales. Al regresar a su país van im?o

niéndoselos a sus familias, hasta que en una gran proporción -

se sienten ajenos a su realidad social y pretenden emigrar de

finitivamente. Unas veces con su familia otras sólos, desinte-
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gr.:inJ('"•.5~ c·l nucleo f.1mili.ar, 10 que ya ha 11.:·.-;.l.:iV a constituir 

un problem3 de c5racter social. 

Considero que ante este aspQcto se d~bcn de crear planes -

de de;arrolla rural integral, dentro del cspi~itu que alienta 

nuestra constituci6n (articulo 27). ayo)·ando a los trabajado-

res d~l campo con verdad y eficacia. De otra forma desarraiga

dos, seguirán emigrando en busca de mejores ccndiciones·de vi

da. También se deben crear programas, apoyados por los medios 

de comunicación y la comercialización que sublimen los valores 

de nuestra cultura, para reafirmar nuestro nacionalismo. 

8. El problema de los trabajadores migratorios, ha consti

tuído un problema crónico en las relaciones de México y Esta-

dos Unidos, y es sin lugar a dudas uno de los problemas en el 

vasto mundo de las relaciones entre un país rico y un país po

bre sue lucha por afirmar su Soberanía, su Independencia y su 

identidad .. 

Ya que el flujo migratorio es y ha sióo una consecuencia -

lógica áe factores internos y externos entre los gue destacan: 

desempleo que priva en México como consecuencia de las graves 

crisis económicas por las que ha atravesado, y la necesidad i~ 

peratíva de mano de obra barata en los Estados Unidos. 

No podemos negar entonces, que los factores que provocan 

el enorme éxodo de compatriotas mexicanos muchos veces explot~ 

dos y humillados en un país que no loS desea, pero que los ne

cesita, son el injusto reparto del ingreso, el desempleo, la -



dependencia económica y tecnclóyic3, el exceso de poblaci6~ y 

la disparidad del valor de la moneda entre otros. 

9. El estudio del fenó~eno de la inmigración indocument3--

da a los Estados Unidos debe impulsar el diseño de una políti-

ca migratoria no sólo para vigilar el cumplimiento de las nor-

mas laborales, sino para movilizar y unificar la conciencia n~ 

cional en el sentido de que la inmigración se oriente ~ nues--

tras zonas productivas, planteando en ellas un desarrollo in--

dustrial creando pequeñas y medianas industrias de manera que 

generen empleos y provoquen el desarrollo económico de nuestro 

propio país. 

10. La Ley norteamericana de Inmigración y Naturalización -

' de 1952 hace la diferencia entre extranjeros que entran al 

país con autorización expresa y aquellos que lo hacen sin con-

sentimiento de las mismas y que se consideran extranjeros ind2 

cumentados. 

A pesar de esta clasificación debemos comprender que los -

Estados Unidos, como nación integrada, con un orden constitu--

cional y con compromisos contraídos en distintos tratados y fo 

ros internacionales reconoce derechos a todo individuo, y por 

lo tanto a los extranjeros sean o no residentes legales. Por -

lo tanto los trabajadores indocumentados tienen bajo la legis-

!ación norteamericana, algunos derechos que pueden reclamar. 

El desconocimiento de los derechos de que son titulares h~ 



ll)'J 

ce que la inmensa mrJyorid de los tr.Jb,J.j.:i..!ur:cs ind .... "'lcu:nent3dos -

no sepan como defenderse de l.3s a~biti:.::iricduGcs que se cor..··ten 

en contra de ellos. 

Muchos de nuestros nacionales no lo ~1acen en casos de vio

lación de sus derechos por el desconocimiento y también por el 

miedo que tienen a ser deportados por las autoridades de Inm-

gración. 

11. Considero que es labor del gobierno mexicano en conjun

to con el gobierno norteamericano diseñar programas gue infor

men al indocumentado sobre sus derechos y que se facilite las 

posibilidades de defensa ante los tribunales norteamericanos -

para hacer cumplir sus derechos tanto constitucionales como l~ 

borales. 

Es necesaria la participación activa del gobierno mexicano 

y de grupos mexicanos, por que en realidad su labor no ha sido 

significativa. 

Considero que dcspuis de los convenios de ''braceros'' que -

te~minaron en 1963, el tr9baj~do~ m~xicano se qued6 totalmente 

Ces?rotegido de su ¡:.aís y qu·:-Có en manos de les pa-;.rones extr~ 

jeros, que hicieron de nuestro nacional presa !&cil de los a-

busos en virtud del desconocimiento del idioma extranjero y la 

discri:ninación. 

Por ello y como tarea específica de la Secretaría de Rela

ciones Exteriores y de Gobernación, considero la sencibiliza-

ción y motivación de sus órganos dependientes y con competen--
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cia, me refiero a los Consulados Mexicanos para orientar e in-

formar sobre los bencf icios que les otorgan los programas de -

las Leyes de In~igración. 

12. La inmigración mexicana a los Estados Unidos es neces~ 

ria, en forma legal, pero no deseada en forma ilegal. Así lo 

reconoció el Senador Alan Simpson, Senador Repúblicano por el 

Estado de Wyomyng, al introducir su proyecto en el Conqreso de 

Estados Unidos de 1982. 

13. La necesidad misma de la legalización de la inmigración 

ha ido imponiendo lentamente y parece haber alcanzado su culmi 

nación en la Ley de Reforma,( o Enmienda ) de 1990. 

14. El proyecto de Ley simpson-Mazzoli, presentado por el -

Senador Alan K. Simpson y Ted Mazzoli, fue introducido en la -

carnara de Representantes de los Estados Unidos el 17 de agosto 

de 1982, no prospero en las Cámaras ni en el Senado ncrteameri 

cano, pero tal iniciativa se organizó principalmente en tres -

puntos: 

-Sanciones a los empleadores y sistema de e~pleo podran mos--

trar su carácter de inmigrantes legales. 

-Programa de Amnistía para los extranjeros "ilegales" que lle

garon a los Estados Unidos antes de 1982, con especificaciones 

sobre los plazos dentro de los cuales podrán gozar de las pre~ 

taciones Estatales y Federales. 
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-Aumento de recursos paca el Servicio de ln~igración y Natura

lización (SIN), que deberá reforzar su vigilancia en la front~ 

ra. 

15. La L.S.R. dispuso un programa muy amplio de Amnistía -

que permitió la Legalización a más de 2 millones de personas -

beneficiadas, que les permitió la salida y entrada legal a Es

tados Unidos aspecto que hasta antes de la Ley no era posible. 

16. El objetivo de la L.S.R. de controlar la inmigración -

ilegal, no se ha podido lograr, ya que siguen llegando a Esta

dos Unidos más indocumentados. 

17. La plicación de la Ley fue un tanto flexible con rela

ción a las pruebas que acreditaban el status ilegal del indi

viduo. 

Para los trabajadores agrícolas el trato también fué espe

cial no tan extricto, ya que se apreció la importancia económJ:. 

ca de ellos en Estados Unidos. Por ejemplo se consideró como -

jornada de trabajo cualquier día que haya trabajado cuando me

nos una hora de trabajo agrícola. 

18. Algo importante que sobresale en la aplicación de la -

Ley es el requisito indispensable para los varones de alistar

se en el Servicio Militar y es que es preocupación del gobier

no norteamericano integrar a esta población a la sociedad, ya 
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que también se les pide como requisto el inglés y el conoci--

miento mínimo de la historia de Estados Unidos. 

18. En los resultados de la aplicación de la L.s.R. pode-

mas apreciar que dentro de los dos programas el mayor número -

de legalizaciones fue para Mexicanos y Latinos en general. 

19. La composición étnica de la población en Estados Uní-

dos está cambiando notablemente. La población Látina est~ reb~ 

zando los límites aceptables en ese país. De aquí que se haya 

Promovido la nueva Reforma de Inmigración de 1990, cuyo propó-

si to fundamental es seleccionar in.migran tes europeos sobre to

do Irlandeses y también trabajadores especializados también s2 

bre todo de Europa, para convertif a la inmigración norteameri 

cana en más selectiva desde el punto de vista étnico anglosa-

jon. Lo que nos llevaría a afirmar que también contiene un ju! 

cio discriminatorio. 

20. Otro propósito de la Ley de 1990 es la unificación de 

las familias de los residentes legalizados o legales sobre to

do de paí"ses como México ya que como se apreció fue el país 

con mayor.número de legalizaciones. cabe concluir gue en esta 

ampliación de la Legalización iniciada en la L.S.R. hay detras 

un interés económico nacional de Estados Unidos. 
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21. La Reforma de 1990 se caracteriza por ser más extric--

ta en el Area de Salud Pública ya que no permite la entrada de 

personas con SIDA, en virtud de que se consideran una carga pu 

blica. 

En el aspecto político en la Reforma de 1990 se denota --

un cambio en el anticomunismo ya gue continúa la tendencia ma

nifestada en la Reforma de 1980 de la Ley de Asilo de EStados 

Unidos. 

22. En virtud del acelerado crecimiento de la pobla~ión 1~ 

tina sobre todo la joven sin oportunidades de educación. Uno -

de los problemas que amenazan el futuro de Estados Unidos como 

super potencia. Es el fracaso en la educación y formación de -

la comunidad Latina. Ya que hay un desajuste entre las limita-

' das capacidades de la juventud latina que en un futuro será la 

que cubrirá las posiciones y cargos directivos y que posterioE 

mente se jubilará, y entre la juventud latina que no tiene ac-

ceso a la educación, misma que será sostenida por esa mínima -

proporción con educación profesional. 

23. En nuestro pais y gracias a las Leyes Nortcamericas de 

Inmigración se le ha dado la ipportancia económica al trabaja-

dor indocumentado, creando programas concretos que proporcio-

nen información amplia y general en aspectos jurídicos 
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24. Con respecto a la situación juridica de los futuros na

cionales norteamericanos con la L.S.R. consideró que es tarea 

de la secretaría de Relaciones exteriores, informar a los in-

migrantes, su situación jurídica, ya que la Ley de Nacionali-

dad y Naturálización, determina que en esos casos sus naciona

les no pierden su nacionalidad. 
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A N ~ X O B 



MAPA No. 

TERRITORIO DE LA 

NUEVA 





ANO 

1820 

1842 

1862 

1880 

1965 

1900 

1910 

1920 

1930 

1940 

1950 

1960 

1970 

1980 

1990 

CUADRO No. l 

POBLACION DE MEXICO EN A~OS 

ESTI:-~ACIONES TASA de 
o CENSOS CRECIMIENTO 

de POBLACION Anual 
(miles de habitantes) 

6, 204 000 0.36 

7. 016 300 0.56 

8, 396 524 0.90 

10, 001 834 0.86 

12, 632 427 1.81 

13, 607 259 1.50 

15. 160 369 1.09 

14. 834 760 0.51 

16, 552 722 1.10 

19. 653 552 l. 72 

25. 791 017 2. 72 

34. 923 129 3.13 

48, 225 236 3.43 

67, 395 896 2. 70 

81. 140 922 3.10 

Ft..'Il.TE: Instituto Nacional de Est.adística 

Geografia e Informacica. M~xico. 

Censo General de Población y Vi

,,. ienda Varios años. 

(i) 



PRODLiCTV 1 !'>Tf.R?W BRUTO POR SECTOR 
(Millones de ~::.os) 

1970 l9EO 

sector primario S4 123 75 703 

Sector secundario 145 069 296 143 

Sector terciario 255 €61 492 074 

FUEJ\TE¡ &a~co d~ ~ico 1986. 

CUl-.ORO No. 3 

1985 

84 O!.l4 

303 163 

522 907 

GR;..oo DE OESi\RRCLLO POR CADA ESTADC DE LA REPUBLICA 

Rango mrm.:..o l!WICE OE M!OO Oll'IOAD INDICE DE 
OE,S;o.RPOUD DI:S.:..AA'JUr 

l. Distrito Federal se.e 17. 'tucatán 38.6 

2. Nuevo tcén 69.4 18. Veracru.2 36.2 

3. Baja california 64.2 19. Quintana. P.oo 36.l 

'· Co.ahuila 52.6 20. Nayarit 35.9 

5. Tarraulipas 52.0 21. ""'1>1• 34.7 

6. ~co 51.8 22. Tobas= 32.7 

'· ~re los 51.5 23. :iurango 30.8 

e. S:.:nora 49. 7 2.;. s.an Luis Potosi :e.6 

Baja California 47.9 25. Gi.:a.oiajuato 27.9 

o. CÜhuah12 46.5 26. Oueré~ro 26.6 

l. Jalisco 44.1 27. Hidalgo 24.9 

~=· Coli.~ 44.l 2:. ~.ichrucán 23.0 

13. ca-;<""Che 43.3 28. Gue:::'rero 2i.i 

1'. Aguscalientes 43.3 JO. Oúapa.s. 20.3 

15· Sin.aloa 40.8 31. zacat.er"..as 19.6 

16. Tlaxcala 38.B 32. Oaxaca 19.3 

ruem;, sanco de fo'éxico 1986. 



EXPULSION DE EXTRANJEROS. 1970-1987 

ASO TOTAL DEPOP,TADOS REOllIEREN 
SALIDA 

( i) ( i) 

1970 320 241 5.28 94. 72 

1971 387 713 4.55 95.45 

1972 467 193 3.48 96.52 

1973 548 847 2.86 99.12 

1974 737 564 2.55 97.45 

1975 679 252 3.45 96.55 

1976 992 299 3. 72 96.26 

1977 697 243 3.37 96.63 

1976 1,003 666 2.63 97.17 

1979 992 025 2.61 97.39 

1980 736 474 2.34 97.66 

1961 636 953 l. 96 96.02 

1662 823 731 l. 72 98.28 

1983 943 554 l. 76 98.22 

1984 930 539 l. 94 96.06 

1965 1,066 862 l. 93 98.07 

1986 1.611 471 l. 42 96.58 

1967 1.116 276 2.02 97.98 

l"UENTE: United Sta tes Oepartment of Justice, 
Statistical Ycarbook ol the Imnigra-
tion and Naturalizatíon servive, va-
rios años. 
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FUENTE: Centro de Estudios del Trabajo.México 1985. 
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• ...,,ólt"!Pell~1/\f:O.Sl<;:l..,..- .. J;••'>dO.<..i 

lnstructions lor Form 1·705 
Affida ... il of Seasonal Agr1cullura1 Employment 

1. Prep.ar.:uionclAHléiMI: 
fh<S al!o::Javi -s IO oe .::or!'!P:e1e<I under catn by a-,roeu'lura1 
ptOducen. tne-i foltme1'1. un.on ottciall. la•m labor cor-.. 
l'a~ltlft,. or o:t>er Pt-<sortS w•t!'l SPf'Cllc ~é~e OI trie 
etriPtO)mefll :i>W.:ry o' a pets.on se-e .. ,l'IQtem?:lla•yre--....aenc:e 
sta1i.:s. aro a Speei.¡1 ~rcurrural Worli.er ('SAW) A :oeparate 
a!f~ mu~ bP comP1ete-<:1 loi eadl ap()lcanl •nd muSJ be 
typeo..io.:ten 01 Ptllllt'C' l(!.g·b~ in inh. The a.1:.cia .... 1 ~ be 
comP'e-led•n'l.11 lle.ira spa:ersneCO«flOil/1swet anylletn, 
artac::ri a ..;ontinuation Uleel and ooocate lti.e ~l!m O\Jllbe'r 
.r..".an:SrrilvP<tl'o'>CeOll'ler or.l«matoon no1 •eo1.1es:ed D" ltt·s 
t:tm .. 'l"IC". ~ .. , l't<O:: estabj~ .. trie perb'Tnarce ol Qu.ll<ry.n;¡ 
t1T'Plo-,.•T-.er4 P'J'l."1ea.::01-can1 

2. El9btl1ty C..ier~ tor S~iaJ ~"c:ul!ural W:!ller$; 
Stoc:M 210 d ~ 1~ ~· .J:-Of'I ;r.::: r~.1t<ll\at~t kl o:O\o'ode$ 
IOt !l'>e ;;:•,¡~t•--.¡;: r::l1e"""DOr.3,. •!Slcenc.eS1a1usloaloel"',s ... roo 
~ ~~crrre-c '•t":: •ilbo' ,,.. De!ISJ'.?Ole lOil•<...hu,ar i::om· 
IT'OCt!.C-S ,,, ire t.'"·:e-:::! S:.a:es ·~·a: rca~t90 '1'1dn.a.'ir'S du•"··~ 
ll""'!t"""""',...,.,.~:-~•<f.leena·~V..1 1 1 196C: '-l•(:'S""t"lac.an 
! !.o ll:O:;,, ..... r1 PE""':..•:"lar-..:e oc u•.:: wc"" '" ce11!.l'a0oe ~· 
IT'OC~ .... \''.;)' l' ('il~ 90 l"'l<Vl '!!~ .~ L"e ~~·~ ('r,C.nt; l.'¡)1 l 
•;.:,.i ,¡: = •.•.,, · '?:~ -. .,; t.e <>~:'-ste~ te t'*':'T\ir>e~.11es.cen1 
s:a•...s C"e ><:'"' ~'" e• ·~.an :r-~~t> ,...,r; car-"IOr Am.an·oay ·s 
ar»,:Ja 1 ,.,..,.,:-:·.:.1e~s1r.éln~no1,¡rOf~•e:iUfS<te:at.o• 

·s oe,.:.•'T1e:: •:.1 ~:-e o• more e..-~;=-~•s 

1 Cont.deri11al.!'J 
As•c~ .. ,ec~,~-ort~Ool:t•e .:..:: :r-e.n:i::m·..:i:-;..-.p::-.. ceo 

) 

on t"1<S a.'1.oa~il :S c;onk:ent¿;I and may only t>e U!.t-d tl-1 :t't 
ltn.'Tl'9•ahon a">d NalJ!ill•J.aloCfi Serv-ce 1n m3.,~ a .:i:~:f' 
mona:-onon r.-e •Po'c.l:oOri fVf te-noo·a -y1ewer>1 s:ati.:s~ ie: 
t>-1a r~'a~·c--~.~a' MJr-.er Thein'0trr.a1-onlv•rr..l'e-,s."la
no1 be m.lt!C a.-a~a:>e :o any ~her geh'ert'Vnf.-m a;enc:y 

A. Worll Per1ormfod Under •n ~:sume<i Namt' 
fa) lns:rualOf'IS lor Apphcani· 
lnca~wt>e<e"°"'~unoto,a.,a~na-r>e.y:>u:!l1.~ 

pt~:r..Jl)'O\l'ol•t'>'lfact.U'ICPt"<'>Of'lwt'()~tr.a!'l.l'f't 

iooorn.:o ,O...Sl'IOoJ,JP1r;,.,l!Je~tt'COQl'loz.atiepn04og1a:it>-:J 
)'Qut\hlllol''°'""'QIOOn~lf>eatl.ant.. 
(Ojlrsiruct~bAtf,&111: 

n )'Ol. 'l'CCJ9..,._""l' lt"t acp1can1trom11'\e P"'O•::ic•z::::'". l! ·:e 
oe•~ Wf\C e>enot'T\t'<J IT1t' _.,,..,, s-gn me bclc• et :-~ 
C:"'C':>;;'-lP'loti ,,...a....,ar:a:."'. t1o!l'e a':l.ca-... 1 

S Ptina~'t'$ le• F'ats.t' S~a!!'l"'len:s 
\\"'r~· :;•::~-oes .rJ:v'l':a . .on •n s..c:x;rt d ª"a.::~-:.': c
·'"c"'' '*-::-e-. :Z-0: :1-e J.cl ai-d ..mo •·"'°""'~·) ai-.c .. ,. ·-··. 
:.:..,~e.,:; o• ;:;-.~·s .. e a f"'l;a:c-.a: :.:1:1 Of 'fla.o..cs an., •.¡¡ oe 
•c•<:-~o<"a..-:::...e"!~:e-Tieri:sorrep.~.,:a1>0'1S01,..,¡.l": 

-;-1 .. s~~ l-1 •,¡ :.~ ""'t.-.~ oi aocument •/lCllOo•~ rr>to i..:i-e ·: 
c:r:J - a-., 14 !.e 'c::-O<Js 01 lrauCulent Std!elT't"'I o• e•:·, 
';• :·~J·¡:-~ o• ::.-=:i ~~a 'a'~ ... r1:'"'i) o- oo..; .. 'T,(,N toi .. -..e :f", 

C-•a• ·;; ~..C·" a:. ;.-·:a~.on ... ~1 bt> 5Ut:t'd to c•rn•ral o•:loe':v 
:on !: ... ::··as{' -•:-J!'()"l~f\O:"''.'<:>C'.e~t-1:i-ei::~·!;;e• 
:~ 1, :;•::ov:...::r-s e' ~:.:tl'l 210ot tte A.;1 

) 

1 



( ( 

:.., :::1«1 Ce"'!""''"~ ScJ~I AQ•.oll.Jf31 EmM"1'lfi't11 d 
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ApphC;:il•:>!'I 10! Status a~ a Tcmpora1y Rcst0<?111 
1~ S,,,~1.., ~1µ of lt"' .,,....,.~·11'°" th(J H11<r;J"'1 A.!.11 

, .... ""~" .... ~,, ,,...,c.a•t• .. "t•"~"" ... "''*"d>Qftl 
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~ Íl'U .!• .. l o•on~·hoJOCrl·Cl;'•¡i"I. "•COC·•illS(SlB~OOJIOt 
e.Kh a~P•·t~h1:m ú• 1.11 1 C)t:,\1~ t!:.0001 lor cacl'lappi.ca· 
lo0n1oi 3 rn1nor Ch1ICtu~IJI l61CA•!; º' ª'l~)•Sll'QUtl(:dat 
\he brne ol t.11ng Mlh lhc lmrn.i¡;ra1.c.n an:i tUtu1a1,:at•On 
Servrco 1~ ma.1rnum amouni pa.,-aoie oy a lam11y 
(t-usoand w•lc. and any m1nc• CThll;l1cnJ sria11 t:>t> lou1 
hunClreo1 ... enty:Jo11.o•s(S.f20 ()O, Tnelt!e snvtrclundJP·C 
rc~are11.~ss. OI !he ac11on 1a1en ot'I lhtc appl•Cahon A 
icpara:e caS"•CI s check 01 money 01ce1 mus1 ti.: sub 
rn.tled !et oacl'l .:irip11cat•0'1 AU lt-es musr t>e s1.1tim1Ucd m 
lne eucr ormou,,1 Ne cash or p.>1scne1 Chet.ks ...... n Cle 
a:cep1ee lhc ca'..~1 .. ~1 s c•,.~c~ :!'mere, 01.:e1 l'"lus: º"' 
ma:i.i pa1aOIE te ·¡m'T, ::•al Ln r: t¡.?~:.u;:•.!;il o-: Scl~•C" 
ur.lcss app .. can1 u~s•ce~ ,n 1Tll v.ig·n 1s,an;"1S or Guam 
!Ar.p~i:::<1r:t~ 1es•d•n9 •n '"" V"9·" IS~3nc! m30.e cash1e1 s 
thetks OI mont!1 0<C1':5 pa 1ae«" 10 .. Comm1~s·cner 01 
Í•'lil"\CC G! \!,~. ·~ .1grr:. !~:;.ne~ }.r,;"canls 1es1d1n9 '" GuJm 
nl•e cut1•e1 s cncco. 01 rrocney 01oe1 payablc to 
-11ear;1J1e1.Guam··.1 

6 Dnclo;raphs Su~rr.i11 ... o(::',co1c, p1,:,l~>';:•ltph$o!yourS<'rl 
ta•~n ... 1:r.•n 1• .. rty ¡30¡ cay: 01 H'>t oa10:: 011~115 <'lDfhC::aticn 
i11~se pnotos mu~\ tt;;.t! a .,.,n.:-: b3:~¡¡r:;unj oc ;•ossy 
unrE.!ouc.hed. af'>.d r.:.1n.our.1t:: 01rr.ens on o! ta:1ai •ma;t 
st10 .. ld tie aoo1.11 ore rnct, 11.:;m crim to 10;¡ ol na•t. you 
sho\Jld be s..'"l:;wn in 3/4 l!on~J\ "'"'"" sho...-,n'.; r·~!lt s.a~ o• 
la:e .. ~1~ 1.i;i:~.1 ea1 v•S•tile, u~•ri; pcnc.11 oi len pc.n. l.gt'.11y 
punlyourn.artie Onlhetiat+ ete¡¡chpho1o;•aph ía•luielo 
compt1 v.1lh trie abo ve 1nsl•ut!·on~ Wlh 1rs:.i11intll('1eluin o1 
lile aop1>c11t1on ..... il'iout lurlht:r a::.on 

1 F1n¡;e1p.11nts: Acc.i-1t. ~lec l.ngeq;111n1 c.aid (foim FD.258) 
1"1:.SI be 1vbr:-i:1:cc:: b,- eath ~ppr.c..anl 14 yearr. ol agoe or 
oicer Flfl9{'1p1 • .,1 ~;!'d~ N"lri ITTSlluct>ons IOI' ineor com01e11on 
a•e lha•~a:;ie at 01.1a • 1:: Gt5·;.,atc::i EntJy 0H1ces .App1,. 
ca.,ls rna,- tit: l1r>g1'rp1.n•t·C tir 11 ... en1o<cemcnt ott.ces. 
Ou11t-ai:::h C.:!'l\e1s. c>ia101ao•e ario ~olun1ary agenc>fJ!:O. 01 
c1:-.e1 rer.u1an.lc pei~ons e• 01;an1:&11ons The l.t"19e1pf1r,1 
ca:o (FD-2551 o~ 111.h,i:::n \f'e P"r.1s are s .. 0~1!1ed. IN! m .. 
use:.11na1neQ•J.i;i1t¡ anC::claB.!.Jb1hlyoltnepr1ntr.mus! 
r.:ee1 s1a.,ca·es p•e!.Cl•ttC:: t~ 1rie Feeera! 6ureau oi 
lmes11;a1oon. Tr.e ca•C IT'>USI ~ s•i;"e-:: tiy yw in the 
prer.e~e ot tr.e ~rsc11 :a1.riy "º'"'' ''";;er~11n1s wl'lo must 
'.."er. s~n l'>•:;:t.c1 ,-. .,~e 3"::l '""''~• lh".' .:111'< '" lhC !paces 
prov.;:le:l 11:srmpcnar.1101uin<sna:i1t>e"101m.ai.ooca1..,.c 
t~, Cl'I tnecaro 

t 1Mt>1"J·e,. Y::i:.: ''"":"o".' ,e:~ re::. ?e~ ptese.•t •01 a ;:-cr~:,r;, 
-'.~'• ''"t'yar :".ce• ;'"e lfT1-r.;;·a1•c.n¡r-. .:~a1u•a:,za1,cn 
S,,r .. ce ;n IT'C~I ~>X:li.\ c.~¡, .r.'.t•fvit>,...'i> .,,.t11 O(! sct>-etiu>ec:: 
~~Me¡¡1.1•,.,t1c· re:c:-;101tt.{ a;':··Cat•on 

!i Occu~~r1s • .s~-,,,¡¡1 ;.. ;:t.:.-~ -::s M._:~ ~ s~::- "'<:C: ' 
1-1: :t.;· a .' •• •• !•.:.01" 0' :•; • ¡, :i:•Cw-'?r.:::. :. :•·-: "~: 
.:a:1i r- w~: :.~ a::::;:...,.;..!~ ~e:;, ::::i·e ! Cfl ~ i,., e J'i 1r .Je ar: 
c;:11e-:1 :.; yc;..,1 1.,-;..·!!~..,~.;Jl••e o• Qua •.ee De~·9ri.:i!e: 
E~•,,. .ri ,.,t.• lo•M;,1 P't?~Cl>O~~ .r 8 CFR 20.t2 {¡)~ l J º' !21 
Ctr:' e;:-::::.·<:~ ..,ra:::~~ar . .,:: by Ol•9•"41 º"::.ur.-.c1.•:. 
}'!hlr..'!::,.[.\J!. C l." C.<~ t.¡.' :::w~•~f\IS ~w:Or"U:e: "''<\'10._1 
:e·~ 1 c.: c::i·'!!. re:u-1· 1r•, ~'l.P".'"'iJ :.' IN~ Artc.rn'1, 
S<: ·,;,·~·e·-::'. ...... :e "~':1 ~~::1 t, •·"' $e••·:~ :.~ 1 c,:¡:vr.-.•_.,1 
.r J ;_:·,,.;;~ :.:w;;..;:,qe -,u~1 te a::c:.-ipa- .;~oy a 'iu~ma• 1 
·r~"t~·.:-~. ·-.•o E.r,.;.:r•;.. 'i .. ~-.;r, t1:;··::i:.cr. ,5 a c:r. 
C!r-:.~· ;· or at.~'.i;,c; c.1 lnf- c~.ufT""·ert i ·-:-•1b<.111nc•uc~~ 

a•:~...,,..·tn1ta.:.1: Ttictrar.!1a101m1..stcen.t11na:r.e1: .... .:>,t 
ccr-.~~\~r.t lo lrans:a1e 11110 E.ro; .. sr. a..,:11.,al \h:> ha'l'ii¡¡t . .;;r. 
•!.'11:c .. •a:e 

( 
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